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Resumen

El planteamiento iusfilosófico será analizado desde el concepto de plu-
ralismo de Hilary Putnam, basado en la aceptabilidad racional como 
criterio de reconocimiento de los diferentes sistemas de creencias sobre 
la realidad y en las cuales emergen proyecciones de la razón humana y 
construcciones de identidad. Con el enfoque de la aceptación, se busca 
analizar el ejercicio del poder público con una mirada ética e incluyen-
te, para posibilitar el análisis de la filosofía del derecho constitucional 
colombiano, a partir de su fundamentación en la voluntad constitu-
yente1 de 1991, que inscribe el pluralismo como fundamento jurídico, 
político, social y valorativo.

La propuesta investigativa busca identificar la relación entre el neo-
pragmatismo y el pluralismo, según Putnam, para precisar en la volun-
tad constituyente de 1991 en Colombia el concepto de pluralismo. Para 
tal fin, se reconocerán las razones sobre este concepto en la voluntad 
constituyente de 1991 en Colombia como análogos a la propuesta neo-
pragmática de Putnam en la que el pluralismo es comprendido como 
aceptabilidad racional.

Para el cumplimiento de los objetivos planteados, se implementará 
la metodología crítica en tanto se recurrirá a presentar un valor objeto 
de análisis (el pluralismo entendido como aceptabilidad racional), se 
expondrá un hecho susceptible de una mirada crítica (falta de claridad  
 

1 “Voluntad política cuya fuerza o autoridad es capaz de adoptar la concreta 
decisión del conjunto sobre el modo y forma de la propia existencia política” 
(Schmitt, 1928, p. 47) es una voluntad política con vocación de subsistencia. 
La voluntad constituyente “resulta de lo empírico-facticio del proceso histó-
rico como producción normativa –instituyente– que permanece ‘externa’ al 
derecho” (Negri, 2015, p. 13).
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en el concepto de pluralismo que se presenta en la filosofía del derecho 
constitucional colombiana) y se propondrá una teoría con la cual dar 
respuesta a la incertidumbre que muestra la amplitud del concepto de 
pluralismo en la filosofía del derecho constitucional (se retomará a Put-
nam desde su teoría pragmática y cómo da luces a la incertidumbre 
sobre dicho concepto que aparece en la carta de 1991 en tanto presenta 
el pluralismo como una aceptación de las diferentes racionalidades en 
las cuales se edifican sistemas de creencias).

Los resultados intentan reivindicar la importancia de la filosofía 
neopragmática de Putnam y del concepto de pluralismo en la tradición 
de filosofía pragmática y, finalmente, proponer una relectura de este 
que contempla la filosofía del derecho constitucional en Colombia, es-
pecialmente de la voluntad constituyente de 1991.

Palabras clave: Aceptabilidad racional; Hilary Putnam; neopragmatis-
mo; pluralismo; voluntad constituyente en Colombia.
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Introducción

Hilary Putnam plantea un pragmatismo fundamentado en la ruptura 
de las concepciones tradicionales en torno a la verdad y al pluralismo.2 
Con respecto a la verdad, se puede decir que esta se encuentra anclada 
en el plano lógico y epistémico, pero, fundamentalmente, a la relación 
con la realidad, lo que le llevaría a equiparar lo verdadero con el realismo 
interno o realismo pragmático en superación del realismo metafísico. 
Lo real para Putnam, en tanto verdad, se expresa en el sentido común, 
en lo que es público; por ello, las creencias tienen sentido solo si logran 
adaptarse a dicha verdad. El problema de esta concepción pragmática 
de la verdad se encuentra en lograr ubicarse y sustentarse en medio de la 
pluralidad de identidades y cosmovisiones que existen sobre la realidad.

Con respecto al pluralismo, la ruptura que ofrece el pragmatismo 
de Putnam se da en la intención de reconocer que no existe una única 
verdad, pero tampoco un relativismo absoluto: lo que existe es la ne-
cesidad de aceptar las distintas construcciones racionales con las que se 
edifica y se comprende la realidad, es decir, que, la propuesta pluralista 
de Putnam es una lucha contra toda expresión de autoritarismo moral. 
Para evidenciar la problematicidad del pluralismo frente a la verdad, 
Putnam recurre al pragmatismo de William James, en quien encuentra 
el rechazo a “la idea de que toda verdad deba combinarse de manera 
coherente con las otras verdades en un único sistema final” (Calcaterra, 

2 Son los principales interrogantes del pragmatismo a verdad, pero no como 
teoría del significado sino como “un método filosófico para clarificar concep-
tos a través de sus consecuencias” (Barrera, 2014, p. 1). Si bien gran parte de 
los estudios pragmáticos están ligados a la verdad y, en general, a la filosofía 
del lenguaje, la propuesta de Hilary Putnam se construye desde las bases teó-
ricas del pragmatismo, la cual apunta hacia una percepción más amplia, su-
perando la visión reduccionista de la propuesta pragmática de Richard Rorty.
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2010, p. 202), y apuesta por la aceptación de múltiples verdades en 
unas lógicas de comprensión de la realidad.

Uno de los hechos en los que puede analizarse la aplicabilidad de la 
ruptura pragmática del pensamiento de Putnam es la falta de claridad 
del concepto de pluralismo en la iusfilosofía constitucional. Si bien el 
problema podría abordarse desde la filosofía política en tanto plantea la 
necesidad de repensar el pluralismo con perspectiva teleológica y deon-
tológica del quehacer político, se abordará desde el derecho constitucio-
nal porque en él convergen lo valorativo y lo político. Según estudios 
recientes, el acercamiento a la fundamentación constitucional puede 
hacerse a partir de “la realidad socio-política del país, para adentrarse 
en la contemplación de los principios político-filosóficos que inspiran 
nuestra Constitución e iniciar luego el análisis de sus instituciones po-
líticas y encontrar, finalmente, el sentido y el alcance de las normas 
constitucionales” (Herreros, 2018, p. 5). Si se trata de los principios y 
valores que rigen la Constitución Política, el análisis iusfilosófico debe 
partir de un tema como el pluralismo que es transversal a los princi-
pios y derechos fundamentales de la Constitución Política de Colombia 
(1991). He ahí la novedad de esta unidad de análisis constitucional.

En el derecho constitucional, el pluralismo puede abordarse de 
un modo más preciso desde el estudio de las gacetas constituyentes de 
1991, en las cuales se hace una apuesta pluralista que se relaciona, entre 
otros asuntos, con la garantía del libre ejercicio de todos los cultos,3 
el derecho a la autonomía personal4 y el concepto de dignidad social5 
que se concede a la mujer y a otras minorías mediante el ejercicio de la 
participación política y social,6 en que se evidencia una apuesta por la 
aceptación y el respeto de las diferencias, pero, sobre todo, se resalta la 
defensa del autodescubrimiento de la identidad colombiana,7 que no 

3 Gaceta Constitucional del 13 de febrero de 1991, p. 3.
4 Gaceta Constitucional del 15 de febrero de 1991, p. 7.
5 Gaceta Constitucional del 15 de marzo de 1991. Proyecto de acto reformato-

rio n.º 34.
6 Gaceta Constituyente del 18 de marzo de 1991, p. 7.
7 Gaceta Constituyente del 30 de marzo de 1991. Proyecto de acto reformatorio 

n.º 119, p. 7.
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es una sola identidad sino múltiples, como lo son las indígenas, afro-
descendientes e isleñas.8 Las diversas racionalidades no solo dependen 
de una manera de ver el mundo, sino también de una manera peculiar 
de conocer y racionalizar la realidad y reproducirla,9 y así se crean la-
zos de pertenencia, identidad y solidaridad. Pero ¿cómo abordar toda 
la complejidad del pluralismo expuesto en la voz constituyente desde 
una apuesta filosófica?, ¿cómo complementar los estudios filosóficos del 
pragmatismo con las apuestas y realidades constitucionales?

Frente a la amplitud del pluralismo que presenta el constituyente, 
la teoría pragmática de Putnam apuesta por reformular el pluralismo 
bajo una mirada objetiva y transversal de su comprensión y aplicación 
bajo el concepto de aceptabilidad racional ,10 entendido como criterio 
de razonabilidad en un sistema constituido y diferenciado, lo cual im-
plica comprender el pluralismo como una apuesta por las construc-
ciones racionales diversas y la necesidad de aceptarlas mediante me-
canismos de inclusión. Ese es precisamente el punto conector con la 
voluntad constituyente, el cual apunta a solucionar el problema central 
de la investigación sobre los aportes del neopragmatismo de Putnam, 
específicamente de su concepto de aceptabilidad racional a la voluntad 
constituyente de 1991 en Colombia. Pero, entonces, ¿qué es lo que 
resulta novedoso de esta apuesta analógica?

Los estudios sobre Putnam no son novedosos respecto del prag-
matismo, pero esta investigación sí lo es porque busca relacionar su 
pensamiento neopragmático con una carta política específica. Esta pre-

8 Gaceta Constituyente del 30 de marzo de 1991. Proyecto de acto reformatorio 
n.º 119, p. 5.

9 Gaceta Constituyente del 30 de marzo de 1991. Proyecto de acto reformatorio 
n.º 119, p. 12.

10 Hilary Putnam lo entiende como la elaboración de “una imagen teórica del 
‘mundo empírico’ y conforme se desarrolla esta imagen revisamos bajo su 
luz nuestros propios criterios de aceptabilidad racional, y así sucesiva e inin-
terrumpidamente […] Lo que trato de afirmar es que hasta para tener un 
mundo empírico debemos tener criterios de racionalidad, y que estos revelan 
parte de nuestra concepción de una inteligencia especulativa óptima” (Put-
nam, 1981a, p. 138).
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misa se obtiene a partir del rastreo efectuado sobre las producciones 
científicas de los últimos diez años relacionadas con el problema que 
se plantea. En este sentido, se organizaron cuatro líneas de búsqueda: 
a) pluralismo y Hilary Putnam; b) pragmatismo y Hilary Putnam; c) 
pluralismo y pragmatismo; d) pluralismo y derecho constitucional. Del 
rastreo se encontró que a la fecha existen en el mundo nueve publica-
ciones que analizan la relación entre el pluralismo y Hilary Putnam, 
siete el pragmatismo de Hilary Putnam, once la relación entre pragma-
tismo y pluralismo, y siete la implicación del pluralismo en el derecho 
constitucional. De los treinta y cuatro documentos encontrados, cuatro 
están publicados en español, uno en portugués y veintinueve en inglés; 
veinte son publicaciones de América (cinco son de Suramérica), once de 
Europa, una de Asia y dos de Oceanía.

Según las producciones encontradas sobre la relación entre plu-
ralismo y Hilary Putnam, se evidenció que, primero, el concepto co-
rresponde a una crítica a la idea de verdad absoluta y se defiende la 
consideración de un “relativismo” que permita la aceptación de las dis-
tintas visiones y construcciones humanas sobre la realidad.11 Segundo 
que, en lo referente al concepto de pluralismo en Hilary Putnam, este 
propone una crítica a la ética discursiva y a la racionalidad axiológica 
a partir del sustrato cognitivo del valor y se centra en las prácticas de 
raciocinio a través de la aceptabilidad racional; tercero, en el rastreo 
del pluralismo y el derecho constitucional, se encontró que la idea de 
inclusión y de participación política es un tema central del análisis del 
pluralismo en la Constitución Política de Colombia (1991),12 que se 
debate en la relación entre los escenarios jurídicos y políticos con la 
libertad de expresión.

Lo novedad de esta investigación se debe a que busca elaborar una 
lectura crítica del pluralismo como aceptabilidad racional según el neo-
pragmatismo de Putnam, con lo cual se deconstruyó el concepto de 
verdad (esencial en la tradición pragmática) y se propuso una aplica-
ción de dicho pluralismo en un escenario pragmático concreto como 

11 En esta línea, aparecen las reflexiones que introduce Calcaterra (2010, p. 22).
12 Así se evidencia en D’Atena (2009).
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lo es la filosofía del derecho constitucional colombiana. Para tal fin, se 
delimitó que, desde las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyen-
te, el pluralismo implica aceptar la autonomía,13 la autodeterminación 
personal, la solidaridad,14 la diversidad en el vínculo con la naturaleza,15 
la dignidad social16 y la equidad de las minorías en su participación 
política y social,17 lo cual resultó análogo con el pluralismo de Putnam, 
dado que supuso una amplitud en el lenguaje jurídico y, con ello, la 
reivindicación de la importancia de la intencionalidad más que la ins-
titucionalidad, y de la aceptación la voluntad constituyente más que de 
la voz constituida.

El horizonte de comprensión propuesto inició con el rastreo de 
los conceptos centrales de la investigación: el neopragmatismo, el plu-
ralismo y la aceptabilidad racional en Putnam. El primer concepto, el 
neopragmatismo, se refiere a la realización de un desplazamiento del 
pensamiento pragmático desde la filosofía analítica ortodoxa hacia el 
neopragmatismo, propone reflexionar sobre los valores bajo la supera-
ción de la subjetividad, dado que sus fines son racionales. El valor, para 
Putnam, debe darse en el plano de lo objetivo, lo universal y lo plural, 
y ese es justamente el enfoque realista que interesa al quehacer iusfilo-
sófico, valores reales, prácticos y con sentido social que subyacen en el 
derecho constitucional. El neopragmatismo de Putnam está sustentado 
en los conceptos de verdad y de razonabilidad.

El segundo concepto, el pluralismo, como apuesta del neopragma-
tismo de Putnam, se sustenta en el rechazo a las verdades absolutas y en 
la consideración de buscar servir de fundamento de las construcciones 
valorativas y conceptuales que se dan en el quehacer jurídico colombia-
no. Frente a la postura pluralista de Putnam se encuentra otra visión 

13 Gaceta Constitucional del 15 de febrero de 1991.
14 Gaceta Constitucional del 18 de febrero de 1991. Proyecto de acto reforma-

torio n.º 5, p. 6.
15 Gaceta Constitucional del 8 de marzo de 1991, p. 6.
16 Gaceta Constitucional del 15 de marzo de 1991. Proyecto de acto reformato-

rio n.º 34, p. 5.
17 Gaceta Constitucional del 18 de marzo de 1991. Proyecto de acto reformato-

rio n.º 50, p. 7.
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filosófica complementaria como lo es el pluralismo valorativo, el cual se 
refiere a que, “en sociedades pluralistas, diferentes segmentos de la po-
blación están profundamente divididos sobre cuestiones de derechos y 
principios morales, es decir, ellos están profundamente divididos sobre 
sus concepciones de lo bueno y de lo justo” (Fabra, 2015, p. 44). Por 
esto, la subjetividad de los valores ha traído un problema de análisis y 
aplicación de la dogmática constitucional, y a pesar de que existen es-
tudios sobre los valores que subyacen en la Constitución (Serpe, 2010), 
aún hace falta dar prioridad a la reflexión, y ese es, justamente, el aporte 
de la aceptabilidad racional en el pluralismo en Putnam.

El tercer concepto, la aceptabilidad racional, se evidencia en el aná-
lisis de Putnam (1988) en Razón, verdad e historia. En este sentido, se 
presenta cómo las relaciones entre racionalidad y valor han sido erró-
neas, al considerar la superioridad de la razón universal sobre los valo-
res, dado que los valores deben verse como el camino y método para 
acercarse a la razón y no la razón universal como un límite a los valores. 
Putnam busca superar la consideración de los valores como un asunto 
utilitario, su apuesta está en retornar una ética naturalista clásica,18 en 
especial, en lo concerniente a los problemas de la racionalidad. Por ello, 
traslada la importancia de la aceptación del plano valorativo al plano ra-
cional, critica el fracaso de “las concepciones como las de Wittgenstein 
o el neopositivismo –entre otras–, que buscaron definir la aceptabili-
dad racional con base en normas institucionalizadas y universalmente 
válidas” (Putnam, 1981b, pp. 115-116), y propone una aceptabilidad 
racional que dé cuenta de la condición en la que una creencia se con-
sidera racional y en la cual se genera una lógica de comprensión. Tal 
relación no es forzada ni abstracta porque se efectúa con el concepto 
de pluralismo en las gacetas constituyentes, en las que resulta ambiguo 
e indeterminado.

18 Así, por ejemplo, las discrepancias actuales con autores como Aristóteles se 
dan porque somos mucho más pluralistas que él. Aristóteles reconocía que 
diferentes ideas de eudaimonia, diferentes concepciones del crecimiento hu-
mano, podrían ser adecuadas para diferentes individuos, en atención a sus 
diferentes constituciones.
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El desarrollo de los conceptos centrales se planteó dentro del obje-
tivo general de precisar la noción de pluralismo inscrita en la voluntad 
constituyente de 1991 en Colombia, a partir de los aportes del neoprag-
matismo de Putnam, específicamente de su concepto de aceptabilidad 
racional (inclusión plural de distintas racionalidades). La elaboración de 
esta precisión se efectuó a través de tres objetivos específicos. Primero, se 
identificó la relación entre el neopragmatismo y el pluralismo a partir de 
la obra Putnam en alusión a las distintas etapas de su pensamiento filo-
sófico. Para el cumplimiento de este objetivo, se utilizó como técnica el 
rastreo documental en la obra de Putnam y sus principales comentaristas. 
En el segundo objetivo, se explicó la voluntad constituyente de 1991 en 
Colombia y el concepto de pluralismo a partir de las gacetas de la Asam-
blea Nacional Constituyente. En este objetivo, se utilizó como técnica de 
recolección el estudio de las gacetas constitucionales y de jurisprudencia. 
En el tercer objetivo, se reconocieron los argumentos filosóficos sobre 
el concepto de pluralismo, entendido como “aceptación racional” en la 
propuesta neopragmática de Putnam y su relación con la voluntad cons-
tituyente de 1991 en Colombia. Para este objetivo, además de utilizarse 
las técnicas de recolección de los objetivos específicos uno y dos, también 
se utilizó la técnica de entrevistas a expertos en la materia.

Con el fin de desarrollar el objetivo general y los objetivos específicos, 
se elaboraron tres capítulos que utilizaron de manera trasversal las técni-
cas de rastreo documental de artículos y libros sobre Hilary Putnam y la 
búsqueda en las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente de 1991 
y entrevistas contenidas en el último capítulo. El capítulo uno se enfocó 
en estudiar la relación entre el neopragmatismo y el pluralismo en Put-
nam a partir de los conceptos de verdad y razón. El capítulo dos abordó 
los distintos ejercicios conceptuales sobre el pluralismo que se dieron en 
la voluntad constituyente de 1991 en Colombia y se centró en desarrollar 
el pluralismo como concepto iusfilosófico, el pluralismo en las gacetas de 
la Asamblea Nacional Constituyente de 1991 y, finalmente, el pluralis-
mo, la razón y la voluntad constituyente de 1991 en Colombia. Por úl-
timo, el capítulo tres presentó la analogía entre el concepto de pluralismo 
entendido como aceptabilidad racional en la propuesta neopragmática de 
Putnam y la voluntad constituyente de 1991 en Colombia

La pertinencia filosófica se da en que la investigación buscó evi-
denciar la posibilidad de hacer iusfilosofía en consideración a una co-
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rriente concreta de la filosofía como lo es el pragmatismo y su aporte 
real en una disciplina específica como lo es el derecho constitucional. 
El ejercicio analógico propuesto entre el neopragmatismo de Putnam y 
la filosofía del derecho constitucional se dio desde el valor del pluralis-
mo entendido como aceptabilidad racional bajo el cual se reconoce la 
construcción de distintas imágenes sobre el mundo y la necesidad de su 
inclusión política y jurídica, lo que evidencia una novedad de aplica-
ción teórica y más aún si se considera que en Colombia no hay estudios 
sobre Putnam, ni sobre su pragmatismo y concepto de pluralismo en los 
últimos diez años. La investigación es oportuna por la falta de estudios 
sobre Putnam y la necesidad de precisar el pluralismo por su ambigüe-
dad en la voluntad constituyente.

Esta propuesta resultó pertinente para los estudios sobre la filosofía 
del derecho constitucional porque permitió clarificar las razones sustan-
tivas de la idea de pluralismo (como aceptabilidad racional) en el derecho 
constitucional, debido a que delimitó el concepto de pluralismo con un 
alcance dogmático que se evidencia de manera transversal en los prin-
cipios constitucionales, en la estructura del Estado colombiano y en las 
apuestas de la voluntad constituyente. Tal ejercicio de clarificación resultó 
coherente con el plano social porque contribuyó a delimitar el alcance 
práctico del pluralismo como una apuesta por generar estrategias políti-
cas, culturales y jurídicas, en las que se incluya a las distintas comunidades 
bajo la aceptación de sus modos de raciocinio y las dinámicas de exis-
tencia que sobre ellos han construido. Tal perspectiva también posibilitó 
entender que la aceptabilidad racional del pluralismo de Putnam es perti-
nente éticamente porque permite un vínculo pragmático entre la plurali-
dad de modos de ser y hacer en los distintos sistemas de pensamiento que 
convergen en un mismo Estado como el colombiano.

Entre los hallazgos más significativos se encuentran:

• En la propuesta neopragamática de Putnam, el realismo interno 
corresponde con un análisis particular de la noción de verdad, pero 
la sobrepasa en tanto el realismo va mucho más allá de las cons-
trucciones lingüísticas y los ejercicios de razonamiento, dado que se 
adentra en el plano del realismo científico en el que la ciencia deli-
mita los alcances mismos de la verdad en el plano fáctico y teórico.
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• Putnam defiende una idea de la razón anclada en la defensa de con-
diciones relativas de pensamiento, pero sin que signifique aceptar 
cualquier fundamentación. Si bien no existen razonamientos ab-
solutos, es necesario encontrar puntos comunes evidentes en las 
culturas, como lo es la aceptabilidad racional en tanto lógica de 
comprensión construida sobre la realidad.

• Putnam reconoce que los juicios de valor poseen un condiciona-
miento social, prioriza considerarlos desde la validez objetiva, la cual 
se logra con el ejercicio de la razón capaz de reconocer límites éticos 
como lo es la dignidad humana. Es precisamente esa mirada obje-
tiva de los valores la que torna de sentido la voluntad constituyente 
de 1991, en tanto busca fundamentar los principios constituciona-
les sin transgredir los alcances de la razón y la verdad constituyente.

• La aceptabilidad racional refiere a la inclusión plural de distintas ra-
cionalidades en una concepción de verdad. En el caso de la voluntad 
constituyente de 1991, implica que las disposiciones establecidas en 
la Constitución Política de Colombia (1991) son el resultado de la 
aceptación de distintos pluralismos enmarcados en unas formas de 
comprensión de la realidad, edificados culturalmente y aceptados 
en una sociedad.

• En la voluntad constituyente de 1991, la imprecisión sobre el con-
cepto de pluralismo se evidencia en que se refiere a la autonomía, 
la solidaridad, la dignidad social, la equidad, la participación polí-
tica y la autodeterminación personal, pero no se presenta un punto 
común desde el cual predicar una verdad común capaz de vincu-
lar la voluntad constituyente con cada una de las expresiones de 
pluralismo. Por ello, el concepto de aceptabilidad racional funciona 
análogamente al pluralismo en las gacetas constituyentes de 1991, 
porque en él se establece que, para permitir el reconocimiento e 
inclusión de las libertades y las minorías, es necesario conocer y 
mantener las estructuras tradicionales de razonamiento en las cuales 
se edifica cada una de las verdades culturales construidas.
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1. Relación entre el neopragmatismo 
y el pluralismo en Hilary Putnam

Identificar ser verdadero no con estar verificado… sino con estar veri-
ficado en un grado suficiente como para garantizar la aceptación bajo 

condiciones epistémicas suficientemente buenas.
(Putnam, 2001a, p. 21)

La búsqueda de la verdad –sea la verdad subjetiva del convencimiento, la 
verdad objetiva de la realidad o la verdad social del dinero o del poder–

trae siempre consigo, si en ella se empeña alguien digno de premio, el 
conocimiento último de su inexistencia.

(Pessoa, 2009, p. 359)

Figura 1. Melancolía. Paisajes del alma. 
Retrato del artista Edvard Munch. Noruega, 1891.

Fuente: Historia/Arte (s. f.).
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La mirada melancólica hacia el horizonte en la que subyace la tristeza en 
la obra Melancolía, de Edvard Munch, refleja una constante búsqueda 
de sí mismo y del mundo, el insaciable desencuentro con la realidad, 
la perpetuidad del inconformismo ante las verdades constituidas y el 
deseo fecundo de nacer y aceptar. No siempre la felicidad supone yacer 
en lo cierto, dado que en ella se fortalece el conformismo y este puede 
impedir reconocer la necesidad de repensar nuevos horizontes, mientras 
que el dolor y la negación son un incipiente necesario para caminar al 
encuentro de nuevas verdades, que, al no ser únicas y absolutas, se cons-
tituyen mediante un proceso de aceptación. En esa misma línea, Pes-
soa (2009) en el Libro del desasosiego, bajo el heterónimo de Bernardo 
Soares, expresa cómo la verdad es una búsqueda necesaria de cualquiera 
que se esfuerce por estudiar la realidad y el pensamiento, que siempre 
lleva al encuentro con su imposibilidad.

Frente a dos epígrafes y una imagen que ilustran el camino insaciable 
y múltiple hacia la verdad, este capítulo se dedicará al análisis del prag-
matismo y el pluralismo a partir del concepto de verdad como búsqueda 
y como aceptación. Para ello, se considerarán los puntos problemáticos 
en el acercamiento a la realidad y frente a los cuales construye Hilary 
Putnam su apuesta neopragmática. Se partirá de realizar un recorrido por 
el abordaje de la verdad y la razón en la tradición pragmática, dentro de 
lo cual emergerán reflexiones sobre la mente, el cuerpo, el lenguaje y las 
distintas formas de aproximación a la realidad.

El recorrido propuesto entre verdad y razón abrirá el horizonte para 
comprender el concepto de pluralismo en Putnam, entendiendo que 
con este ubica un interés moral y social frente a la comprensión interna 
y externa de la realidad. El pluralismo de Putnam abre paso para volver 
a los fines éticos de la filosofía en los que el mundo y los valores con 
los cuales se relacionan los seres humanos son determinantes para el 
progreso de una sociedad.

Para el desarrollo del capítulo con el recorrido conceptual pro-
puesto, se abordarán como textos básicos de Putnam sobre el concepto 
de verdad Realismo y razón (1981a), Razón, verdad e historia (1988),  
El pragmatismo: Un debate abierto (1999) y Las mil caras del realismo 
(1994); y como textos secundarios, “Respuestas a ‘Needs, Values and 
Truth’, de David Wiggins” (2006), “Normas programáticas y pluralis-
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mo axiológico en el derecho constitucional” (2009) y La trenza de tres 
cabos: La mente, el cuerpo y el mundo (2001b).

Sobre el pragmatismo y la razón se abordaron como textos centrales 
de Putnam Razón, verdad e historia (1988), La herencia del pragmatismo 
(1997a); y como textos secundarios, Las mil caras del realismo (1994) y 
El pragmatismo: Un debate abierto (1999). También se abordará Sentido, 
sinsentido y los sentidos (2000), Mente, lenguaje y realidad (2012) y “¿Por 
qué la razón no puede ser naturalizada?” (2007).

En lo que respecta al concepto de valor y los límites de la razón, los 
textos centrales de Putnam son Razón, verdad e historia (1988), Normas 
y valores (Habermas y Putnam, 2008); y los textos complementarios 
fueron El significado y las ciencias morales (1991), The collapse of the fact/
value dichotomy and other essays (2002), La filosofía judía, una guía para 
la vida (2013) y Ética sin ontología (2013b).

El rastreo conceptual en la obra de Putnam permitirá evidenciar 
en el capítulo uno que, con respecto a la pregunta de investigación 
“¿En qué sentido los aportes del neopragmatismo de Hilary Putnam, 
específicamente, de su concepto aceptabilidad racional (inclusión plural 
de distintas racionalidades), permiten precisar la noción de pluralismo 
inscrita en la voluntad constituyente de 1991 en Colombia?”, el neo-
pragamtismo de Putnam se nutre de los conceptos de verdad, razón y 
pluralismo, los cuales se edifican en la aceptación de las diferencias, en la 
construcción de valores epistémicos y sociales, y en la comprensión de 
la realidad a partir de la experiencia sensible y racional.

El concepto de verdad: respuesta de Putnam  
a la tradición pragmática

El concepto de verdad ha sido uno de los objetos centrales de la filosofía 
desde los antiguos griegos hasta nuestros días, en él convergen la búsqueda 
y el camino mismo del quehacer filosófico. Toda pregunta en filosofía es, 
en esencia, un abordaje de la verdad, desde el plano fáctico o racional. La 
problematicidad central de la explicación del concepto de verdad yace en la 
necesidad de superar las dicotomías de las posturas objetivistas, subjetivistas 
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e idealistas que han pregonado desde el siglo XVI19 una manera propia y 
adecuada de acercarse a la verdad, y desde las cuales se construyeron y aún 
se construyen líneas de comprensión filosófica.

En los griegos, particularmente desde la Metafísica de Aristóteles, 
aparece un abordaje nominal con el cual la verdad se ubica entre los 
planos discursivo y fáctico (también se ejemplificará en la relación ser-
verdad de Parménides). Para el Estagirita, “decir que lo que es, no es o 
que lo que no es, es, es falso, y decir que lo que es, es y que lo que no 
es, no es, es verdadero” (Aristóteles, trad. 1994, pp. 26-27), lo que hace 
corresponder a la verdad con una adecuación del entendimiento a la 
realidad, porque es en el plano de la razón donde se clarifica qué es o 
qué no es lo que existe, pero sin desconocer que el sentido último de la 
verdad es la practicidad en la realidad, apuesta que coincide con el que 
sería uno de los ejes transversales de la tradición pragmática.

Durante la modernidad, la pregunta por la verdad se desarrolló en 
la filosofía crítica de Kant (1960), para quien la verdad se encuentra en 
la “concordancia del conocimiento con su objeto, está aquí aceptada y 
presupuesta; pero se quiere saber cuál es el criterio general y seguro de la 
verdad de todo conocimiento” (pp. 42-43). Kant se constituye en punto 
de partida del pragmatismo, dado que en su filosofía, en tanto realiza un 
análisis de la conciencia y del lenguaje, vincula el ejercicio del entendi-
miento con las posibilidades fenomenológicas dispuestas en la realidad.

A pesar del legado y grandeza que tanto Aristóteles como Kant tie-
nen para la comprensión de la verdad, desde la perspectiva de Putnam 
el abordaje de la verdad en la tradición requiere un análisis mucho más 
trascendente desde el estudio de la mente, del realismo y del lenguaje, 
pero, fundamentalmente, de la tradición pragmática, y para tal apuesta 
Putnam se valdrá en sus análisis del legado de Charles Peirce, William 
James, John Dewey y Ludwig Wittgenstein, en quienes reconoce una 
superación de las dicotomías tradicionales sobre la verdad y con quie-
nes direccionó su pretensión de ubicar la verdad en el plano del realis-

19 Putnam lo alude y sostiene que Kant será el primero en intentar superar las 
dicotonomías sobre la verdad. “Propuso lo que ha denominado la perspectiva 
internalista o realista interna” (Putnam, 1988, p. 69).
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mo pragmático, y así fundamentar su persistencia en el plano racional; 
pero, sobre todo, su existencia en el escenario del realismo interno.20

El pragmatismo norteamericano tiene tres padres: primero, Char-
les Peirce como su fundador intelectual, ampliamente influenciado por 
Aristóteles, Kant y los lógicos ingleses; segundo, William James, quien 
le dio el nombre al pragmatismo y estuvo influenciado por Charles 
Renouvier y Stuart Mill y, finalmente, John Dewey, influenciado por 
Hegel y con quien se logrará dar expansión al pragmatismo (Imbachi 
et al., 2014, p. 25). Los tres padres del pragmatismo buscaron enfocar-
se en las experiencias ordinarias y priorizar el hecho de que “vivimos 
nuestras vidas en el mundo-medio de la experiencia. No vivimos en un 
mundo constituido de ideas abstractas” (p. 27), es decir, que, ubicaron 
su pretensión de explicar la verdad a partir de las exigencias reales de la 
naturaleza y la sociedad.

Para explicar la verdad, cada uno de los padres del pragmatismo 
se fundamentaron en argumentos distintos, pero todos anclados en la 
necesidad de construcción de la verdad como una realidad que no es ab-
soluta. En Peirce, la búsqueda de la verdad corresponde con la “obra de 
una comunidad de investigadores abierta a la verdad y en permanente 
crítica respecto de sí mismos, sin concebirla como el resultado acumu-
lativo de hallazgos geniales por parte de un conjunto de investigadores 
individuales” (Hynes y Nubiola, 2016, p. 191). La verdad siempre es el 
resultado del diálogo interdisciplinar de saberes y, por ello, lo verdadero 
corresponde con el resultado de la unificación de distintas construccio-
nes sobre la verdad. Así, afirmará Peirce (1878) que “la opinión destina-
da a que todos los que investigan estén por último de acuerdo en ella es 
lo que significamos por verdad, y el objeto representado en esta opinión 
es lo real” (p. 407). Por otra parte, además de la construcción común de 
la verdad, otro de los aportes significativos de Peirce es haber dado una 
respuesta pragmática al escepticismo, en consideración a que no todo 
es susceptible de duda, dado que la creencia en una verdad es necesaria 

20 Realismo que defenderá hasta 1990, pero que es el epicentro de toda su obra 
y, concretamente, del concepto de aceptabilidad racional (Putnam, 2013, 
pp. 25-29).
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para la condición humana. La verdad corresponde, entonces, con un 
sentido epistémico, pero, al mismo tiempo, permite mantener las rela-
ciones humanas, y así se convierte en un sustento de la vida en sociedad.

A pesar de la apuesta plural de Peirce sobre la verdad y de iniciarse 
en él un nuevo recorrido mucho más amplio sobre el concepto de ver-
dad, Putnam concentraría la mayor parte de su atención en la propuesta 
de James, a lo cual refiere en El pragmatismo: Un debate abierto (1999), 
en que expresa su admiración por la apuesta de James en reconciliar la 
tendencia materialista de la psicología y la antimaterialista de la física; 
pero, a pesar de reconocer en James a un revolucionario y un construc-
tor de una novedosa teoría de la verdad, Putnam se sumará a ser uno de 
sus críticos, como lo fue el mismo Bertrand Russell,21 en especial, por 
dudar de la veracidad del dualismo que propuso James para superar los 
dualismos tópicos y su orientación por un realismo directo, lo cual no 
coincide con el realismo interno de Putnam.

En la verdad, la apuesta central de James se encuentra en conside-
rar que “lo verdadero es solo aquello que conviene a nuestro modo de 
pensar, en el largo plazo y en el inmediato, naturalmente” (Putnam, 
1999, p. 22); por ello, no existen verdades absolutas y es justamente la 
no absolutización de la verdad lo que tomaría y aplicaría Putnam en su 
concepción sobre la verdad. James se preocupó por pensar lo verdadero 
como una teoría de los buenos efectos, pero, en especial, en correspon-
dencia con la realidad. Según James, “la verdad debe ser tal que estemos 
capacitados para decir de qué modo podemos captarla tal cual es. Y, al 
igual que Peirce, él identifica también a la verdad con la opinión final” 
(Putnam, 1999, p. 25); pero no con lo que ya está confirmado, sino 
con lo que debe confirmarse. En esta medida, la correspondencia será 
criticada por Putnam a partir de la aceptabilidad racional, por conside-
rar que no todo tiene su efecto y equivalente en el plano de la realidad.

La verdad para James es el destino del pensamiento y siempre de-
pende de confrontaciones de distintos pensamientos. Lo que recoge 
Putnam en concreto de la idea de verdad de James es “la relación entre 

21 Putnam (1999, p. 20) reconoce que Russell presenta una caricatura de Wi-
lliam James.
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la verdad, la afirmabilidad garantizada, la credibilidad permanente y 
todo aquello, en definitiva, hacia lo cual debe converger la búsqueda si 
está adecuadamente conducida” (Putnam, 1999, p. 25). Ello indica que 
la comprensión de la verdad no depende de una acción mental miste-
riosa ni de una confirmación, sino de un camino por el cual se puede 
investigar desde distintas perspectivas.

La investigación como método de acercamiento a la verdad permite 
para James establecer las mejores condiciones para juzgar algo como 
verdadero y, por ello, otro de los grandes aprendizajes que extrae Put-
nam de James es que toda aproximación pragmática al concepto de 
verdad debe explicar cómo llegar a esa verdad, aunque no se encuentre 
con exactitud que sea la misma. Con lo expuesto, resulta evidente que 
la apuesta pragmática de James permite “comprender cómo y por qué 
ciertas verdades llegan a ser aceptadas, examinar los distintos contextos 
en los que la gente común […] acepta ciertos juicios y rechaza otros, es 
el único medio para saber que ese tipo de decisiones […] son correctas” 
(Del Castillo, 2002, p. 113); la verdad no se predica solo de encuentro 
o correspondencia, sino de las relaciones, los métodos y las estrategias 
de comprensión de la verdad.

La no correspondencia de la verdad es uno de los elementos que Put-
nam mantiene como base de la comprensión de la verdad, por lo que ello 
explica su alejamiento del pragmatismo de Dewey, para quien la verdad 
sí se encuentra vinculada a la correspondencia (y no solo es una parte 
como en el caso de James). Lo que sí es fundamentalmente trascendental 
del pragmatismo de Dewey es el papel que ocupa la experiencia como 
elemento central en el acercamiento a la verdad y, por ello, el mayor reto 
de su obra es dar respuesta a las necesidades sociales, considerar todos los 
aspectos naturales y sociales de los ambientes que nos rodean. La idea de 
verdad de Dewey se encuentra anclada en la naturaleza de la investigación 
científica, en dar respuesta a las necesidades sociales y políticas; en este 
sentido, coincide con el interés social y ético que mantiene Putnam sobre 
el pragmatismo. Por lo anterior, resulta preciso evidenciar el impacto del 
concepto de verdad de Dewey en Putnam cuando sostiene Faerna (2018):

Putnam confiaba en que la noción de Dewey de “aceptabilidad garan-
tizada” podía permitir esclarecer en qué consiste nuestra comprensión 
y uso de la verdad, dado que por verdad se entiende todo acuerdo entre 
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los investigadores racionales sobre qué es aceptable considerar como 
afirmativo. Tal como él lo veía, una desconexión completa entre la ver-
dad de una afirmación y las condiciones que nos llevan a afirmarla legí-
timamente haría de la verdad una misteriosa correspondencia oculta (es 
decir, no constatable en ningún caso por nosotros) entre el conocimien-
to y la realidad misma, pero una identificación completa entre ambas 
reduciría la verdad a una mera opinión compartida. Así pues, se trataría 
de mantener el vínculo interno entre el conocimiento y las prácticas de 
justificación, como el pragmatismo enseñaba a hacer, pero sin caer en 
el error de concebir la verdad “pragmáticamente”. (p. 80)

La verdad en tanto corresponde con una realidad y sus necesidades 
es el gran aporte del pragmatismo de Dewey.

Hasta aquí las apuestas de los tres padres del pragmatismo, Peir-
ce, James y Dewey, apuntan, en general, a dejar sentado que la verdad 
siempre está anclada en un ejercicio de investigación con consecuencias 
beneficiosas o nocivas en una comunidad; la verdad no solo se predica, 
sino que se evidencia, no en un hecho o situación, sino en las formas en 
que se hace el acercamiento a la verdad. Verdadero no es lo que piensa 
una comunidad sobre la muerte, sino los discursos y las prácticas que 
se han construido para que esa comprensión de la muerte sea aceptada.

Además de los tres padres del pragmatismo y el estudio sobre su 
aporte a la verdad, Putnam resalta el trabajo que hace Wittgenstein con 
el concepto de verdad. Para ello, la primera pregunta que se hace es si en 
Wittgenstein hay un pragmatismo. Específicamente para dar respuesta 
a esta cuestión, Putnam resalta que sí se evidencia la relación en tanto 
en Wittgenstein manifiesta su intencionalidad de “hacernos cambiar 
de punto de vista, de modificar nuestro modo de considerar las cosas 
e, incluso, hacernos ver por qué es tan difícil enunciar un cambio de 
género en forma de tesis” (Putnam, 1999, p. 48). Pero no es un pragmá-
tico propiamente, dado que, si bien hay una intención por modificar la 
forma en que se asume la realidad, no es la realidad y la práctica misma; 
de hecho, en Wittgenstein no aparece un interés práctico (determinante 
en el pragmatismo), sino un interés fundamentalmente lógico.

Al respecto, resalta Putnam (1999) que es justamente en el último 
Wittgenstein en quien se podrá encontrar que los juegos del lengua-
je delimitan lo que es verdadero y lo que es falso, bajo unas normas 
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y criterios. Pero el problema radica en considerar cuál juego sea me-
jor que otro o cuál sea más verdad que otro, lo cual, según lo expresa 
Putnam sobre Rorty “admitiría que continuaríamos siempre creando 
nuevos juegos del lenguaje” (p. 54), aunque para Putnam esto es un 
error, dado que en Wittgenstein los juegos del lenguaje no tienen un 
funcionamiento automático, porque el mismo Wittgenstein enfatiza en 
que el lenguaje no consiste solo en seguir reglas. Existen, incluso, en 
cada juego del lenguaje verdades imponderables22 que no dependen de 
una construcción de juego.

En el pensamiento de Wittgenstein, también es posible adentrarse 
en el pragmatismo en consideración a algunas reflexiones registradas 
en Sobre la certeza, (1997) en el que se hace evidente que el autor no 
apela, en principio, a la supremacía de la práctica; si entendemos el 
pragmatismo como la idea de que la práctica es primaria en filosofía, 
no podría considerarse la filosofía de Wittgenstein como pragmática; 
pero si se mira en un sentido amplio, como lo estudiaría el mismo 
Putnam, sí tiene un sentido pragmático, debido a que él no considera 
que el pragmatismo deba limitarse a la práctica, sino que fundamenta 
su existencia en cuatro tesis que describen lo que es el pragmatismo 1. 
El antiescepticismo, 2. El fabilismo, 3. El rechazo a la dicotomía fun-
damental entre hechos y valores y 4. La práctica es primaria en filosofía 
(Putnam, 1997a). Pero esta perspectiva tan amplia no coincide con la 
apuesta tradicional del pragmatismo y más aún si se tiene presente que 
la apuesta de Wittgenstein no es “un análisis pragmático, sino uno de 
carácter lógico gramatical” (Imbachi et al., 2014, p. 144).

En Wittgenstein, Putnam encuentra un sustento y una superación 
para los convencionalismos sobre la verdad (en especial en el plano 
de las matemáticas). “Putnam asume una noción de convencionalis-
mo arraigada en nuestras formas de vida” (Garavaso, 2013, p. 281), y 
evidencia que la verdad no son solo reglas, sino puntos comunes que, 
incluso, pueden ser partícipes en distintos juegos del lenguaje. Por ello, 
uno de los puntos de partida de Putnam para describir y analizar el  
 

22 Así evidente en Wittgenstein (1987).
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concepto de verdad será ahondar en las prácticas y en los usos comunes 
para develar caminos hacia la verdad.

Con el recorrido que emprende Putnam para comprender la tradi-
ción pragmática, intenta superar los puntos comunes con la intención de 
ubicarse por fuera de los parámetros de la tradición, lo que llevaría a que 
se le tratase como un autor neopragmático. “Lo cual sirve prácticamente 
en bandeja la hipótesis de que Putnam escapó de la órbita analítica sedu-
cido por las ideas pragmatistas, pero la verdadera explicación puede no ser 
tan sencilla” (Faerna, 2018, p. 77). De hecho, Putnam se resistió a llamar 
sin más su propuesta como pragmática, aun cuando hizo en repetidas 
ocasiones alusión a Peirce, James y Dewey, como ya se señaló.

La apuesta de Putnam contra y desde el pragmatismo tiene sentido 
desde el concepto de verdad, el cual traspasa la complejidad desde las 
distintas transformaciones de su pensamiento. De hecho, como afirma 
Norris (2005):

El primer Putnam adoptó una noción externalista sobre los concep-
tos de verdad y significado, en oposición a la visión internalista hasta 
ahora dominante que  concibe el conocimiento como estado  epistémio 
c(como la verdadera creencia justificada) (..) Consideró que esto tenía 
implicaciones significativas para la filosofía de la ciencia y para la cuestión 
de qué constituye la verdad o falsedad de las teorías científica (p. 17) 

Ahora bien, el recorrido central que realiza Putnam en el acerca-
miento al concepto de verdad23 puede definirse como

su reflexión sobre la realidad y el significado y cómo, desde esa reflexión, 
va abandonando progresivamente los principios del positivismo lógico, 
para transitar, en los años 80, hacia un neo-Kantismo y finalmente ha-
cia una lectura muy personal del segundo Wittgenstein. Una influen-

23 En El significado y las ciencias morales (publicado en 1978), Putnam (1991) 
había reconocido que “la naturaleza de la verdad es un problema muy anti-
guo de la filosofía, pero no fue sino hasta el presente siglo cuando los filóso-
fos y los lógicos intentaron separarlos de los problemas de la naturaleza del 
conocimiento y de la naturaleza de la creencia garantizada” (p. 17). Putnam 
reconoce que a cualquier filósofo del siglo XX le hubiese parecido imposible 
el estudio de la verdad separado de la dicotomía entre realismo e idealismo.
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cia, esta última, que también comienza a abandonar al final de su vida. 
(Gómez, 2016, p. 217)

El inicio del acercamiento de Putnam al concepto de verdad24 se 
establece en “su artículo ‘References and Understanding’ proponiendo 
distinguir entre una teoría del uso y la comprensión del lenguaje por un 
lado y una teoría explicativa del éxito en el uso del lenguaje”. Desde los 
usos del lenguaje y el verificacionismo,25 “no se aprenden las condicio-
nes de verdad, sino que se aprende a justificar enunciados, a concederles 
diferentes pesos según las situaciones de uso del lenguaje y a utilizar los 
trazos estereotipados” (Villalba, 2006, 114). Es evidente, entonces, que 
una de las primeras preocupaciones de Putnam es analizar que la verdad 
no puede ser solo la correspondencia con la realidad, o por la pregunta 
sobre la verdad, sino lo que importa es el uso que se dé de ella.

En ese sentido, con respecto a los usos de la verdad, siendo aún es-
tudiante de doctorado, Putnam ya se preguntaba por el uso semántico 
de la verdad. Uno de los ejemplos con los que ilustra este tipo de uso es 

24 “El tema de la verdad fue uno de los intereses de este filósofo casi desde el co-
mienzo de su carrera: sus definiciones sobre realismo y sobre todo su giro inter-
nalista tomaron imprescindible establecer este asunto” (Villalba, 2006, p. 114).

25 Putnam asume la problematicidad del verificacionismo desde su apuesta fun-
cionalista (en los inicios de su producción intelectual, porque luego abando-
nará el funcionalismo), en la que ubicó su teoría estándar de la mente. Put-
nam se presentó a sí mismo como “el inventor del funcionalismo” (Pujadas, 
2002, p. 119), porque consideró ser el primer pensador en utilizar el modelo 
del ordenador como estructura correcta de la mente. El ordenador tiene la 
capacidad de encarnar todos los problemas entre la relación mente-cuerpo, 
dado que estos pueden explicarse de manera lógica y lingüística.

 El trasfondo del funcionalismo se encuentra en la consideración de que “Put-
nam es conocido como un actor del funcionalismo en la filosofía del arte 
(que también es un trasfondo de la gran obra del conocimiento cognitivo), 
y nuestra tesis es que el estado mental es un estado completamente "com-
putacional" del cerebro, donde se encuentra distinguido por su hardware y 
su distinción. software” (Žanić, 2016, p. 95); pero esta perspectiva limita la 
idea de la verdad a un asunto operacional con resultados lógicos, y esta no es 
la apuesta contundente que tendrá el concepto de verdad en el trasfondo de 
la obra de Putnam.
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el del cerebro en una cubeta, el cual ilustra de manera completa la rela-
ción entre la verdad y el uso del lenguaje. Putnam parte de un ejemplo 
hipotético en el que describe:

Imaginemos que un ser humano ha sido sometido a una operación por 
un diabólico científico. El cerebro de tal persona ha sido extraído del 
cuerpo y colocado en una cubeta de nutrientes que lo mantiene vivo. 
Las terminaciones diabólicas han sido conectadas a una computadora 
supercientífica que provoca en esa persona la ilusión de que todo es per-
fectamente normal. Parece haber gente, objetos, etc.; pero en realidad 
todo lo que la persona está experimentando es el resultado de impulsos 
electrónicos que se desplazan desde la computadora hasta las termina-
ciones nerviosas. (Putnam, 1988, p. 19)

Con el ejemplo expuesto, se deja en evidencia que el científico 
puede manipular las sensaciones e ilusiones del cerebro en la cubeta, 
por lo que el problema de fondo es, entonces, la relación entre mente 
y mundo. Para Putnam, el ejemplo permite comprender la condición 
humana (todos los cerebros) en una alucinación colectiva y enfrenta al 
ser humano a la comprensión y aceptación de la verdad y la falsedad. La 
verdad, a la que Putnam no refiere de manera absoluta, se constituye en 
la relación entre las representaciones mentales y físicas, dado que no es 
posible hablar de la verdad de un hecho sin haber interactuado con él; 
solo de manera solipsista mediante la introspección no se encuentra la 
verdad, por ello, la primera comprensión de Putnam sobre el lenguaje y 
la realidad coincide con la apuesta de Wittgenstein en Investigaciones fi-
losóficas (2001),26 dado que en los usos de la verdad se acepta como ver-
dad. Paralelo a tal consideración, la concepción de verdad que propone 
Putnam en Razón, verdad e historia (1988) coincide en “identificar ser 
verdadero no con estar verificado […] sino con estar verificado en un 
grado suficiente como para garantizar la aceptación bajo condiciones 
epistémicas suficientemente buenas” (Putnam, 2001b, p. 21), y esas 
condiciones se establecen bajo las lógicas de un juego de lenguaje.

26 Así lo expresa Putnam (1988, p. 32).
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En el análisis sobre los usos de la verdad que emprende Putnam, 
también se pueden evidenciar distintas dimensiones teóricas respecto 
de aquella. Primero, se encuentra la dimensión pragmática sobre la ver-
dad, la cual se encuentra ligada a la relatividad conceptual sostenida 
en el realismo interno, con el que Putnam defiende que “no existe una 
única descripción verdadera y completa acerca del mundo, o lo que es 
lo mismo, no existe la verdad absoluta o verdad con mayúsculas. Según 
el realismo interno de Putnam, lo que sí existe son, a partir de dife-
rentes marcos conceptuales, distintas descripciones verdaderas acerca 
del mundo” (Cancela, 1999, p. 136); la verdad se usa, entonces, como 
acercamiento y no como fin.

Además de la dimensión pragmática, también se evidencia en el uso 
de la verdad para Putnam una dimensión sobre la verdad desde la noción 
absoluta de la teoría de la verdad, la cual consiste en el realismo interno 
en “una descripción, tal que, en circunstancias ideales, pudiéramos estar 
justificados a aceptarla; es decir, la verdad es concebida, en una hipotéti-
ca situación límite, como una justificación racional idealizada” (Cancela, 
1999, p. 138). Con ello, se opone a la verdad comprendida como corres-
pondencia trascendente y elabora una noción de verdad que coincide con 
la racionalidad y se entiende que “la verdad y la aceptabilidad racional son 
conceptos interdependientes” (p. 138), no porque la aceptabilidad racio-
nal justifique de manera absoluta la verdad, sino porque esta depende de 
una época y unas personas determinadas dentro de las cuales emergen 
unas lógicas de comprensión y una prácticas de vida.

Por otra parte, el concepto de verdad para Putnam tiene una etapa 
más racional que lógica, en tanto equipara verdad con aceptabilidad 
racional, aunque reconoce que la sola aceptabilidad racional funciona 
como “una apuesta antirrealista” (Habermas y Putnam, 2008, p. 67), 
porque se limita al plano del análisis, de la comprensión, y desborda 
las necesidades propias de un realismo científico. Por ello, la verdad 
como aceptabilidad racional debe ponderarse en el plano de lo social 
y sus exigencias, y en ello radica una de sus apuestas tradicionalmente 
pragmáticas. La inclusión de una verdad desde la apuesta de Putnam y 
la garantía ofrecida por lo que enuncia lógicamente es “independiente 
de lo que piensan efectivamente nuestros pares culturales” (Kalpokas, 
2003, p. 143), es decir, no depende de lo que una cultura en particular 
crea, sino de los razonamientos que pueden ofrecerse para apoyar dicha 
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verdad. Por esto, el concepto de aceptabilidad racional busca ofrecer 
“una concepción epistémica de la verdad que se oponga a la idea de ver-
dad como justificación a la luz de la presente evidencia” (p. 147), con lo 
cual critica la universalidad de la verdad y la insuficiencia de lo evidente 
para dar cuenta de la verdad.

El análisis de la verdad en Putnam también posee un sentido más rea-
lista que lógico, dado que “La lógica de orden superior de Putnam, sin em-
bargo, no es compacta; por lo que uno se inclina a considerar su presenta-
ción centrada en la verdad lógica como una especie de licencia pedagógica” 
(Sagüillo, 2018, p. 185); pero la apropiación se da en el plano fáctico. Los 
cambios de opinión que acaecieron en el pensamiento de Putnam son una 
herramienta que permite nutrir el ejercicio de análisis y perspectiva de su 
apuesta sobre la verdad. Si bien, “Putnam es muy conocido por sus "cam-
bios de opinión". Su visión profunda era aplicar el mismo grado de crítica 
y escrutinio a sus propios pensamientos filosóficos que el que aplicaba a 
los puntos de vista de sus oponentes.” (Chakraborty, 2017, p. 2), someter 
a la crítica el propio pensamiento le permite ser consecuente con su propia 
apuesta de la constante investigación sobre la verdad.

En ese orden de ideas, en la comprensión y los usos de la verdad 
en la vida a partir del ejercicio investigativo, la creencia verdaderamente 
justificada es fundamentada en Putnam desde el realismo interno que 
lo conducirá a una verdad epistémica que se sustenta en un realismo 
científico. Incluso en este tema central y transversal sobre la verdad, hay 
cambios e ires y venires en el pensamiento de Putnam, dado que “Put-
nam es inusual en su disposición a revisar constantemente sus propios 
argumentos anteriores y, muy a menudo, a plantear dudas u objeciones 
que considera que requieren un cambio de enfoque más o menos drás-
tico.” (Norris, 2005, p. 18).

El paso del realismo metafísico al realismo interno es una apuesta 
constante y transversal en toda la obra de Putnam. Obra “El realismo 
de Putnam parece negar claramente que los instrumentos y las formas 
del discurso científico sean modos de expandir nuestras capacidades 
perceptivas y conceptuales, o incluso que estos modos sean extremada-
mente interdependientes.” (Peruzzo, 2017, p. 13), porque el realismo 
interno es, en últimas, la única forma que encuentra Putnam para ex-
plicar la verdad, dado que no son los sentidos, ya que no son “los datos 
sensoriales los objetos de la percepción verídica”, aunque el realismo 
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interno no excluye el hecho de que “los objetos de la percepción (verídi-
ca) son cosas externas” (Putnam, 2001, p. 12), por lo que la aceptación 
racional de la verdad coincide con su expresión misma en los distintos 
escenarios de la realidad.

Por otro lado, reconociendo la problematicidad de su pensamiento, 
Putnam defiende el largo viaje que ha debido emprender entre realismo 
y realismo, en el cual tomó conciencia de la necesidad de escapar de los 
dilemas que impone el conflicto entre realismo dogmático y antirrealis-
mo, y apostar por “la convicción de que ambas posturas son igualmente 
insatisfactorias, porque precisamente cada una de ellas está hecha de la 
imagen especular de la otra y depende de la idea de que la otra sea la 
única alternativa” (Calcaterra, 2010, 192); la complejidad de esta pos-
tura y la paradoja de su pensamiento son el punto de partida desde el 
cual Putnam confiere valor al ejercicio filosófico.

Ahora bien, si reconocemos como Putnam que cada imagen sobre 
la verdad del mundo es problemática, desecharemos la idea de una ver-
dad absoluta. Como ocurre con la verdad objetivista del mundo en la 
que “los datos de los sentidos son, por decirlo así, los síntomas visibles 
de una enfermedad del sistema, como las marcas de póstulas en el caso 
de la viruela” y su problematicidad radica en que sus propiedades son en 
sí mismas algo al margen del lenguaje. Por otra parte, si se opta por una 
postura sobre la verdad de índole idealista subjetivo, solo “hay datos de 
los sentidos […] la persistencia es algo que nosotros proyectamos” (Put-
nam, 1994, p. 49), no hay una referencia concreta a lo real. El problema 
de estas dos posturas radica en que la disposición y la manera como se 
presentan los objetos es variable (como ocurre con el azúcar y las formas 
de disolverse si es agua en estado sólido o en estado líquido).

Por otra parte, la imagen distinta del realismo que defiende Putnam 
busca hacer lugar “a los fenómenos con los cuales tratamos corrientemen-
te en el mundo de la vida, una imagen que se tome en serio nuestro acceso 
a las cosas en la praxis, a las valoraciones, a los juicios éticos y estéticos” 
(Alvarado, 2000, p. 61). El problema del realismo metafísico fue precisa-
mente haber ignorado el espacio de otras verdades como relevantes en la 
vida del hombre e, incluso, ubicándose en el plano ideal o en la era de la 
subjetividad. En este sentido, encuentra un espacio Putnam al considerar 
la verdad como una “asceveridad” racional idealizada, en la cual las pro-
posiciones no consisten en condiciones de verdad que son dadas.
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Para Putnam, “las condiciones epistémicas que hacen una propo-
sición “asceverable” son relativas al tiempo en que se formula tal pro-
posición y al sujeto que formula tal proposición (Alvarado, 2000, p. 
67). En los escritos del periodo de realismo interno,27 Putnam presentó 
una verdad ligada a la aceptación racional idealizada. El realismo es 
independiente, pero se sustenta en la relatividad conceptual, por ello, la 
verdad en Putnam se ubica en

un realismo que no otorga un estatuto privilegiado a la ontología de la 
praxis, pero que tampoco desecha las ontologías de nuestras mejores 
teorías físicas como mera construcción, un realismo en el cual se hace 
espacio para la apreciación estética y para el discurso ético, para los 
grandes debates públicos y los problemas científicos de campo. (p. 79)

El realismo interno y la aceptabilidad racional corresponden, en-
tonces, con el sentido práctico.28

Es de anotar que el realismo interno es la lupa de análisis de la verdad 
para Putnam; él mismo en Las mil caras del realismo señaló que su proceso 
de acercamiento a la verdad inicia desde el realismo pragmático o rea-
lismo interno, pero logra, incluso, superarlo. La apuesta de la verdad en 
Putnam supone un realismo basado en los usos comunes, que, si bien se 
ubica en el plano interno, comprende y se enfrenta el plano real e, inclu-
so, el plano moral. Desde Razón, verdad e historia (1988), Putnam buscó 
romper con las dicotomías entre “las perspectivas objetivas y subjetivas de 
la verdad y la razón (Putnam, 1994, p. 39). La verdad no se presenta solo 
en lo real o en lo racional, sino que también se construye culturalmente 
bajo las dos perspectivas, porque tanto la mente como el mundo poseen 
para Putnam el mismo valor en el acercamiento a la verdad. El problema 

27 Textos correspondientes a Putnam (1981b).
28 El realismo interno alude a que la verdad es común y no solo a una parte del 

proceso de comprensión de una realidad. Así, refiere Putnam (1981a): “Se 
supone que la verdad es una propiedad de un enunciado que no se puede 
perder, mientras que la justificación se puede perder, la justificación es una 
cuestión de grado mientras que la verdad no lo es, etc. condiciones para mu-
chos tipos de declaraciones” (p. 84).
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de la verdad es haberse situado en “perspectivas alineadas que hacen que 
se pierda una parte u otra de uno mismo y del mundo” (p. 40); la verdad 
está abierta a las construcciones conceptuales,29 a las identidades y a las 
prácticas de vida.

Es necesario precisar que Putnam no buscó edificar una teoría de la 
verdad, su pretensión fue siempre crear un punto de vista; pero recono-
ce que solo podría ser teoría si se le mira desde la aceptabilidad racional. 
La apuesta de la verdad se concentra en el relativismo cultural, “tesis en 
la que la verdad consiste en que una descripción sea aceptada dentro 
de una cultura” (Cancela, 1999, p. 140), lo cual no significa que todo 
vale, porque la apuesta de Putnam se centra en una noción objetiva de 
la aceptabilidad racional, y esto quiere decir que los hechos nunca serán 
independientes de lo que los hombres saben y puedan saber. Si bien 
para Putnam en “ninguna [sic] área de la cultura humana cabe esperar 
recetas infalibles para obtener, de modo garantizado y seguro, formas 
duraderas de florecimiento humano” (Rosales, 2005, 143), el camino 
más seguro para construir sociedad fundamentada en el respeto de las 
diferencias y el progreso de la humanidad es aceptar racionalmente las 
construcciones culturales, en tanto ellas son el resultado de “un acuerdo 
entre los participantes en las materias que admiten la verdad […] sig-
nifica que lo que somos capaces de decir nunca convencerá al escéptico 
que niega que este tema admita una verdad. Pero esta no es, me parece, 
una tesis razonable” (Putnam, 2006, p. 53), porque la verdad no tiene 
la tarea de convencer, sino de construir prácticas de vida en sociedad.

29 La salida de los problemas tradicionales del realismo se da a partir del realis-
mo interno, el cual es para Putnam (1994) “la insistencia en que el realismo 
no es incompatible con la relatividad conceptual” (p. 61) y la relatividad 
conceptual que es la no existencia de verdad alguna por descubrir, dado que 
“verdadero no es más que un nombre para aquello en lo que un grupo de 
gente puede estar de acuerdo” (pp. 61-62). Los conceptos son relativos a la 
cultura, pero su veracidad no la decide la cultura, sino que se construye. Sería 
apenas necesaria la existencia de un punto arquimediano para medir la exis-
tencia de la verdad sobre lo real, pero es una aspiración imposible de cumplir.
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El pragmatismo y la razón: los alcances  
de lo relativo en Hilary Putnam

La aproximación al concepto de razón es una de las metas inacabadas 
del ejercicio filosófico, en el que convergen pensamientos que polari-
zan entre considerar, enfrentar, incluir o superar la razón objetiva o la 
razón subjetiva, o lo que es lo mismo, la razón centrada en el objeto de 
conocimiento o en el sujeto que conoce. Sin importar en qué punto 
de comprensión (objetivo o subjetivo) se analice la razonabilidad, en 
ambos escenarios dicotómicos es necesario el ejercicio de cuestiona-
miento sobre la realidad y la manera en que el ser humano es capaz de 
entenderla y representarla. Es primaria una postura fenomenológica en 
la cual el ser humano sea consciente de su ubicación espaciotemporal; 
pero, al mismo tiempo, sea capaz de reconocer su papel y su condición 
en la naturaleza misma. Capacidad que le permite entenderse desde su 
relatividad humana, pero bajo los límites objetivos de la realidad; lo 
relativo en el hombre llega hasta donde inicia el ejercicio práctico de 
la razón. El problema dicotómico de la razón como punto de partida 
subjetivo u objetivo se ha hecho evidente en distintos momentos de la 
historia del pensamiento, tal como ocurrió a finales de la Edad Media 
cuando “la disputa de los universales contribuyó a la devaluación de la 
razón objetiva (ser) y en las postrimerías del siglo XIX la crítica a la in-
trospección y al psicologismo supuso una verdadera conmoción para la 
razón subjetiva (conciencia)” (López, 2010, p. 256), estableciendo un 
cambio epistémico con el cual se construye el camino al estudio crítico 
de la razón y a la necesidad de asumir posturas compatibilistas como se 
verá en la obra de Kant30 y en el pragmatismo.

En el pragmatismo norteamericano, se “propondrá la revisión de 
los ejes epistémicos, científicos, lingüísticos, educativos y psicológicos, 
ofreciendo, en primera instancia, un método que posibilita superar los 

30 Las antinomias de la razón pura de Crítica de la razón pura establecen tal 
postura compatibilista. Así, se hace evidente cuando afirma que “nuestro 
idealismo trascendental permite que los objetos de la intuición externa sean 
en realidad tal como se intuyen en el espacio, y todos los cambios tal como 
los representa el sentido interno del tiempo” (Kant, 1960, p. 559).
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dualismos cognoscentes y empíricos que habían sido consagrados por la 
tradición” (Imbachi et al., 2014, p. 1); dualismos que en sí mismos son 
un problema epistémico, pero que se podrán solucionar en atención a 
sus efectos en la práctica, lo cual lleva a la compresión de lo real y de las 
ideas. La superación de dichos dualismos también se verá en el plano de 
la razón, concepto que se debatirá entre el verificacionismo, el uso del 
lenguaje, la correspondencia, la representación y la formulación social 
del conocimiento. En esta dirección, el pragmatismo de Peirce, James y 
Dewey buscaron desvelar realidades en los problemas filosóficos descri-
tos; pero, para Putnam, el sentido del pragmatismo no consiste en desve-
lar verdades a través de la búsqueda de lo científico, sino en encontrar su 
verdad como conceptos filosóficos. Así, por ejemplo, el concepto de valor 
no tiene una verdad científica por descubrir, sino unas condiciones reales 
en que expresarse.

En el pragmatismo norteamericano, Peirce aboga por considerar 
la razón desde el plano de las normas lógicas y las leyes morales. Así, 
sostiene que, “al iniciar algún problema difícil de razonamientos for-
mulamos una resolución lógica; pero aquí, de nuevo, debido a que la 
voluntad no tiene una tensión tan grande en el razonamiento como 
tiene a menudo en la conducta auto-controlada, esas resoluciones no 
son fenómenos muy prominentes” (Peirce, 2008, p. 119). Los razo-
namientos no pueden ser vistos ni como buenos ni como malos, en la 
medida en que funcionan como un tipo de control desde la perspectiva 
ética. Existen falsas nociones de razonamiento y ello no excluye que en 
sí mismo sea un razonamiento: “todo razonamiento tiene lugar en la 
mente” (p. 113); pero, aunque en la mente se desarrolla la sensación de 
logicidad, la razón es más que eso, es una existencia encarnadamente en 
los hombres, es la manera en que el hombre se relaciona y habita, por 
ello, no puede concebirse solo como un ejercicio interno de representa-
ción o como un ejercicio mecánico, sino como una práctica libre en la 
que convergen acciones biológicas y también deseos y decisiones.

En el caso de James, en Pragmatismo: Un nuevo nombre para viejas 
formas de pensar (2000), expresa que, a pesar de que las dicotomías en-
tre el empirismo y el racionalismo son tradicionales en el acercamiento 
a los conceptos filosóficos, “nadie puede vivir ni una hora sin ambas 
cosas, hechos y principios, así que la diferencia es más bien cuestión de 
énfasis” (p. 59). James reconoce que su postura busca abstraer las cosas 
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buenas de cada lado, lo que para él consiste en defender “un determi-
nismo con libre albedrío” (p. 60), que, para el caso de la razón, permi-
te hacer frente a las contradicciones de la realidad frente a la mirada 
tradicional abstracta de la razón y permite entender la razonabilidad a 
partir de la superación de las necesidades y los ejercicios lógicos, lo que 
implica una postura pragmática de la razón sustentada en la superación 
de los sistemas cerrados de comprensión y que aboga por una relación 
libre y necesaria de la razón con la realidad circundante.

Dentro de las miradas en torno al concepto de razón, para Dewey, 
el tercer gran padre del pragmatismo, se trata de un concepto que hace 
parte esencial de las acciones que emprendemos en la realidad; pero, 
fundamentalmente, se ubica como un resultado de las acciones. Esta 
posición se fundamenta en la influencia recibida de Hegel, dado que

para Dewey el atractivo de Hegel descansaba en la oposición de este 
último a todo tipo de dualismos, en su aproximación histórica a toda 
vida cultural, cualquiera que esta sea, en su maestría a propósito de lo 
concreto material, y en su percepción, extraordinariamente aguda, de 
las continuidades entre la materia y la vida. (De la Torre, s. f.)

La razón debe analizarse desde su relación con la vida y no desde la 
abstracción, pero, a su vez, debe permitir acceder a la comprensión de 
la vida misma que se desarrolla en la cultura, y es precisamente en este 
escenario en que la razón y la realidad se entremezclan.

Frente a la apuesta de la tradición pragmática por superar la dico-
tomía entre la razón y la realidad, la apuesta neopragmática de Putnam 
consiste en fundamentar y perfilar la necesidad del estudio de la razón 
a partir de su afluencia y confluencia en la realidad. Para Putnam, el 
punto de partida en el análisis de la razón es la elección de la razón 
práctica desde la perspectiva kantiana. Primeramente, encuentra que en 
la filosofía Kant hay “un aspecto que se conecta inmediatamente con el 
pragmatismo y que podríamos llamar la primacía de la razón práctica” 
(Putnam, 1999, p. 64), que no tiene solo un alcance epistémico, sino 
también político, el cual se complementa, según Putnam, con la nece-
sidad de que la ciencia sea vista no solo desde la comprensión teórica, 
sino también desde la unificación de leyes, lo que hace necesaria “la 
idea reguladora de la naturaleza. Para ello es necesaria la imagen de la 
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naturaleza, pero no solo gobernar por leyes individuales, sino por un 
sistema de leyes colectivas. Y esta imagen, nos dice Kant, no proviene 
de las razones teóricas, sino de la razón pura práctica” (Putnam, 1999, 
pp. 64-65), cuya primacía se da en toda la filosofía.

Uno de los puntos centrales que tomará Putnam (1999) de la razón 
práctica es que, desde la apuesta de Kant, “pretendía ser la crítica a la 
cultura; un esbozo o esquema para una sociedad esclarecida, en condi-
ciones de progresar hasta un Estado en que reinaría la justicia social, 
basada en la fórmula de que la recompensa es proporcional a la virtud” 
(p. 67). Intención moralizadora que no solo admirará en Kant, sino 
también en Wittgenstein, con quien redimensionará la primacía de la 
razón práctica ubicándola no solo como un asunto moral, sino como la 
expresión que denota los usos de la razón en situaciones espaciotempo-
ralmente esclarecidas.

La primacía de la razón práctica también resulta esencial para Put-
nam en la comprensión de la actualidad filosófica. Para evidenciarlo, en-
fatiza en los errores de aquellos antimetafísicos (Círculo de Viena), quie-
nes “restringieron el conocimiento a lo que pudiera preverse y controlarse 
respecto a la entidad observable” (Putnam, 1999, pp. 64-65), pero en el 
fondo habían sustituido una metafísica por la metafísica del empirismo, 
por darle demasiada importancia a esa forma de acceso al conocimiento; 
por ello, el positivismo resulta para Putnam una metafísica poco creíble, 
tan poco creíble como el ejercicio argumentativo de quienes buscaban 
demostrar filosóficamente la existencia de los números. La razón práctica 
es el límite entre lo observable y lo pensable, es la apuesta por reconocer 
en el deber y en el hacer un escenario real de proyección de la razón.

La razón práctica es el tipo de razón por el que aboga Putnam por-
que en ella convergen no solo la relación con la realidad, sino también el 
acercamiento constante a la relación mente-cuerpo y a la comprensión 
de los cambios producidos en dicha relación desde el transcurrir de la 
evolución humana. La razón implica siempre una comprensión de la 
naturaleza humana y de la apropiación humana de la naturaleza, expo-
ne siempre al hombre a la necesidad de nuevos descubrimientos sobre sí 
mismo y su entorno, y para hacerlo, Putnam recurre a conceptos como 
el de cultura, valor y aceptación, los cuales se expresan en la aceptabili-
dad racional, concepto incluyente que se refiere al ejercicio racional de 
comprensión de las distintas valoraciones sobre la realidad.
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La razón práctica y teórica se interrelacionan en la representación en 
la que convergen los enunciados teóricos y los hechos independientes de 
la mente. Se trata de un problema histórico que inicia a partir del “giro 
copernicano y su consecuente necesidad de justificar el conocimiento de 
las cosas externas al sujeto en el cual residen las representaciones” (Villal-
ba, 2009, p. 43), por lo que el solipsismo presente salta a la realidad. Esta 
relación la ilustra Putnam en consideración al siguiente ejemplo:

Una hormiga se arrastra lentamente sobre la arena. Conforme avanza 
va trazando en esta una línea. Por puro azar, la línea se desvía y vuelve 
sobre sí misma de tal forma que acaba pareciendo una reconocida ca-
ricatura de Winston Churchill. ¿Ha trazado la hormiga un retrato de 
Winston Churchill, un dibujo que representa a Churchill? (Villalba, 
2009, p. 43)

El ejemplo evidencia la construcción de las representaciones. Los 
objetos físicos por sí mismos no se refieren a otros objetos, sino que 
este proceso de referencia lo efectúa la mente; los objetos no tienen más 
intención que la que deposita una mente sobre él. Tal postura contraría 
cualquier pretensión de pensamiento mágico con el cual se vincule el 
nombre con su portador. Villalba (2009) sostiene sobre Putnam:

Lo mismo ocurre con las palabras. Un discurso impreso podría parecer 
una descripción perfecta del árbol, pero si fueron los monos quienes 
lo produjeron golpeando fortuitamente las teclas de una máquina de 
escribir durante millones de años, entonces las palabras de ese discurso 
no se refieren a nada. Si alguien las memorizase y las repitiese mental-
mente sin entenderlas entonces cuando fuesen pensadas no se refieren 
a nada. (p. 45)

Con ello, también se refiere Putnam a la imposibilidad de que pue-
dan entenderse los conceptos siempre como referentes a cosas externas. 
La introspección, por ejemplo, no permite hacer referencia a las cosas 
externas y lo más preocupante es que, en sí mismos, tampoco se consti-
tuyen como representaciones mentales.

Los conceptos son símbolos para Putnam, pero no son represen-
taciones mentales. Los conceptos son “capacidades de utilizar senten-
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cias de modos sustancialmente adecuados, considerando los factores 
lingüísticos como los determinantes de la adecuación situacional” (Vi-
llalba, 2009, p. 49); el concepto efectivo permite usar oraciones, por 
la capacidad del sujeto pensante para producir fenómenos frente a las 
circunstancias. Por ello, el ejercicio fenomenológico permitirá conectar 
las representaciones con los objetos; y en esto guarda estrecha relación 
con la filosofía kantiana y con la importancia de la razón práctica en 
tanto conecta la elaboración de los conceptos con la comprensión hu-
mana de la realidad.

La razón práctica que defiende Putnam permite la unificación de 
los criterios objetivos y subjetivos y, con ello, superar la dicotomía entre 
los hechos y los valores. En esa medida, el realismo metafísico que se 
basa en la idea de que hay objetos independientes de la mente y conocer 
el mundo en sí mismo es posible, es una posición externalista a la que 
Putnam le da el atributo de “ojo de Dios” (Villalba, 2009, p. 51). Dado 
que no es posible para el hombre comprender lo que las cosas sean más 
allá de la representación metal, conocer las cosas en sí supera la com-
prensión racional sobre la realidad.

Putnam apuesta desde la razón práctica por un realismo filosófico 
basado en la necesidad de la relación entre los sujetos pensantes y los 
objetos, dentro de lo que emerge la formación de conceptos que llevan 
a relaciones que se evidencian en el plano de la realidad o de la razón, 
de modo que son estas últimas aquellas en las que conocer sobre un 
objeto no afecta en nada a cómo sea el objeto. Para considerar que las 
expresiones que emitimos sobre los objetos y sobre la realidad sean ra-
cionalmente correctas, no depende de cómo se encuentre dispuesto el 
objeto, sino por su coherencia y ajuste, en tanto “la coherencia de las 
creencias teóricas –o menos experimentales– entre sí con las creencias 
más experimentales y también la coherencia de las creencias experimen-
tales con las teóricas” (Villalba, 2009, p. 53) depende de la aceptación 
racional y esta a su vez resulta de la Constitución biológica y la cultura.

La razón para Putnam se construye desde la aceptación de las con-
diciones de posibilidad que ofrece una cultura, en la que no se desarro-
lla una razón universal y común a todos los hombres, sino una razón 
que se identifica con unas lógicas de vida y de pensar aceptadas y valora-
das como correctas y apropiadas. Pero no se trata de considerar la razón 
como un mero ejercicio práctico con sentido relativo, sino de superar 
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los mismos sesgos particulares de dicha cultura. Así, entiende Putnam 
que un relativismo mayoritario que no sucumba solo a las particularida-
des de una cultura permitiría servir como límite a las divergencias sobre 
la verdad misma. “Esto ahora le parecía a Putnam la única esperanza 
de eliminar los tipos de duda epistemológica que han plagado a los 
filósofos desde Descartes. De lo contrario, siempre habrá espacio para 
que el oponente inserte su cuña escéptica y comente que podemos tener 
objeciones.” (Norris, 2005, p. 18). Las objeciones epistemológicas son 
necesarias en todo ejercicio racional y en la comprensión misma de lo 
que es la razón; la divergencia resulta imperativa en el ejercicio práctico 
de la razón en toda comunidad.

Uno de los escenarios en los que se evidencia la preocupación por la 
verdad y los riesgos del relativismo en la práctica de la razón es en el de la 
religión, donde el tema metafísico es necesario y no puede considerarse 
como un problema más de la filosofía, sino como un análisis necesario 
para considerar los alcances y límites de la verdad. Así, “Suponiendo que 
la metafísica se ubica en el nivel de la razón teórica, el rechazo de la me-
tafísica por Putnam podría interpretarse como menos desconcertante de 
lo que parece a primera vista, dado que declara ser un judío practicante 
y no creyente.” (Fehige, 2010, p. 361), de ahí lo práctico aparece como 
una manera de expresar un ejercicio racional que supera los condiciona-
mientos culturales y dogmáticos que emergen en un credo religioso y, con 
ello, y evidencia que la razón debe permitir equilibrar la relatividad de la 
cultura con la comprensión transcendente. Es decir, el reto de Putnam 
frente a los peligros del relativismo es defender las correlaciones entre la 
razón teórica y la razón práctica, esto es, entre las creencias y los deseos, 
cuyo único límite son los tiempos y los recursos.

Presentados los alcances de la razón práctica como propuesta de 
Putnam, resulta claro que puede equipararse verdad con aceptabilidad 
racional, dado que la aceptabilidad o justificación puede desaparecer 
con el tiempo. Aceptable racionalmente siempre es relativo a unas con-
diciones de tiempo y espacio, mientras que la verdad supera tal delimi-
tación, lo cual se contrapone con la verdad en tanto es “un enunciado 
que aceptaría un ser racional, a partir de una cantidad suficiente de 
experiencia de la clase que los seres con nuestra naturaleza pueden ob-
tener efectivamente. Ni tenemos acceso ni podemos concebir la verdad 
en otro sentido” (Villalba, 2009, p. 55). Este hecho no implica que lo 
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aceptable racionalmente no sea propio de la razón, sino que resulta ser 
un tipo de razón práctica, cuyo reto principal es limitar lo relativo y 
permitir el uso de supuestos racionales que trasciendan el escenario de 
comprensión de una determinada cultura y juego de lenguaje.

El reto de la racionalidad para Putnam es entonces permitir diferen-
ciar entre las distintas concepciones de la realidad y elegir cuál de ellas 
resulta la más aceptable racionalmente. Tal proyección es posible de al-
canzar desde la sociedad y permite clarificar el uso y sentido de los con-
ceptos, los cuales son un contenido mental que puede compartirse y que 
construye lo que es y pude llegar a ser una sociedad. Ante esta mirada 
sobre lo racional como un producto social de usos y aplicaciones no tiene 
cabida la comprensión de la razón desde la naturalización, pretensión que 
ha sido recurrente en distintos momentos de la historia.

El primer intento de naturalización de la razón se evidenció en la 
epistemología evolucionista, en que aparece la razón como una “capaci-
dad que tenemos para descubrir verdades. Dicha capacidad tiene un va-
lor de sobrevivencia, evolucionó de la misma forma en la que cualquiera 
de nuestros órganos o capacidades físicas lo hicieron. Una creencia es 
racional si se llega a ella mediante el ejercicio de esa capacidad” (Put-
nam, 2007, p. 194). La verdad y las comprensiones sobre la existencia 
no son independientes de las prácticas de sentido, y esto es justamente 
lo que equipara y torna de sentido entender la razón desde el plano de 
la aceptabilidad y la practicidad. He ahí la importancia de la pregunta 
por la comprensión del pluralismo como aceptabilidad racional en la 
voluntad constituyente de 1991 en Colombia, en que la inclusión de 
distintas formas de comprensión sobre la realidad representa una mane-
ra práctica de expresar razonamientos y luchas por constituirlos.

El sentido de la razón es descubrir lo que es racionalmente acep-
table. La racionalidad no puede evaluarse a través del valor de la su-
pervivencia, porque, de ser así, “las protocreencias de las cucarachas, 
quienes han existido durante diez millones de años más que nosotros, 
tendrían un índice de racionalidad mayor a la suma total del cono-
cimiento humano” (Putnam, 2007, p. 197), lo cual carece de senti-
do, máxime si se considera que los seres humanos poseen creencias 
irracionales que los llevan a la destrucción. Putnam reconoce que es 
el cerebro el causante de nuestra razón y que los cerebros han evolu-
cionado como resultado de la selección natural, pero que tal hecho 



Relación entre el neopragmatismo y el pluralismo en Hilary Putnam

43

responde al problema filosófico sobre el acceso a la verdad y los usos 
y límites de la razón.

Putnam analiza que, además de la teoría evolucionista, existen otras 
que han pretendido explicar por medio de la razón el acceso a la verdad. 
Así, por ejemplo, la teoría confiabilista de la racionalidad se sustenta en 
la idea de que las creencias racionales son el resultado de la aplicación 
de un método adecuado. Ello también resulta ser una noción metafísica 
de la verdad porque el método no garantiza la verdad, aunque resulte 
aceptable racionalmente en un contexto. Otra de las perspectivas sobre la 
verdad y la razón que desecha Putnam es el realismo cultural, en el cual 
los estándares aceptados no son los que define lo que sea la razón, debido 
a que, para interpretar las prácticas de una cultura, se requiere la razón. 
Se evidencia, entonces, que “no hay noción alguna de razonabilidad sin 
culturas, prácticas y procedimientos; por otro lado, las culturas, las prác-
ticas y procedimientos que heredamos no constituyen un algoritmo que 
seguimos de manera esclavizadora” (Putnam, 2007, pp. 199-200).

No se trata de subsumir el ejercicio filosófico a la relatividad de los 
contextos, porque así termina por convertirse el entendimiento en fanta-
sía; por ello, la filosofía requiere la trascendencia de la razón para evitar re-
lativismos culturales. Para precisar los problemas del relativismo cultural, 
Putnam recurre a las reflexiones del filósofo Richard Rorty, quien

identifica la verdad con la correcta afirmabilidad por los estándares de 
nuestros pares culturales y porque su ataque a la filosofía tradicional 
está basado en que la naturaleza de la razón y la representación no son 
problemáticas; así la única clase de verdad que tiene sentido buscar es 
el convencimiento de nuestros pares cultuales. (Putnam, 2007, p. 200)

Es decir, Rorty expresa un relativismo cultural basado en la acepta-
ción, pero no desde la razón, sino desde el plano irracional, dado que evi-
ta caer en las preguntas profundas y universales que aún son necesarias en 
el ejercicio filosófico (la verdad, la mente, el cuerpo, el alma, el ser, etc.). 
Los relativistas de la cultura la ubican de manera imperialista, es decir, 
en tanto solo aceptan como imperante una única versión de la verdad, 
anclada en su propia cultura, y no diferencian entre “lo que es verdadero 
y lo que meramente se cree que es verdadero” (Putnam, 2007, p. 205). 
Por ello, aunque Putnam defiende el relativismo, en el plano de la cultura 
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lo limita al ejercicio práctico de la razón, bajo el entendimiento de que, 
si bien la razón se expresa dentro de unas circunstancias, hay elementos 
racionales que son comunes en todos los hombres y las sociedades.

Para enfrentar los problemas del relativismo en torno a la com-
prensión y el acercamiento a la verdad, Putnam defiende concebir la 
razón desde la relación inmanente y trascendente, en tanto se ubica en 
el tiempo y en la eternidad, aunque se exprese con el propósito de ir más 
allá de un tiempo y un espacio. La razón humana se encuentra conecta-
da a puntos comunes, así, por ejemplo, el funcionamiento del cerebro 
permite en todo ser humano el uso de la razón: “Creo que podemos 
ver cuál es la diferencia entre otras personas que tienen mentes y otras 
personas tienen modelos. La suposición de que otras personas tienen 
lunares debajo del brazo no está implícita en las diversas explicaciones 
que doy de su comportamiento.

“(Putnam, 1979, p. 346); hay otras personas que no tienen lunares 
debajo del brazo: cada persona asimila de manera diferenciada la realidad 
sobre el otro. El problema de fondo es “el orden racional de prioridad de 
las hipótesis, es precisamente para plantear toda la cuestión de la justifi-
cación de la inducción” (p. 360), es decir, que la manera en que se argu-
menta el ejercicio de la razón es a través de los procesos de acercamiento 
a la realidad, como ocurre con la inducción.

La razón depende de la realidad, por ello, es un elemento central 
para la comprensión del pragmatismo. Pero la razón que propone Put-
nam supera las concepciones de verdad de la tradición pragmática que 
en sí mismas limitaron la verdad filosófica.

De hecho, fue esta preocupación la que le hizo cambiar de una concep-
ción de la verdad como correspondencia incrustada en lo que entonces 
llamó una imagen "realista metafísica", a una concepción de la verdad 
como asertibilidad en condiciones epistémicas suficientemente bue-
nas incrustadas en un "realista interno", a una concepción pluralista.  
(Dell’Utri, 2017, p. 505)

El cambio de posición de Putnam refleja su apuesta por la discusión 
filosófica en la que la meta es evidenciar que las nuevas interpretaciones 
permiten develar la capacidad racional como una posibilidad humana 
que no solo está presente en la correspondencia de un pensamiento con 
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la realidad, sino que sobresale en la verdad plural que se evidencia en la 
naturaleza.

La realidad natural limita la apuesta por una razón relativa, toda vez 
que, si bien lo racional es circunstancial desde el punto de vista de la 
aceptabilidad, la razón es universal desde el punto de vista de la capaci-
dad de comprensión que es propia a todos los hombres. La razón no es 
relativa porque supera las dinámicas culturales y trasciende los puntos 
comunes de las prácticas de la razón. Por ello, si se busca comprender 
un concepto como pluralismo, es imperativo examinarlo desde la acep-
tabilidad racional, con el cual puede entenderse la razón a partir de su 
alcance dentro de una cultura, pero también comprender que el uso de 
la razón es asequible a todos los seres humanos como seres naturalmente 
pensantes y sociables, y que bajo tales condiciones se desarrollan y cons-
truyen dinámicas de aceptación.

El problema de los valores y los límites  
de la razón en Putnam

El concepto de valor es uno de los objetos centrales de los estudios éticos 
y morales, en el cual convergen las distintas expresiones humanas en su 
relación con los otros y con lo otro. Para comprender qué es el valor, es 
preciso entender que no se trata de un concepto cuyo sentido se devele 
en abstracto, sino que, en la medida en que se expresa de diversas formas 
y bajo distintos escenarios, tiene realmente sentido, y justo en ello reside 
su problematicidad. Los valores son expresiones humanas que comunican 
las voliciones y los raciocinios, pero que trascienden los límites de la razón 
y se ubican en el plano de la adecuación, la necesidad y los afectos. Los 
valores son comprendidos y adecuados a las distintas realidades a través 
de la elaboración de juicios, los cuales permiten vincular la manera en 
que el sujeto concibe el valor, bajo unos estándares de entendimiento (la 
cultura, la educación, la religión, etc.) y las distintas necesidades concretas 
que emergen de las circunstancias. Los juicios de valor son “cosas que no-
sotros emitimos espontáneamente, la realidad es que se trata de algo a lo 
cual nos ha predispuesto la sociedad. Por esta razón algunos valores varían 
con los caprichos de la moda, y varían de una sociedad a otra” (González, 
1968, p. 10). Desde esta perspectiva, se plantea comprender los juicios de 
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valor por fuera de la objetividad y ubicarlos en el plano subjetivo de las 
dinámicas sociales.

Ubicar en el plano de la subjetividad no implica que los juicios de 
valor carezcan de rigurosidad racional y comprensiones comunes. Lo 
subjetivo se refiere a que los juicios siempre son un ejercicio de sujetos 
diversos, cuyo límite es lo común y lo pactado en comunidad. De esta 
forma, los juicios de valor son la manera en que los valores se plantean y 
se proyectan desde el individuo hacia las realidades sociales, y su proble-
maticidad se encuentra en que realmente logren corresponder y respon-
dan a las necesidades de comprensión y de acción en la sociedad. No 
se trata, entonces, de un ejercicio pleno y sin límites de la subjetividad, 
sino del condicionamiento de lo subjetivo a lo objetivo de la realidad.

Los juicios de valor vistos como una apropiación subjetiva son para 
Putnam uno de los errores más comunes en el sentido común. El filósofo 
norteamericano analiza cómo los juicios de valor que recaen solo en lo 
subjetivo y lo relativo carecen de verdad y justificación, y que, por ello, 
escapan de la razón. Frente a tal consideración, la propuesta de Putnam 
se centra en que la defensa de los valores y los juicios que sobre ellos se 
emiten debe darse bajo los límites de la razón, dado que los juicios an-
clados en la mera subjetividad son consideraciones que “descansan desde 
el principio en argumentos insostenibles y dicotomías exageradas” (Put-
nam, 2004, p. 15), perjudiciales para la sociedad y para la comunidad 
académica, dado que afectan la comprensión de la realidad.

Para centrar su crítica en los juicios de valor vistos desde la considera-
ción subjetiva, Putnam realiza un análisis histórico de los problemas y las 
preguntas tradicionales de la filosofía, que han llevado a la acentuación de 
la dicotomía entre los valores y la razón, análisis que efectúa en su texto El 
desplome de la dicotomía hecho/valor y otros ensayos  (2004). En ese ejercicio 
de develación, Putnam enfatiza en que la dicotomía valor/razón puede 
rastrearse desde la filosofía de David Hume, como se evidencia en Treatise 
of human naiure (Tratado de la naturaleza humana) (1972):

¿Puede haber acaso alguna dificultad en demostrar que el vicio y la 
virtud no son cuestiones de hecho, cuya existencia podemos inferir me-
diante la razón? Toma cualquier acción considerada viciosa: un asesi-
nato intencional, por ejemplo. examínala en todos sus aspectos, y ve si 
puedes encontrar esa cuestión de hecho, o existencia real, que llamas 
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vicio. Comoquiera que la consideres, solo encontrarás ciertas pasiones, 
motivos, voliciones y pensamientos. No hay ninguna otra cuestión de 
hecho en este caso. (p. 203)

Lo anterior expresa una diferencia profunda entre los hechos y los 
valores, entre la razón y los juicios de valor, entre lo que es fácticamente 
evidente y lo que es valorable éticamente; plantea uno de los problemas 
centrales de la filosofía analítica, a saber: la diferenciación entre el ser 
y el deber ser. Pero esta diferenciación resulta incompleta en tanto deja 
sin explicación cómo se justifican los valores o si son susceptibles o no 
de una explicación racional. Esta necesidad es resaltada por Putnam, 
quien explica que lo que importa no es la diferenciación y distancia 
entre los hechos y los valores, sino la necesidad de brindar argumentos 
racionales a los asuntos éticos dadas las exigencias de comprensión y 
aplicación social.

El foco histórico en el empirismo que inicia con Hume le permi-
tió a Putnam encontrar que, desde esta corriente filosófica, se plantea 
una diferenciación entre los hechos y los valores, dentro de la que se 
construyó la pregunta por las particularidades de la existencia de los 
juicios sobre hechos y los juicios sobre los valores. Putnam encontró 
que los empiristas anclaron su análisis en puntos comunes y partieron 
de la suposición de que “un juicio de valor no puede ser un enuncia-
do de hecho y un presupuesto añadido es que los juicios de valor son 
subjetivos” (Putnam, 2004, p. 21), con lo cual se sujetaron a la idea de 
que, al ser subjetivos los juicios de valor, no poseían ninguna injerencia 
fáctica, posición que fue recurrente y aceptada por muchos años en 
múltiples quehaceres y corrientes filosóficas.

La dicotomía que separa lo subjetivo de lo objetivo en la tradición 
empirista supuso también la aceptación filosófica de la dicotomía en-
tre lo analítico y lo sintético, al considerarse que existen verdades en 
sí mismas y verdades no evidentes, diferenciación tal que ubicaba lo 
valorativo en el plano de lo indemostrable y los hechos en el plano de 
lo demostrable y racional. Tal diferenciación desapareció desde Quine, 
quien consideraría que “los enunciados científicos no pueden ser di-
vididos de modo tajante en convenciones y hechos” (Putnam, 2004, 
p. 22), y con ello, introdujo la necesidad de que, tanto en la ciencia, 
como en la filosofía y el lenguaje, los hechos y las perspectivas morales 
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deben funcionar de manera conexa, porque solo de esa forma se puede 
corresponder a las exigencias de la realidad.

Frente al reto histórico que dividió los juicios valorativos de los 
hechos y la razón, y frente a las nuevas líneas discursivas de un filósofo 
analítico del siglo XXI como Quine, Putnam propone una imbricación 
entre los hechos y los valores, a partir de la propuesta filosófica del 
economista Amartya Sen, autor en el que encuentra una evidencia del 
desplome de la dicotomía entre los hechos y los valores, y quien será su 
sustento para defender los límites de la razón a partir de la fusión nece-
saria entre la razón y los valores.

Desde la fundamentación socioeconómica en Sen, Putnam inicia su 
apuesta social y racional estableciendo que la dicotomía no ha sido útil 
en ningún caso, debido a que lo que hizo fue perpetuar un argumento 
metafísico, y para ello se basó en la lectura de Kant, en quien fundamentó 
su apuesta en la consideración de que los juicios de valor “tienen el carác-
ter de imperativos (Kant mismo habla de reglas y máximas, así como del 
famoso imperativo categórico)” (Putnam, 2004, p. 31), y con ello enfocó 
su idea de que los enunciados morales podían ser justificados racional-
mente, vinculando de una manera compatibilista el discurso empírico 
que diferenció lo racional de lo valorativo con el discurso racionalista que 
solo daba lugar al discurso de los hechos a partir del entendimiento. Con 
Kant, Putnam encontró que los hechos son dependientes de la razón, 
pero que todo planteamiento racional y dogmático depende de la reali-
dad, es decir, que tanto la razón como la experiencia son necesarias para 
la asimilación que hace de la realidad el sujeto.

En la reivindicación que hace Putnam de la sustancial relación entre 
los valores y la razón, se enfrenta con la negación del sustrato cognitivo 
de la razón que efectúan filósofos contemporáneos como Habermas, lo 
cual expresa en la publicación  titulada Normas y Valores (2008),  en la que 
expone que es esencial la identificación de los sustratos cognitivos de los 
valores porque con ellos es posible comprender la existencia de normas 
morales universales, puntos comunes necesarios para entender derechos 
tan importantes como los derechos humanos y principios trascendentales 
en el derecho internacional, como el ius cogens. Por eso, anclado en la ne-
cesidad de fundamentar racionalmente valores que no dependen solo del 
individuo, sino de la condición humana, Putnam considera que el dis-
curso moral puede tener un fundamento racional sin necesidad de acudir 
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a entidades normativas, dado que lo que otorga validez a la moral se en-
cuentra dentro de las preocupaciones y visiones de los sujetos que hacen 
parte de un ejercicio práctico, los cuales mediante el uso de la inteligencia 
afrontan las situaciones con razonamientos y ejercicios democráticos. 

La validez moral emerge del uso racional propio de todos los seres 
humanos y de cómo ese ejercicio es coherente con las prácticas y necesi-
dades de la realidad. La razón es el vehículo de comprensión por medio 
del cual los seres humanos se configuran como tales y se proyectan en los 
espacios comunes. El uso de la razón permite afrontar los problemas de la 
realidad, y esta simple pero compleja relación evidencia por qué la razón 
funge como el límite y sentido de los valores, pero también cómo se con-
vierte en su más profunda problematicidad. Los valores se edifican entre 
los hechos y la razón, no son prejuicios ni relativización de las emociones, 
son una construcción humana de la manera en que se comprende y se 
asimila el ser frente a lo que es y puede ser con los otros.

Los límites de la razón en la problematicidad de los valores son 
todas las prácticas comunes que permiten comprender universalmente 
la condición humana y su dignidad, lo cual no es solo un asunto axioló-
gico, sino también un principio racional. La razón tiene límites porque 
ella no se basta para comprender las relaciones humanas y la sociedad, 
también requiere los valores como espacios, como norte y como apti-
tudes humanas. La razón debe ser, entonces, un espacio de valoración 
que se objetive en las necesidades humanas y en los distintos escenarios 
e instituciones sociales.
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2. El pluralismo y la voluntad 
constituyente de 1991 en Colombia

Razonabilidad significa razonabilidad para los seres humanos, e invaria-
blemente para los seres humanos en un contexto particular… pero desde 

el momento en que nuestra cultura no cree en el relativismo cultural es 
correcto en tanto que visión general de la verdad y la justificación.

(Putnam, 1997b, p. 12)

Lentamente se apagan las luces del castillo, todo el mundo se siente pesado, 
cansado, enamorado o embriagado. Después de muchas largas noches en el 

campo, vacías, tienen camas. Anchas camas de roble. Allí se reza de otro 
modo que, en el surco miserable del camino, el surco que, cuando uno se 

duerme, se convierte en tumba.
(Rilke, 2009, p. 18)

La razón es el puente entre las circunstancias particulares de una sociedad 
y su condición de seres humanos, es el vehículo de aceptación de la reali-
dad humana y su verdad. La razón no solo es un ejercicio humano, sino 
una práctica que se establece bajo unas lógicas concretas en cada cultura, 
es la manera en que tanto hombres como mujeres expresan y constru-
yen sus distintas formas de ser y aparecer en la historia. Sin embargo, la 
construcción y el hacer que supone razonar no siempre es una acción que 
edifica, sino que destruye como forma de lucha y cambio de paradigmas. 
Así, por ejemplo, la razón puede destruir ideas, sistemas y castillos que, a 
la par que se derrumban, reconstruyen paralelamente otros que, al anclar-
se en pasiones y concepciones relativas, corren el riesgo de volver a des-
truirse. Eso es la razón: un constante hacer y deshacer. La razón construye 
y deconstruye, no hay un límite único de circunstancialidad, el límite 
lo constituye la razón y sus escenarios de aceptación; por ello, pensar 
el pluralismo es reconocer que no hay múltiples verdades, sino razones 
humanas que deben ser aceptadas e incluidas en las distintas lógicas de 
la existencia. Es necesario abrir los ojos ante las distintas realidades que, 
aun siendo múltiples, cobijan unos modos de comprensión, de ser y de 
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habitar propios del ser humano. Así, por ejemplo, la ilustración Chozas 
y nativos en la hacienda de Mondomo, de John Murray, si bien expone 
un escenario colombiano propio del siglo XIX, busca plasmar la idea 
de nación como identidad, la cual se edifica desde el poder y desde el 
pueblo, condiciones y disposiciones que están presentes en todos los 
seres humanos de todas las épocas (figura 2).

Figura 2. Chozas y nativos en la hacienda de Mondomo

Fuente: Sánchez (2015).

John Murray plasma en su obra un interés por convertir las imágenes 
de la realidad en imágenes pictóricas, por evidenciar que el pueblo habita 
entre el poder mientras se construye a sí mismo desde la cotidianidad. 
La diversidad de la población que encuentra en el territorio colombiano 
emerge en la vida corriente, en la manera se asumirse y, por tanto, en el 
diario vivir. Es justamente ahí donde se edifican sus luchas y voluntades, 
como el deseo de procurar una mejor nación, de cambiar y consolidar 
una voluntad constituyente capaz de exigir y pregonar la existencia de 
nuevos y mejores derechos para la ciudadanía.
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Frente a la voluntad constituyente que emerge de la población y de 
los distintos actores sociales, los dos epígrafes presentados y la ilustra-
ción de John Murray expresan las luchas humanas por la superación de 
los estigmas culturales y sociales, para lo cual proponen la consolidación 
de la razón y la condición de humanidad como expresiones de lucha 
frente al poder constituido. Por ello, este capítulo se dedicará al análisis 
del pluralismo y la voluntad constituyente de 1991 en Colombia, en 
consideración a los puntos problemáticos del concepto de pluralismo a 
la luz de la filosofía del derecho constitucional, analizando el concepto 
de voluntad constituyente de 1991 y, finalmente, llegando al abordaje 
sobre por qué el pluralismo está reconocido y desarrollado en la Cons-
titución Política de Colombia (1991).

El recorrido propuesto por la filosofía del derecho constitucional 
tiene como trasfondo los conceptos de razón, verdad y valores, desde los 
cuales edifica Putnam su apuesta neopragmática por el pluralismo, esta-
bleciendo que para aceptar las distintas expresiones de la razón humana 
no se prescinde de lo que es real y verdadero, sino que se construye 
una crítica de lo relativo frente a los usos comunes de la razón. Para el 
abordaje de la voluntad constituyente, se abordó la moral constituyente 
y los hechos constituyentes, y se concluyó con la explicación sobre las 
distintas voluntades constituyentes. Finalmente, para el desarrollo del 
pluralismo en la Constitución Política de Colombia (1991), se partió 
de analizar los conceptos de asamblea y pacto constituyente, comprensio-
nes diversas y aceptaciones diversas.

Para el desarrollo del capítulo conforme al recorrido conceptual 
propuesto, se abordaron como textos básicos en el primer apartado so-
bre el pluralismo en la filosofía del derecho constitucional: desde el 
análisis de la razón en Hilary Putnam, Las mil caras del realismo (1994); 
desde el análisis de la verdad, El desplome de la dicotomía hecho/valor 
y otros ensayos (2004), y desde los valores, también este último. En el 
segundo apartado sobre la voluntad constituyente, se tuvieron como 
textos centrales de Putnam Representación y realidad (1995), Las mil 
caras del realismo (1994) y Razón, verdad e historia (1988). Finalmente, 
en el tercer apartado sobre el pluralismo en la Constitución Política de 
Colombia (1991), también este último.

El rastreo hecho en la obra de Putnam sobre el pluralismo y la vo-
luntad constituyente de 1991 en Colombia permitió evidenciar que, con 
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respecto a la pregunta de investigación “¿En qué sentido los aportes del 
neopragmatismo de Hilary Putnam, específicamente de su concepto de 
aceptabilidad racional (inclusión plural de distintas racionalidades), per-
miten precisar la noción de pluralismo inscrita en la voluntad constitu-
yente de 1991 en Colombia?”, el neopragamtismo de Putnam aporta a 
comprender la voluntad constituyente a partir de la aceptación de las 
distintas racionalidades que se expresan en una sociedad, en el sentido 
de que permite asumir la verdad como la suma de voluntades diversas y 
coherentes de distintos sectores de la población colombiana.

El capítulo se desarrolla bajo una metodología que parte del abor-
daje de las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente, consideran-
do las expresiones o conceptos  más significativos que coinciden con las 
categorías de análisis de la aceptabilidad racional de Putnam. El análisis 
propuesto también se acompaña de las reflexiones de uno de los pe-
riódicos más representativos de la época: El Colombiano. Además, se 
complementa el ejercicio analógico con la apuesta neopragmática de 
Putnam mediante la alusión a las primeras sentencias de la Corte Cons-
titucional que hacen referencia a los logros de la constituyente.

Frente a la anterior precaución metodológica, se realizó categori-
zación para permitir el rastreo en las gacetas a partir de las categorías 
centrales asociadas a la obra de Putnam y su concepto de aceptabilidad 
racional, las cuales corresponden con la línea de análisis central que se 
desarrolla. Se inició con la categoría El pluralismo en la filosofía del derecho 
constitucional, tomando como subcategorías Razón, verdad y valores. A 
continuación, se estudia como categoría La voluntad constituyente a partir 
de las subcategorías moral constituyente, hechos constituyentes y voluntades 
constituyentes, para finalizar con la categoría Pluralismo en la Constitución 
Política de Colombia (1991) a partir de las subcategorías Pacto constituyen-
te, Comprensiones diversas y Aceptaciones diversas.

El pluralismo en la filosofía del derecho 
constitucional

El abordaje del concepto de pluralismo desde la filosofía de Putnam 
requiere un acercamiento bajo tres conceptos clave: razón, verdad y va-
lores, dentro de los cuales enfoca su concepto de aceptación racional 
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que evoca la inclusión de lo diverso31 en tanto plural. En la filosofía del 
derecho constitucional, estos conceptos también son relevantes en el 
abordaje de los principios y derechos fundamentales, y de manera trans-
versal se encuentran presentes en toda la dogmática constitucional.32 

31 Lo diverso para Putnam (1988) es definido en Razón, verdad e historia, don-
de establece que “diferentes concepciones del florecimiento humano son ade-
cuadas para individuos con diferentes constituciones”, pero va más lejos al 
creer que “incluso en un mundo ideal habría diferentes constituciones, que 
la diversidad es parte del ideal” (p. 151). Tal expresión deja sentada la idea 
de que lo diverso es lo común y lo mejor para todas las sociedades. Incluir lo 
diverso implica, entonces, incluir las distintas realidades, una verdad que está 
presente en todas las sociedades.

32 Se evidencia en la parte dogmática principalmente en el siguiente articulado 
de título I “De los principios fundamentales” de la Constitución Política de 
Colombia (1991):

 “Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en for-
ma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto 
de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 
integran y en la prevalencia del interés general.

 Artículo 7. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación colombiana.

 Artículo 8. Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación.

 Artículo 10. El castellano es el idioma oficial de Colombia. Las lenguas y 
dialectos de los grupos étnicos son también oficiales en sus territorios. La 
enseñanza que se imparta en las comunidades con tradiciones lingüísticas 
propias será bilingüe.

 Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán 
la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos de-
rechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones 
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 
filosófica […]. El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea 
real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o margi-
nados.

 Artículo 19. Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a 
profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o colectiva.

 Artículo 40. Todo ciudadano tiene derecho a participar en la conformación, 
ejercicio y control del poder político”.
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Este capítulo expondrá cómo la razón, la verdad y los valores permiten 
comprender el sentido último del pluralismo como aceptabilidad racio-
nal en la voluntad constituyente de 1991 en Colombia.

Razón y filosofía del derecho constitucional

El análisis del concepto de razón desde el plano valorativo implica con-
siderar la moral no desde el plano de las virtudes, las obligaciones y los 
derechos, sino desde el acercamiento a “una imagen moral del mundo, 
o mejor –ya que de nuevo también aquí soy más pluralista que Kant– 
varias imágenes morales complementarias del mundo” (Putnam, 1994, 
p. 108). No se trata de aceptar las intuiciones racionales que fueron cen-
trales en el realismo metafísico medieval para comprender la realidad de 
los otros, sino de entender que, si bien las esencias no existen, sí existe la 
facultad de usar la razón para aceptar sus diversas formas del uso. La ca-
pacidad de usar la razón de distintas formas es una potestad natural de 
los seres humanos, con la cual se puede acceder al conocimiento, pero 
también a la confusión sobre la realidad. Por tal motivo, todos los usos 
de la razón deben estar anclados en las circunstancias sociales en tanto 
son ellas las principales actoras y receptoras de la razón y, por tanto, son 
el epicentro de las regulaciones de las prácticas racionales. Al respecto, 
Putnam (1994) analizó:

Si soy una persona racional, en el sentido de tener el propósito de reali-
zar afirmaciones que sean verdaderamente humanas hablando, es decir, 
que puedan soportar la crítica racional, ahora y en el futuro, entonces 
estoy comprometido con la idea de una posible comunidad de investi-
gadores. De hecho, con la idea de una comunidad posible de tamaño 
potencialmente infinito, ya que puede que no haya tal cosa como un 
investigador último si se permite que pueda reabrirse cualquier inves-
tigación. (p. 112)

La comunidad a la que alude Putnam no es una comunidad estruc-
tural, sino una en la que exista un sustento crítico fundamentado en la 
participación, capaz de respetar la igualdad y la libertad. Si bien para 
Putnam es verdadera la creencia de que hay una tensión entre la necesi-
dad de sustentar las propias creencias de manera racional y la necesaria 
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restricción de las libertades intelectuales, resulta igualmente evidente su 
preocupación por la tensión entre las sociedades que no restringen la 
libertad, pero justifican los actos de opresión.

Los usos de la libertad representan para Putnam un escenario éti-
co y político en el que está inmerso el uso de la razón, en tanto busca 
fundamentar por qué, cómo y ante qué circunstancias se legitima el uso 
de la libertad. Para Putnam, la libertad es un objeto de conocimiento 
propio de las ciencias sociales. El problema radica en que en este tipo 
de ciencia el uso del conocimiento se ve anclado más en la instrumen-
talización que en la verdad, por lo que precisa que el papel de la razón 
en este sentido consiste en “escoger fines sobre la base de su bondad (en 
oposición a las pasiones que intentan dictar normas sobre la base de los 
apetitos o inclinaciones” (Putnam, 2001b, p. 174).

El uso de la libertad en tanto fin, como lo alude Putnam (2001b), 
no busca defender una separación entre lo racional y lo bondadoso, 
sino en apostar por una “concepción más racional de la racionalidad 
o una concepción mejor de la moralidad si lo pensamos desde nuestra 
tradición” (p. 213). Desde tal perspectiva, todo ejercicio de la libertad 
en tanto racional implica siempre una práctica moral que piensa en el 
otro consciente de lo que representa, y es para el mayor bienestar de 
una sociedad.

La elección de lo “mejor posible” o “más bueno” para una sociedad 
es, entonces, la apuesta racional desde la cual se analizará el pluralismo 
de la filosofía del derecho constitucional, a partir de que los principios 
y derechos fundamentales33 se constituyen de la manera más racional 
posible conforme a las bondades que permite una sociedad concreta. Al 
respecto, Kaufmann (1999) plasmó cuál es el sentido de la razón en el 
quehacer filosófico del derecho, en consideración a que “el pensamiento 

33 Por principios fundamentales entendemos “colisiones de valores” (Carrillo, 
2009, p. 148), los cuales se pueden aplicar de manera distinta en cada caso 
concreto y de manera ponderada, esto implica que los principios de aplican 
conforme a las colisiones que se presentan. En lo que respecta a los derechos 
fundamentales, entendemos aquellos derechos que gozan de especial pro-
tección en un ordenamiento jurídico y que por su jerarquía son “libertades 
fundamentales de especiales garantías reforzadas” (Chinchilla, 2009, p. 141).
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iusfilosófico se puede estudiar, como pensamiento en general, razona-
blemente, pues solo en la materia se acredita el pensamiento” (p. 30). El 
sentido no es solo plasmar formalmente en una constitución los prin-
cipios y derechos fundamentales, con lo cual solo se hace evidente su 
validez, sino seguir evidenciando a posteriori que su validez es racional 
porque no se sustentan en pensamientos puros, sino en las experiencias 
sobre las realidades, que, para nuestro caso, son las distintas realidades 
sociales de Colombia.

Desde tal perspectiva, que supera la dicotomía entre los hechos y la 
razón, como lo hace el Putnam, pueden evidenciarse algunas corrientes 
de la filosofía del derecho que han trabajado esta relación, aun cuando 
no han bebido de su neopragmatismo. Una de esas corrientes, de gran 
relevancia para el desarrollo del derecho constitucional en Colombia, es 
el neoconstitucionalismo, el cual “se opone explícitamente al iuspositi-
vismo, pero al mismo tiempo trata de desmarcarse del iusnaturalismo” 
(García, 2012, p. 96), esto expone un punto intermedio entre lo mera-
mente formal del derecho y las necesidades reales del quehacer jurídico, 
como estrategia necesaria para comprender los contenidos y las funcio-
nes de las nuevas constituciones políticas conforme a los cambios de los 
ordenamientos jurídicos.

El neoconstitucionalismo es una corriente de la filosofía del dere-
cho que aboga por el pluralismo, dado que intenta superar la tradicio-
nal dicotomía entre iuspositivismo y iusnaturalismo, que da lugar a una 
amplitud racional que permite la inclusión de “los otros” tradicional-
mente excluidos. Como explica Pozzolo (2015):

Se podría leer la doctrina neoconstitucionalista a través del esquema 
de la alternancia de las tendencias filosóficas que tradicionalmente han 
oscilado entre posiciones formalistas y antiformalistas, también en la 
historia reciente del derecho. A menudo una era la reacción a las exage-
raciones de la otra, y tanto una como otra, han realizado contribuciones 
al estudio y a la vida del derecho. (p. 364)

Entre los autores más relevantes de la corriente filosófica del de-
recho del neoconstitucionalismo, se encuentran Robert Alexy (2013), 
Ronald Dworkin (1996), Gustavo Zagrebelsky (1995) y Carlos Nino 
(1997). Pasaremos, entonces, a visualizar cuáles son los elementos cen-
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trales de esta corriente y cuáles de los autores señalados del neoconsti-
tucionalismo son en especial compatibles con la apuesta neopragmática 
de Putnam, para evidenciar que el concepto de aceptabilidad racional 
coincide con la apuesta de una constitución que vela por la inclusión 
de la diversidad y el pluralismo desde la perspectiva del Estado social 
de derecho.

A partir de Dworkin inicia la concepción de que las constitucio-
nes no solo tienen la tarea de dar forma al Estado, sino que poseen una 
dimensión ética sustantiva en su comprensión y funcionamiento. Para 
Dworkin (1997), los principios constitucionales son el eje central de la 
Constitución y mantienen su vigencia gracias sus los intérpretes oficiales, 
los cuales, para el caso colombiano, son la Corte Constitucional. Con 
Dworkin, aparecen los principios como garantías futuras de los reclamos 
de las necesidades tradicionalmente insatisfechas en los individuos, moti-
vo por el cual sus ideas entran a hacer parte del neoconstitucionalismo. Así 
lo consideró Pozzolo (1998),34 quien, a partir de la propuesta de un po-
sitivismo incluyente35 de Dworkin, caracterizó el neoconstitucionalismo 
tomando como punto de partida las contraposiciones entre “principios 
vs. Normas, ponderación vs. subsunción, Constitución vs. Independen-
cia del legislador y jueces vs. Libertad del legislador. Lo que unifica estas 
formulaciones es una peculiar visión de la Constitución como modelo 
axiológico” (Marquisio, 2018, p. 1109), el cual contradice la percepción 
positivista, pero mantiene el carácter prescriptivo.

Dworkin fue un punto de partida central para el neoconstituciona-
lismo porque ubica valores y principios en el centro del poder de la Cons-
titución y el poder constituyente; su principal problema radica en que 
atribuye una conexión necesaria entre el derecho y la moral que implica 
que toda interpretación constitucional debe hacerse desde una lectura 
moral. Esta postura corre el riesgo de que con la moral se establezca una 

34 Pozzolo (1998) alude a que Dworkin realiza una defensa de la lectura moral 
de la Constitución y el papel de los principios en el razonamiento jurídico.

35 Desde esta perspectiva, para Dworkin, la moral funciona como un criterio de 
validez en un sistema jurídico. “En la defensa del positivismo incluyente, los 
derechos consagrados en las constituciones jugaron un papel fundamental” 
(Fabra, 2018, p. 32).
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permisividad en la introducción de distintos puntos de vista anclados en 
respaldar una determinada idea de la moral.

Frente a los riesgos de una consideración axiológica que no limita la 
concepción moral de los principios sustento de una constitución, la pro-
puesta de Putnam pregona una concepción racional circunstancial de la 
moral en la cual no tengan cabida los relativismos morales, sino una moral 
pactada dentro de una comunidad con la cual se pueda comprender y re-
gular “lo correcto” o “incorrecto”.

Frente a la idea racional de la moral como construcción a partir de 
cada comunidad, Alexy plantea en su apuesta neoconstitucional una teo-
ría de los principios que sustenta en la teoría de los derechos fundamenta-
les. Sobre el sentido que tienen esos principios en el orden constitucional 
sostiene Alexy (2002):

Una Constitución es un orden fundamental cualitativo o sustancial si 
mediante ella se deciden asuntos fundamentales para la comunidad. Este 
concepto de orden fundamental sí es compatible con el concepto de or-
den marco. Una Constitución puede decidir asuntos fundamentales, y 
en ese sentido ser un orden fundamental, y, sin embargo, dejar muchas 
preguntas abiertas, y por tanto ser un orden marco. Según la teoría de los 
principios, una buena Constitución tiene que combinar estos dos aspec-
tos; debe ser tanto un orden fundamental como un orden marco. Esto es 
posible, si, en primer lugar, la Constitución ordena y prohíbe algunas co-
sas, es decir, establece un marco; si, en segundo lugar, confía otras cosas a 
la discrecionalidad de los poderes públicos, o sea, deja abiertos márgenes 
de acción; y, en tercer lugar, si mediante sus mandatos y prohibiciones 
decide aquellas cuestiones fundamentales para la sociedad que pueden y 
deben ser decididas por una constitución. La pregunta que se plantea es si 
estos postulados pueden ser satisfechos cuando se acepta que los derechos 
fundamentales tienen la estructura de principios. (pp. 22-23)

Desde la perspectiva de Alexy, hay una mirada racional, circunstancial 
y prescriptiva de los principios fundamentales que plantea una constitu-
ción. No elimina el escenario axiológico, sino que le introduce el marco de 
exigibilidad comprensible por los habitantes sin que evoque un relativismo. 
Así, para Alexy, esos principios fundamentales exigen su cumplimiento en 
la mayor medida posible en respuesta a las posibilidades de hecho y de 
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derecho. Desde esta perspectiva, en Alexy no hay una dicotomía entre los 
hechos y valores, sino una convergencia, lo cual coincide con la apuesta 
neopragmática de Putnam, quien defiende la superación de la dicotomía 
tradicionalmente existente entre hechos y valores.

La conexión entre la realidad jurídica y la moral es una propuesta 
recurrente en la apuesta teórica de Alexy, Dworkin y Zagrebelsky, dado 
que los tres entienden que “en los ordenamientos democráticos y consti-
tucionalizados contemporáneos, se produce una conexión necesaria entre 
derecho y moral, el neoconstitucionalismo ideológico se muestra proclive 
a entender que puede subsistir hoy una obligación moral de obedecer a la 
Constitución y a las leyes que son conformes a la Constitución” (Coman-
ducci, 2002, 1), por lo cual toma relevancia la interpretación que se hace 
de la Constitución en atención a la axiología constitucional.

La perspectiva expuesta se evidencia en la apuesta de Zagreblesky, 
para quien, según Comanducci (s. f.):

La idea de derecho se puede conocer solo desde el interior, participando 
en la práctica social llamada “derecho” (punto de vista interno débil), y 
además muestra y propugna la adhesión a los valores expresados por el 
derecho, y sobre todo por la Constitución. Y dado que la práctica “de-
recho” es una combinación de juicios de hecho y de valores, también la 
teoría resulta compuesta del mismo modo: como dice Zagrebelsky, es 
una iuris-prudentia y no una scientia iuris.

El derecho tiene su mayor expresión en los valores y principios 
constitucionales, en la manera en que estos se logran articular con la 
realidad. Pero esta idea que coincide con la apuesta general del consti-
tucionalismo ideológico36 que se ha expuesto, se complementa con las 

36 El constitucionalismo ideológico busca “exigir a los jueces la construcción 
de los principios máximos de la llamada Democracia Constitucional”, en el 
que se defienden los derechos humanos y los derechos fundamentales con 
evidencia en la vida práctica. Así, entonces, “el Neoconstitucionalismo Ideo-
lógico plantea y promueve una nueva relación del Poder Judicial con los 
demás órganos de gobierno y con la sociedad civil para el logro de la vigencia 
efectiva de los derechos humanos” (Hoyos y Rodríguez, 2014, p. 137).
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valoraciones que reconoce Zagrebelsky en los ciudadanos y en todos los 
operadores internos del derecho. La importancia de incluir las valora-
ciones e interpretaciones de diversos sujetos participantes en el queha-
cer jurídico es relevante porque evidencia que el derecho, y en particular 
una constitución, debe contener valores que representen la diversidad 
de grupos sociales en un Estado.

Finalmente, la apuesta neoconstitucional de Nino añade un ele-
mento adicional con el cual también coincide la apuesta neopragmática 
de Putnam, a saber: que la vinculación entre el derecho y la moral se 
encuentra en “la justificación de las decisiones jurídicas” (Nino, 2007, 
p. 104), las cuales deben darse sobre la base de principios morales y de-
rechos fundamentales. Por este motivo, para Nino lo realmente relevan-
te no es el contenido de las leyes, sino el proceso para su surgimiento.37

Según lo expuesto, la moral es un componte esencial de la apuesta 
del neoconstitucionalismo, en la que el ejercicio racional supone partir 
de unos principios fundamentales para la creación e interpretación de 
la Constitución. Esta perspectiva de la razón como fundante y respal-
do de la moral es coherente con la apuesta por la inclusión de diver-
sas expresiones racionales (o aceptabilidad racional como lo entiende 
Putnam) en la Constitución Política de Colombia (1991), en la que 
convergen los fundamentos del neoconstitucionalismo desde la volun-
tad constituyente de 1990. Estas expresiones racionales son incluidas 
en la Constitución Política de Colombia (1991) a través del concepto 
de pluralismo, como se evidencia en el artículo 7 que estipula que “el 
Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación 
Colombiana”. Al hablarse de reconocimiento, se alude a un ejercicio 
racional e, igualmente, al expresar la diversidad étnica y cultural a las 
prácticas y cosmovisiones de los pueblos indígenas, afro y demás que 
han edificado con unos pactos racionales unas posturas aceptadas y 
divulgadas en sus comunidades.

37 Al respecto, Nino (1980, pp. 32-43) consideró la importante diferenciación 
que tiene el constitucionalismo del positivismo, y ello se ve reflejado en la 
importancia que tiene el proceso de elaboración de las leyes y las normas para 
el constitucionalismo.
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Se hace evidente que, al hablar de la razón, se alude desde el neocons-
titucionalismo a la moral y que toda inclusión de la moral implica, nece-
sariamente, una puesta por el pluralismo como aceptación de las razones 
y de los principios moralmente constituidos por las distintas comunida-
des que conforman y constituyen un Estado como el colombiano.

Desde el neoconstitucionalismo, se visiona la Constitución como un 
compuesto de principios y no de reglas. Los principios revelan la voluntad 
constituyente y, por ende, las razones impregnadas en la Constitución, las 
cuales dotan de sentido las interpretaciones y las reinterpretaciones que 
hacen los jueces. Lo anterior potencializa la aparición del pluralismo jurí-
dico en tanto se reconocen otros órdenes jurídicos como legítimas fuentes 
del derecho, las cuales, además, armonizan y tornan de sentido los prin-
cipios constitucionales por su razón y proyección moral.

Verdad y pluralismo desde la filosofía  
del derecho constitucional

Entre las distintas corrientes de la filosofía del derecho constitucional, 
la apuesta que el neoconstitucionalismo otorga al pluralismo, en el en-
tendido de que se trata de “un conjunto de normas y principios consti-
tucionales exigibles en su totalidad, que son interpretados y reinterpre-
tados por los jueces constitucionales teniendo en cuenta la fuentes del 
derecho internacional y el reconocimiento de las normas de los pueblos 
originarios” (Correa Henao, M., Osuna Patiño, N. y Ramírez Cleves, 
2017, p. 63), permite identificar en el neoconstitucionalismo una filo-
sofía del derecho constitucional que defiende no solo la efectividad de la 
Constitución de manera integral, sino también la capacidad argumen-
tativa de la jurisprudencia como herramientas vinculantes.

En tal sentido, el neoconstitucionalismo permite incluir el pluralis-
mo a partir de las interpretaciones y de los elementos morales racionales, 
y desde ahí se forja la idea de verdad. Lo anterior siguiendo la línea de 
análisis de Putnam, para quien la aceptabilidad racional requiere no solo 
razones, sino también verdades y estándares sobre los valores. La verdad 
es, entonces, una construcción plural y un ejercicio de aceptaciones.

Al hablar de la verdad en el neoconstitucionalismo, necesariamente 
se debe recurrir a entender qué es verdad en el derecho. Así, para Tarski 
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(1972), lo verdadero solo se da en el lenguaje, dado que la verdad “de-
nota y expresa una propiedad de las oraciones” (p. 71), lo cual implica 
que la verdad en el derecho depende de sus lógicas de sentido en las 
oraciones y no de una posible esencia. En este mismo sentido, la verdad 
para Putnam está anclada en la posibilidad de que se pueda conocer la 
verdad desde el sujeto capaz de unificar los componentes subjetivos y 
objetivos sobre la realidad.

Putnam reconoció que, al abordar la verdad, siempre hay un com-
ponente de racionalidad, toda vez que una depende de la otra en tanto 
lo racional se nos muestra como verdadero y lo verdadero como lo más 
asequible racionalmente. Para Putnam, la verdad no se encuentra atada 
al tiempo como contexto, dado que requiere los procesos mentales para 
su comprensión y aceptación.

Así las cosas, la verdad no solo depende de los usos del lenguaje 
anclados en una realidad social, sino también en los usos y las interpre-
taciones que efectúan los sujetos, debido a que “la mente y el mundo 
construyen conjuntamente la mente y el mundo (o, haciendo la me-
táfora todavía más hegeliana, el Universo construye el Universo –des-
empeñando nuestras mentes (colectivamente) un especial papel en la 
construcción)” (Putnam, 1981b, p. 13). Es esta perspectiva de Putnam 
la que él mismo hace coincidir con la dicotomía hecho-valor, enten-
diendo que la realidad sensible es aprehensible por la capacidad racional 
y las valoraciones que los seres humanos somos capaces de establecer. La 
verdad es la mezcla necesaria entre los individuos y sus mundos y cómo 
ambos se definen entre sí en cada una de sus relaciones.

Una vez entendida la verdad como una correlación entre las men-
tes y el mundo que les circunda, cabe entender cómo se relaciona esta 
apuesta con el neoconstitucionalismo y con el pluralismo que en él se 
defiende desde el ámbito moral. Primeramente, el neoconstituciona-
lismo como el nuevo derecho busca superar los límites formales, “para 
poder enfrentar los conflictos que constantemente recorren la sociedad 
contemporánea que, determinando tensiones éticas y políticas, generan 
peligro de restar legitimidad a los instrumentos jurídicos y a las acciones 
del gobierno” (Pozzolo, 2015, pp. 368-369). Es decir, busca responder 
y conciliar la perspectiva moral social con la jurídica y la política; por 
ello, propone para unirlo involucrar en las realidades de los sujetos de 
las sociedades el método interpretativo.
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Para permitir evidenciar la veracidad de las interpretaciones y de las 
decisiones conforme a la aplicación y comprensión de la Constitución, 
el neoconstitucionalismo se sustenta en el discurso moral que entrelaza 
las verdades plurales de las distintas comunidades que componen un 
Estado. De tal forma, la meta del neoconstitucionalismo como filosofía 
del derecho constitucional que apuesta por lo plural no es construir 
una verdad, sino aceptar e incluir las verdades y el apoyo tanto jurídico 
como moral que los sustenta.

Desde la Asamblea Nacional Constituyente para la creación de la 
Constitución Política de Colombia (1991), se consideró que una de 
sus bases fundamentales sería establecer “una constituyente para cerrar 
brecha” (Arboleda, 1991), lo cual implica considerar las verdades y las 
defensas de los distintos partidos políticos y los distintos sectores socia-
les de la población. La verdad es plural y cada parte de la Constitución 
Política de Colombia (1991) es hoy un reflejo de ello, hay una apuesta 
filosófica neoconstitucional que ubica la verdad en el plano de lo plural 
desde la aceptación de lo diverso.38

Los valores como eje del pluralismo en la filosofía  
del derecho constitucional

La verdad que se ha presentado como epicentro del pluralismo en la 
filosofía del derecho constitucional se construye en el plano valorativo, 
dado que las verdades que se edifican en el seno de las comunidades y de 
los grupos que conforman una sociedad parten de los valores aceptados 
y sustentados por las prácticas sociales.

En la filosofía del derecho constitucional, el neoconstitucionalismo 
es la corriente que mayor defensa hace de ese posicionamiento social de 
los valores y su reconocimiento, entendiendo “la Constitución como 

38 Así se evidencia, por ejemplo, en “Artículo 7. El Estado reconoce y protege 
la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana”, y en el “Artículo 9. 
Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, 
en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento 
de los principios del derecho internacional aceptados por Colombia”, de la 
Constitución Política de Colombia (1991).
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un orden de valores u orden objetivo axiológico, que conforma la vida 
social y demanda su aplicación en todos los ámbitos del derecho” (Cruz, 
2009, p. 17). Dicho orden es libre y democrático, cuya orientación es la 
objetividad a través del ejercicio soberano del Estado de derecho, el cual 
tiene como principal reto mantener el reconocimiento de los valores 
plurales de su población aun cuando la misma Constitución pueda ser 
un límite de estos. Por ello, la garantía de reconocimiento de los valores 
plurales debe ser la apuesta de una constitución y no plasmar en sí mis-
ma cuáles sean esos valores plurales.

Para comprender cuál es el alcance de los valores como apuesta 
filosófica del neoconstitucionalismo, debemos entender cuál es el al-
cance de esta corriente iusfilosófica. Primeramente, cuando se habla de 
neoconstitucionalismo, se hace referencia a “una etiqueta que a finales 
del siglo pasado unos integrantes de la Escuela Genovesa de teoría del 
derecho (Susanna Pozzolo, Mauro Barberis y yo mismo) comenzamos a 
utilizar para clasificar y criticar algunas tendencias post positivistas de la 
filosofía jurídica contemporánea” (Comanducci, s. f.). Con ello, dieron 
inicio a una cultura de pensamiento iusfilosófico que defiende sistemas 
normativos encabezados por la Constitución, sustentado en una carga 
axiológica que ubica como protagonista la Constitución en el ámbito 
de los jueces y no en el de los legisladores.

Existen diversas tesis que defienden en el neoconstitucionalismo la 
relación necesaria entre el pluralismo y los valores en el plano constitu-
cional. Primero, está la tesis que considera la Constitución como fuente 
del derecho, “como origen inmediato de derechos y obligaciones, y no 
solo como fuente de fuentes” (Rubio, 1997, 62), y así se deconstruye 
la idea de la fuerza imperante de la ley, por lo que la ley se convierte en 
una servidora de la Constitución, o lo que es lo mismo, la ley expresa las 
maneras posibles en las que pueden interactuar los distintos principios 
y valores constitucionales.

La segunda tesis del neoconstitucionalismo sostiene que las cons-
tituciones tienen como base los principios “una especie no reconocida 
o de importancia minusvalorada en el vademécum paleopositivista” 
(Núñez, 2016, p. 194). Dichos principios adquieren eficacia en los ca-
sos concretos y no en el plano de lo abstracto; por eso, los principios 
y valores no son taxativos, sino que se hacen presentes a través de una 
“omnipresencia constitucional” (p. 195).
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La tercera tesis del neoconstitucionalismo sostiene que una manera 
de entender la Constitución es a través del entramado de lagunas axio-
lógica que ella misma posee, en clave de los valores y principios que no 
se encuentran de manera taxativa, sino que deben ser interpretados.

Una cuarta tesis del neoconstitucionalismo establece que las cons-
tituciones deben incorporar contenidos morales, los cuales se reflejan 
en las distintas actividades políticas que emanan de la misma Constitu-
ción, de tal forma que “la saturación axiológica de los textos constitu-
cionales para los neoconstitucionalistas configura un espacio normativo 
propicio para ofrecer respuesta a cualquier problema práctico” (Prieto, 
2010, p. 92), sea este jurídico, ético o político. Lo anterior implica que 
el problema que plantea el neoconstitucionalismo es “la identificación 
de normas con base en pautas morales (plurales) que ya no brotan so-
bre el derecho, sino que han inmigrado al interior del mismo” (Núñez, 
2016, p. 197).

Las distintas tesis expuestas dan cuenta de que los valores que con-
templa la  Constitución Política de Colombia (1991) responden a las 
necesidades plurales del Estado que se reflejan en las diversas cosmovi-
siones de las comunidades que lo conforman. El sentido de una consti-
tución no son las normas taxativas que contempla, sino los principios y 
valores que permiten interpretar y comunicar el sentido mismo de toda 
la carta magna; no se trata de cómo lo dice, sino de por qué lo dice, qué 
es lo que en el fondo se busca defender. Lo anterior devela por qué para 
entender un concepto como el de aceptabilidad racional en el plano 
constitucional es preciso saber cómo lo pensó y discutió la voluntad 
constituyente, y con ello evidenciar si las decisiones mismas de la Corte 
Constitucional son un reflejo de dicha voluntad.

Los valores son el eje del pluralismo porque son la ruta que con-
duce la reconocimiento de lo diverso desde la Constitución Política de 
Colombia (1991). Los valores permiten ampliar la inclusión más allá 
de los reconocimientos expresos y limitados que hace una constitución; 
los valores siempre posibilitan trascender el derecho sin que con ello se 
supere el sentido y alcance mismo de la objetividad constitucional.
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Voluntad constituyente

La voluntad constituyente se encuentra anclada en el concepto de voluntad 
popular, toda vez que alude a la potestad de poder crear, llegar y propo-
ner a instancias constitucionales. Se trata de un proceso de constitucional 
making39 en el que importa la participación democrática y, por tanto, es 
imperativo comprender en qué consiste el modelo de la Asamblea Nacional 
Constituyente como resultado de la voluntad que ejerce la población.

La voluntad popular se ha expresado desde la tradición en distintos 
escenarios sociales y políticos con los cuales buscó constituir una volun-
tad constituyente. Así, “las primeras constituciones de Estados Unidos 
y Francia se elaboraron mediante una convocatoria de una asamblea 
constituyente”. En Estados Unidos, la mayoría de los Estados no fueron 
a ratificación popular, pero se dieron en todos los estados distintas ma-
neras de aprobación de la Constitución. Así, por ejemplo, “el proceso 
constituyente que dio lugar a la Constitución de Virginia en 1776 fue 
conducido por los gobernadores y propietarios de tierras de dicho Esta-
do” (Ramírez, 2017, p. 72), excepto a las minorías campesinas y el resto 
de la población. El constitucional making implica una participación po-
pular, no excluyente como la que si se dio en el estado de Pennsylvania 
y como se dio en otros escenarios distintos de Estados Unidos.

En Francia, el proceso constituyente que dio por origen la primera 
Constitución de 1791 presentó una participación popular, pero reducido 
a tres clases: el tercer Estado, la nobleza y el clero, lo cual, si bien fue mu-
cho más amplio que en otros escenarios como Estados Unidos, evidencia 
que, en general, los primeros procesos constituyentes fueron excluyentes 
con la población, pero que, con la idea de que las constituciones fuesen el 
reflejo de por lo menos una parte de la población, se comenzaron a for-
jar lo valores que fundamentaron los futuros procesos constituyentes, los 
cuales fueron y han sido más incluyentes y pluralistas, como se evidenció 
en el proceso constituyente en Colombia de 1991.

39 Se refiere a “la elaboración, modificación, enmienda o anulación de una 
constitución existente o el establecimiento de una nueva” (Correa et al., 
2017, p. 71).
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Además de las experiencias de Francia y Estados Unidos, existen 
otros modelos de asambleas constituyentes, que, como en el caso del úl-
timo proceso constituyente de Colombia, también fueron excluyentes, 
como el modelo del Congreso cumpliendo labores de constituyente, 
el cual implica la disolución del Parlamento y “convocar a elecciones 
generales, para que las cámaras nuevamente elegidas aprueben el nuevo 
texto por mayoría de dos tercios” (Ramírez, 2017, p. 74), tal como 
ocurrió con la Constitución de España de 1978. También existe el mo-
delo de comité de expertos con aprobación legal, el cual implica que la 
Constitución es redactada por un grupo de expertos y luego pasa a ser 
aprobada por medio de un referéndum o de un proceso legislativo. De 
este modelo el ejemplo más emblemático fue “la Constitución europea 
de 2005” (p. 75).

Otro de los modelos de asamblea constituyente, y quizá uno de los 
más complejos, es el de ley marco controlado por una corte ad hoc, el cual 
consiste en que, luego de una aprobación constitucional de la ley, esta es 
sometida a dicha corte. Este modelo fue implementado por “primera vez 
en Sudáfrica en la elaboración de la Constitución entre 1994 y 1996” 
(Ramírez, 2017, p. 75), y se desarrolló dentro de un proceso de paz.

Sin importar cuál sea el modelo por el cual se haya efectuado el pro-
ceso constituyente, ya sea más o menos plural e incluyente, todos los 
procesos requieren la existencia de unos límites al poder constituyente, 
bien sean ejercidos por la nación con representantes designados para tal 
efecto, o por medio del ejercicio de control del pueblo soberano. También 
puede ejercerse el control a través de “los presupuestos preconstituyentes 
que en la práctica limitan al constituyente en su labor” (Ramírez, 2017, p. 
77), los cuales pueden ser, por ejemplo, los tratados internacionales sobre 
derechos humanos y los tratados internacionales sobre derecho interna-
cional humanitario. Sin importar cuál tipo de límite se ejerza, el control 
permite velar por que la voluntad que constituye no vulnere voluntades e 
intereses esenciales para todo el Estado y su nación. Así, por ejemplo, en 
el caso de Colombia, el control sobre la voluntad constituyente lo ejerció 
el poder del pueblo soberano a través de distintos delegados de los distin-
tos sectores involucrados de la población.
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Moral constituyente

La fundamentación de la moral constituyente se encuentra anclada no 
solo en el reconocimiento de los valores fundamentales que componen 
una constitución política, sino también en las maneras en que se constitu-
ye esta voluntad constituyente. Así, en el caso de la Constitución Política 
de Colombia (1991), el debate sobre la moral ocupó un papel central 
en lo que respecta a las incompatibilidades para actuar en la Asamblea 
Nacional Constituyente. Así lo evidenció El Tiempo en un artículo del 8 
de febrero de 1991 titulada “Debate moral de la Constituyente” en el que 
sostuvo que “los comisionados de la Asamblea, según el proyecto, no po-
drán celebrar por sí ni por interpuesta persona contratos de ninguna ín-
dole con la Administración Pública”, es decir, obtener por su papel como 
constituyentes otro tipo de actuaciones favorables en el sector público. 
Esta postura sobre la moral implica que para la voluntad constituyente re-
sulta imperante la división de funciones como mecanismo para garantizar 
la autonomía de los poderes y para que realmente se plasmen los intereses 
populares y no los beneficios de un limitado sector de la población.

La existencia de una moral en el momento de establecer una asam-
blea constituyente implica que los asambleístas tienen el papel de velar 
por los intereses plurales de la población y que esa misma senda moral 
debe verse reflejada en los acuerdos constitucionales. Así, la moral que 
se expresa en la Constitución implica la separación de poderes, la deli-
mitación de funciones y la transversalización de los valores constitucio-
nales en todas las instituciones que crea, respalda y regula aquella.

Los valores fundamentales se relacionan con la moral constituyente 
porque representan un límite al ejercicio mismo del poder político. Así, 
la Sentencia C-400/06 (Corte Constitucional, 2006), señaló:

[Para] la doctrina contemporánea del derecho constitucional, los dere-
chos fundamentales constituyen el límite al ejercicio del poder político 
del Estado, pero también un mecanismo de realización del propio Es-
tado; por ello, se sostiene que los derechos fundamentales no incluyen 
solo derechos subjetivos y garantías constitucionales a través de los cua-
les el individuo se defiende frente a las actuaciones de las autoridades 
públicas, también incluyen deberes positivos que vinculan a todas las 
ramas del poder público.
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La moral permite vincular la dimensión valorativa con la objetiva, 
es decir, la exigibilidad de las normas positivas con la lógica del en-
tendimiento global de la Constitución. Así, la lectura moral “propone 
que todos nosotros –jueces, abogados y ciudadanos– interpretemos y 
apliquemos estas cláusulas abstractas en base al entendimiento de que 
invocan principios morales de decencia y de justicia políticos” (Dwor-
kin, 1996, p. 2). Esta lectura moral propuesta por Dworkin se ubica en 
el plano del derecho constitucional en el que el derecho es concebido 
desde su integralidad, lo cual se ve reflejado en la aplicación misma de 
los principios. Así, por ejemplo, “las decisiones judiciales son y deben 
ser generadas por ‘principios’; o lo que es lo mismo, los argumentos re-
levantes en el proceso jurisdiccional son ‘argumentos de principio’, no 
‘argumentos de política’, argumentos, en definitiva, sobre quién tiene 
derecho a qué” (Santos, 2018, p. 148), y tales argumentos son posibles 
desde el abordaje completo de la Constitución.

La moral en la práctica del derecho está presente en la defensa de 
los principios como normas jurídicas. Así, para el mismo Dworkin, “la 
función judicial impone el reconocimiento de los principios como au-
ténticas normas jurídicas” (Santos, 2018, p. 149), a partir de los cuales 
es posible efectuar una lectura moral de la Constitución mediante el 
ejercicio de interpretación jurídica. La moral constituyente se refiere, 
entonces, a todos aquellos principios que los constituyentes primarios 
buscaron dejar impregnados en la Constitución Política de Colombia 
(1991), a la posibilidad de participación autónoma y libre que tuvieron 
los distintos sectores de la población para llevar sus propios valores a 
estancias de reconocimiento constitucional y a que, finalmente, se ven 
reflejados en los principios fundamentales y en los poderes institucio-
nales que establece aquella.

Hechos y voluntades constituyentes

El proceso constituyente para la creación de la Constitución Política de 
Colombia (1991) empezó a consolidarse con “las propuestas de Turbay 
y de López, presidentes que propusieron crear un mecanismo alterno 
a los mecanismos de reforma establecidos en la Constitución de 1886” 
(Ramírez, 2017, p. 88). Si bien sus propuestas fueron declaradas in-
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constitucionales, se abrió paso al debate sobre la necesidad de hacer 
cambios significativos a la Constitución de 1886. Más adelante, en el 
Gobierno de Belisario Betancur se pensó sobre estas necesidades, pero 
fue solo hasta el Gobierno de Virgilio Barco que “decidió presentar un 
proyecto de reforma constitucional ante las cámaras para ser tramitados 
por el procedimiento de la reforma constitucional consagrado en el ar-
tículo 280 de C. P” (p. 89).

La creación de la Constitución Política de Colombia (1991), más 
que ser resultado de un proceso de voluntades políticas que fue toman-
do forma e iniciativa con el paso de los años, fue el resultado de las 
transformaciones sociales y de las exigencias de la población para obte-
ner reconocimiento en la carta magna de Colombia. Particularmente, 
el hecho constituyente más significativo fue el movimiento estudiantil 
la Séptima Papeleta o Todavía podemos salvar a Colombia que fue “un 
ejemplo de protesta social que promovió y apoyó el proceso de demo-
cratización que llevó a la promulgación de la Constitución de 1991” 
(Amaya, 2013, p. 5) y que logró tomar fuerza como un movimiento 
democratizante que buscó responder a los hechos violentos de la década 
de 1980 y convocar a una asamblea nacional constituyente.

El principal hecho constituyente va a ser el accionar de la Séptima 
Papeleta y en él convergerán y se motivará el surgimiento de las distintas 
voluntades que conformaron la Asamblea Nacional Constituyente. Como 
promotores de la protesta social en Colombia, la Séptima Papeleta logró:

Convocar la participación de estudiantes de universidades públicas y 
privadas que ejercieron de forma colectiva sus derechos a la libertad 
de expresión, manifestación e información y con sus acciones lograron 
sentar las bases de la Constitución Política de 1991; segunda, porque el 
carácter coyuntural del movimiento fue una reacción frente a la situa-
ción de violencia enfrentada por el país, un llamado al Estado y a las 
instituciones, un llamado a la democracia. (Amaya, 2013, p. 13)

Tras los acontecimientos, el presidente Barco manifestó su apro-
bación del accionar de la Séptima Papeleta. Luego de tener apoyo la 
propuesta constituyente, “el gobierno de Barco, al final de su periodo, 
decidió promulgar el Decreto 927 del 3 de mayo de 1990, al amparo de 
las potestades del Estado de sitio” (Ramírez, 2017, p. 90).
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En el mismo transcurrir de 1990, decisivo en el proceso constitu-
yente, se da la autorización por parte de la Corte Suprema de Justicia 
de que en “las elecciones presidenciales del 25 de mayo de 1990 se 
contabilizaran los votos a favor o en contra de la asamblea nacional 
constituyente, se presentó la votación, con una amplia aceptación de la 
propuesta: el 88 % de los ciudadanos votó a favor de la convocatoria”. 
Y, finalmente, se convocó a las elecciones del 9 de diciembre de 1990 
por medio del “Decreto 1926 del 24 de agosto de 1990” (Ramírez, 
2017, p. 91).

Para conformar la lista de candidatos a la Asamblea Nacional Cons-
tituyente, se buscó “romper con el bipartidismo tradicional entre libera-
les y conservadores”, desde la participación de otras opciones políticas 
como  la Alianza Democrática M-19, el partido político de la guerrilla 
desmovilizada, y la Unión Patriótica (UP), el partido político de iz-
quierda más importante, que había sufrido asesinato de sus militantes 
y líderes, los cuales presentaron listas únicas (Ramírez, p. 2017, p. 93). 
De igual forma, participaron los partidos tradiciones como el Partido 
Conservador, el cual se dividió en el “movimiento de Salvación Nacio-
nal, que lideraba Álvaro Gómez Hurtado, el Partido Social Conserva-
dor, liderado por el expresidente Misael Pastrana, y otras dos listas de 
conservadores independientes. Por el Partido Liberal se inscribieron 36 
listas” (Ramírez, 2017, p. 93), y participaron también representantes de 
organizaciones indígenas y de distintas Iglesias cristianas.

Para la creación de la Constitución Política de Colombia (1991), se 
incluyeron las voluntades populares a través de las elecciones del 11 de 
marzo de 1990, en las que se efectúo “una especie de consulta popular 
ciudadana en donde se preguntará a la ciudadanía de manera informal 
si estaba de acuerdo con que se convocase a una asamblea nacional 
constituyente para reformar la Constitución de 1886” (Ramírez, 2017, 
p. 90), hecho desde el cual se permitió dar vocería a las distintas comu-
nidades, pueblos y grupos que manifestaron la necesidad de este cambio 
normativo. Con la visión de inclusión y aceptación de las voluntades di-
versas que habitan el territorio colombiano, se permitió dar paso a una 
constitución política que logró abarcar, incluso, proyectos que se habían 
planteado en anteriores gobiernos. Esta nueva constitución se caracte-
rizó, principalmente, por que la soberanía debía estar en la voluntad 
del pueblo y consagró “el Estado social y demográfico de derecho (Art. 
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1), se estableció una amplia carta de derechos de contenido individual, 
social y colectivo, se establecieron los mecanismos de protección directa 
como la acción de tutela (Art. 86) y las acciones populares (Art. 88)” 
(Ramírez, 2017, p. 94).

Pluralismo en la Constitución Política  
de Colombia (1991)

La participación de distintas voluntades en la Asamblea Nacional Cons-
tituyente permite evidenciar un interés del Estado por crear una cons-
titución política más plural e incluyente, en especial por lograr romper 
con el bipartidismo tradicional. Pero la idea del pluralismo en tanto 
aceptación e inclusión de las cosmovisiones racionales resultó limitada, 
toda vez que, como estipula Ramírez (2017),

existen críticas de que todavía se presentaron en la constituyente limita-
ciones al pluralismo. Por ejemplo, la representación del género fue muy 
restringida pues solo se eligieron cuatro mujeres: Aída Avella, María 
Mercedes Carranza, Mari Teresa Garcés Lloreda y Helen Herrán de 
Montoya. Igualmente, aunque se dio una representación de las mino-
rías indígenas, esta no fue una representación amplia, y solo se eligie-
ron dos constituyentes de la comunidad indígena del cauca: Lorenzo 
Muelas y Francisco Rojas Birry. Además, en la constituyente de 1991 
no establecieron curules especiales ni para los afrodescendientes ni para 
los raizales. (pp. 93-94)

Esta exclusión del pluralismo que denuncia Ramírez (2017) corres-
ponde con las minorías más afectadas en los procesos de reconocimien-
to e inclusión posteriores a la entrada en vigencia de la Constitución 
Política de Colombia (1991). Si bien las minorías indígenas y algunos 
movimientos cristianos se vieron representados, otras Iglesias y mino-
rías étnicas fueron excluidas.

En la inclusión plural de las religiones, en los debates de la consti-
tuyente se evidenció un interés por que la religión cristiana siguiese ocu-
pando un lugar privilegiado en el Estado colombiano. Así, por ejemplo, 
sostuvo Betancur (1991):
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La Asamblea Nacional Constituyente tiene como razón de ser la inter-
pretación de los anhelos nacionales, por encima de criterios personales 
e intereses de grupo y mucho menos en contravía de la catolicidad 
demostrada como abrumadora mayoría en los diversos censos pobla-
cionales realizados en distintas épocas. Es claro que un compendio 
constitucional debe procurar un enunciado de principios estructurales 
que configuren un orden jurídico perdurable en lo posible por su ade-
cuación a las exigencias del bien común y que conduzcan a la paz como 
síntesis de la convivencia social en todos los ámbitos. (p. 5A)

Esta postura evidencia un clamor de permanencia del catolicismo, 
pero también una negación abierta a impedir la entrada de otras cosmo-
visiones sobre Dios distintas de las comúnmente aceptadas por la pobla-
ción colombiana. A pesar de que la Constitución Política de Colombia 
(1991) estableció la libertad de culto, es evidente en ella que ese clamor 
popular quedó reflejado en la carta magna, tal como se evidencia en dos 
partes de esta al establecer en el preámbulo que, “en ejercicio de su po-
der soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional 
Constituyente, invocando la protección de Dios”, y más adelante en 
el artículo 192, al estipular que “el Presidente de la República tomará 
posesión de su destino ante el Congreso, y prestará juramento en estos 
términos: “Juro a Dios y prometo al pueblo cumplir fielmente la Cons-
titución y las leyes de Colombia”. Estos apartados son una muestra de 
que, en el ámbito del pluralismo religioso, no hubo un reconocimiento 
real de la diversidad religiosa y, por ende, no existió una inclusión de la 
aceptabilidad racional de las distintas cosmovisiones teístas.

En lo que respecta a la inclusión de las mujeres, su lucha por ser 
reconocidas como una voluntad constituyente se evidencia en su lu-
cha por la no discriminación. Así, por ejemplo, sostuvo El Colombiano 
(1991a) que esta minoría tradicionalmente excluida defendió

una constitución que elimine toda forma de desigualdad, injusticia y dis-
criminación y que proteja a los débiles, pidieron las mujeres de Colom-
bia a la Asamblea Nacional Constituyente que sesiona para reformar la 
Carta Política. Mediante un documento que será llevado al seno de las 
deliberaciones de la ANC, varias asociaciones de mujeres consignaron lo 
que consideran deben ser los principios de la Constitución, con el fin no 
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solo de proteger al “sexo débil”, sino de rescatar los derechos que tiene la 
familia en general… expresan que la educación y crianza de los hijos es 
responsabilidad de padres y madres por igual… Las mujeres consideran, 
además, que la Constitución debe establecer la separación entre la iglesia 
y el Estado y que este último debe velar por la libertad de conciencia y de 
cultos que no sean contrarios a la moral. (p. 6A)

Las mujeres buscaron no solo la igualdad y el reconocimiento de 
sus libertades sexuales y reproductivas, sino que su lucha estaba anclada 
en el reconocimiento de su libertad de conciencia, la cual no quedó res-
paldada en la Constitución Política de Colombia (1991), motivo por el 
cual la Corte Constitucional ha tenido que pronunciarse en múltiples 
ocasiones sobre la libertad de conciencia de las mujeres y ha limitado 
esta libertad en distintos escenarios. Así, por ejemplo, la Corte Cons-
titucional en la Sentencia C-355/06 estableció que la libertad de con-
ciencia no es una razón para permitir el aborto de las mujeres, dado que 
afecta la dignidad humana. Al respecto, el magistrado ponente Jaime 
Araújo Rentería planteó un salvamento de voto en el que indicó:

En un Estado de derecho, que presupone un Estado laico, existe una 
esfera de libertad donde el Estado no penetra y que se reserva al indi-
viduo para que adopte decisiones cruciales de su vida: si se casa o no y 
con quién lo hace; si cree o no en un ser superior y si cree en cuál cree 
(Jesucristo, Buda; etc.). Esos valores o creencias intrínsecas se dejan a la 
elección individual y nunca son objeto de decisión colectiva. La deci-
sión de abortar o no hace parte de esa esfera de la libertad de conciencia 
y debemos advertir que no se trata de una decisión fácil (como no es 
fácil la decisión de creer o no o de adoptar una religión, que también 
se deja a la conciencia de los individuos) sino difícil, donde se sopesan 
múltiples intereses y aspiraciones, deseos y proyectos de vida o inclusive 
la vida misma de la madre; elementos económicos, sociales y cultura-
les, etc. Donde existen elementos “morales” y decisiones moralmente 
difíciles, que incluso en ese terreno pueden ser desaprobadas, pero que 
jurídicamente están reservadas a la conciencia de la mujer y que solo 
ella puede decidirlas; que no pueden ser decididas por los gobiernos.
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Este salvamento de voto evidencia los límites que a partir de la 
Constitución se permitieron a la libertad de conciencia, aunque para 
la Asamblea Nacional Constituyente era clara la importancia de este 
derecho. Los temas que tocan con la moral religiosa cristina son los que 
más imposibilitan el reconocimiento y la aceptación de cosmovisiones 
diversas.

Otro ejemplo significativo que cercena la aceptación de cosmovisio-
nes diversas de manera ajena a cómo fue propuesto y deseado por la vo-
luntad constituyente corresponde a los límites a la jurisdicción especial 
indígena, tal como lo establece la Sentencia T-208/19, en la cual la Corte 
Constitucional precisó:

Sin embargo, cuando se esté en presencia de un conflicto intercultural 
es menester que el juez analice el caso con otro enfoque. Tal como lo ha 
señalado esta Corte:

“El pleno despliegue del principio de protección de la diversidad, solo 
se produce frente a conflictos que puedan ser catalogados como inter-
nos de las respectivas comunidades, al paso que cuando se trate de con-
flictos interculturales, el parámetro de valoración será distinto”. Por lo 
tanto, es claro que “el respeto por la autonomía debe ser mayor cuando 
el problema estudiado por el juez constitucional involucra solo a miem-
bros de una comunidad que cuando el conflicto involucra dos culturas 
diferentes”. En estos casos, “el grado de autonomía del resguardo para 
decidir el conflicto bajo sus reglas se restringe […]. En consecuencia, la 
autonomía de los pueblos indígenas debe ser limitada”.

En el choque intercultural, es importante que exista el límite de 
la Constitución, pero resulta contradictorio que en este desaparezca la 
aceptabilidad racional de las cosmovisiones indígenas y se dé paso a 
una suerte de conciliación hegemónica de la justicia ordinaria, como 
si la verdad jurídica que en ella reside pudiese acaparar las razones que 
configuran verdad en las distintas comunidades indígenas.

El pluralismo en la voluntad constituyente de 1991 fue limitado, 
a pesar de que buscó develar una aceptabilidad racional desde la inclu-
sión de múltiples grupos tradicionalmente excluidos. La aceptación no 
es racional como se buscó en la Asamblea Nacional Constituyente, dado 
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que el texto constitucional tiene como límite de la aceptación las inter-
pretaciones constitucionales ancladas en una moral tradicional, lo cual 
coacta el alcance real del pluralismo. Nos encontramos, entonces, ante 
un pluralismo que reconoce, pero no acepta racionalmente la diversidad, 
una constitución de muchos, pero de muy pocas privilegiadas minorías.

Comprensiones y aceptaciones racionales diversas

Dentro de la Asamblea Nacional Constituyente, se dieron lugar distin-
tas voces que buscaban hacerse lugar en la nueva carta magna. Su interés 
no era solo hacer ver su manera de comprender y comprenderse social 
y humanamente, sino lograr una aceptación real de su racionalidad en 
consideración a que esta no es un producto relativo, sino construido, 
interiorizado y practicado en una comunidad.

Una de las comprensiones que desempeñó un papel determinante en 
las luchas por la inclusión y aceptación en la Constitución Política de Co-
lombia (1991) fue eliminar las discriminaciones contra la mujer. Así, por 
ejemplo, se dio un intento por feminizar la pobreza, tal como lo sostuvo El 
Colombiano (1991b):

La feminización de la pobreza consiste en incluir entre los derechos 
de la mujer garantías que permitan que la mujer pueda solucionar sus 
problemas económicos y sociales […] en dicha iniciativa se indica que 
la Nueva Constitución debe eliminar todo tipo de discriminaciones, 
principalmente en la mujer, y establecer la igualdad de derechos entre 
los sexos. Concretamente la propuesta busca adicionar los derechos fe-
meninos al título tercero de la Constitución […] Así mismo se estable-
cen consideraciones especiales para grupos discriminados y poblaciones 
en condiciones de pobreza. (p. 6A)

Estas ideas que fueron presentadas ante la Asamblea Nacional 
Constituyente develaron un tipo de anarquismo que mal que bien se 
debate en las asambleas, y es que el vigor que quiso instaurarse en el 
cuerpo jurídico de la carta magna era el punto de partida para el destino 
de Colombia y, más aún, en el entendido de la pretensión de eternidad 
de la Constitución. Así lo señaló Gómez (1991):
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El país naufraga hoy en la anarquía. Hay una autoridad desfalleciente 
que no encuentra en la ley el apoyo para detener el caos. De antemano 
se acepta que la ley que se debe aplicar no tiene vigencia general, por-
que como toda otra ley, ha sido o desconocida o transada o negociada. 
Las autoridades prefieren no correr el riesgo de aparecer como represi-
vas. Porque en cada caso el individuo se considera agredido cuando un 
mandato legal le impide favorecer sus pretensiones. (p. 7A)

El desconocimiento o inaplicabilidad de la ley vigente es una mues-
tra de la falta de reconocimiento por parte de la población colombiana 
de las leyes como aplicables a la realidad. Deslegitimar la ley de mane-
ra constante por una gran número de población evidencia siempre la 
necesidad de un cambio, la urgencia de que otras comprensiones sean 
incluidas en la legalidad. Si se logra una ley realmente justa, se estará en 
el escenario de la aceptación e inclusión.

En las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente, también se 
logra evidenciar un interés por incluir comprensiones diversas y acep-
tar formas de raciocinio. Así, por ejemplo, se defendió la idea de que 
la participación democrática debe permitir la participación de todas 
las poblaciones que tienen necesidades para que ellos intervengan “en 
las decisiones que van a satisfacer sus prioridades, como sería el caso, 
entre otros, de la buena marcha de los servicios públicos y de la reali-
dad práctica de los fines del Estado” (Arias 1991). Cuando se alude a 
necesitados, no solo se hace referencia a quienes presentan problemas 
económicos, sino a todas las carencias de inclusión y reconocimiento, 
como en el caso de las necesidades en razón del género, la raza, la fe, la 
etnia, la militancia política, etc.

Una de las comprensiones diversas que logran hacer vocería signifi-
cativa en el proceso de la Asamblea Nacional Constituyente es la insur-
gencia, la cual sí logró reconocimiento y aceptación en aras de propiciar 
la paz como búsqueda racional más importante para el Estado y su 
población. Así, se evidencia en que con la Asamblea Nacional Constitu-
yente se abrió un camino importante en la búsqueda de la paz desde el 
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llamado a un diálogo inmediato, a un cese  al fuego, a una negociación 
sin condiciones previas. El diálogo se propuso como estrategia para la 
aceptación, así se vio con los grupos insurgentes, con las mujeres, con 
grupos indígenas, con sindicatos y con distintos movimientos políticos. 
El problema es que el diálogo no fue con todos los grupos de la pobla-
ción y esa ausencia se evidenció en la falta de aceptabilidad racional de 
muchas cosmovisiones indígenas, afro y religiosas en la Constitución 
Política de Colombia (1991).

Las comprensiones y aceptaciones diversas en Colombia han sido 
mutables, pero, sobre todo, ausentes, y ello radica en los vacíos constitu-
cionales que dejan al margen de la interpretación la inclusión racional de 
los otros. Por ejemplo, “la diversidad étnica y cultural ha sido tramitada 
en Colombia a través de estrategias y dispositivos que pasan por la nega-
ción, asimilación, invisibilidad y reconocimiento” (Rosas, 2015, p. 11). 
Es especialmente preocupante la ausencia de aceptabilidad racional de las 
negritudes, aunque exista el reconocimiento constitucional de la diversi-
dad étnica y cultural. Lo anterior se explica porque,

al efectuar el Estado colombiano un viraje hacia el multiculturalismo 
y autodenominarse como pluriétnico y multicultural, mediante la 
convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente a inicios de la 
década del noventa, se presentaron varios fenómenos: Por una parte, 
por primera vez en la historia del constitucionalismo colombiano, un 
texto superior no solo reconoció la diversidad en la composición étnica 
y cultural de la población, sino que erigió al Estado en su protector y 
garante, lo cual entraña para este obligaciones de hacer, que trascienden 
incluso al ámbito internacional –en virtud del bloque de constitucio-
nalidad–, al tratarse de un derecho de rango fundamental. Por otro 
lado, la constante asociación de lo étnico con lo indígena, complejizó 
en sumo grado establecer qué rasgos constituyen o deben constituir 
la identidad que porta el sujeto colectivo “comunidad negra” y que 
la hace específica frente al resto de la sociedad colombiana, lo que en 
buena parte obedece a que la cotidianidad del contacto entre amos y 
esclavizados durante la vigencia de la esclavitud, determinó que duran-
te mucho tiempo, las poblaciones negras no hayan sido consideradas 
como portadoras de una cultura particular por no exhibir los típicos 
rasgos de la etnicidad. (p. 16)
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Si bien de manera superficial el artículo transitorio 55 de la Cons-
titución Política de Colombia (1991) permitió una inclusión de las ne-
gritudes, dejó en el aire y a disposición del Congreso la regulación de 
la propiedad colectiva de estas comunidades, las cuales, al ocupar en su 
mayoría tierras baldías, entraron en disputas con el Estado. La tierra ha 
sido, entonces, uno de los elementos que han demostrado la ausencia 
y necesidad de una constitución política realmente garante y no solo 
nombrante del pluralismo y las comprensiones y aceptaciones raciona-
les diversas que conllevan.
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El ideal mestizo bajo el cual se formaron los Estados Nacionales de Amé-
rica Latina… fue el brazo que ofuscó la posibilidad de la memoria y de 
la queja de los marcados y secundó la represión que obligó a la multitud 
desposeída a temer y silenciar memorias que vinculaban sus vidas a una 

historia profunda anclada en el paisaje latinoamericano.
(Segato, 2007, p. 25)

Por una parte se les considera imprescindibles para la defensa de la 
nación, pero por otra se les selecciona entre la población prescindible. 

Aunque su muerte sea objeto de homenajes y actos ceremoniales, siguen 
siendo seres humanos desechables; personas que serán sacrificadas en aras 

de la nación.
(Butler, 2017, p. 24)

El ajusticiado (1850), de Eugenio Lucas Velásquez, presenta a un hom-
bre en “un patíbulo público, sentado, con grilletes en pies y manos. 
Masa de populacho por la derecha y, en mucha menos cantidad, a la 
izquierda. Muy pastoso y desenvuelto” (Museo del Prado, s. f.), que 
evidencia cómo el poder punitivo del Estado funciona como un meca-
nismo de control social y permite crear un imaginario sobre lo que es 
y no moral, y sobre quiénes pueden o no ser discriminados (figura 3).
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Figura 3. El ajusticiado. Hacia 1850. Óleo sobre lienzo, 48 x 38 cm

Fuente: Museo del Prado (s. f.).

Tanto Rita Segato como Judith Butler reconocen que entre los 
controles que establece el Estado sobre los imaginarios sociales se en-
cuentran también los relacionados con la memoria y la diversidad, y así 
permitir un control sobre qué parte de la población puede o no ser con-
siderada como ciudadanos dignos y quiénes deben ser discriminados.

Este capítulo busca presentar cómo los problemas de comprensión 
de la racionalidad han permeado el concepto de pluralismo y limitado la 
inclusión y aceptación de cosmovisiones trascendentales para la historia 
y cultura colombiana. El pluralismo visto como aceptabilidad racional 
permite evidenciar cómo la Constitución Política de Colombia (1991) 
al incluir expresamente el pluralismo creó un imaginario de inclusión 
que permitió invisibilizar discriminaciones que al no tener control esta-
tal se han legitimado en su práctica.

El recorrido propuesto por el concepto de pluralismo entendido 
como aceptabilidad racional en la voluntad constituyente de 1991 par-
tió del siguiente desarrollo. Primero, la delimitación en Putnam de la 
aceptabilidad racional, luego las ambigüedades del concepto de plura-
lismo en las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente de 1991 en 
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Colombia y, finalmente, las implicaciones de la aceptabilidad racional 
en la voluntad constituyente de 1991 en Colombia.

Para el desarrollo del primer apartado sobre la aceptabilidad racio-
nal en Hilary Putnam, se abordaron como textos básicos Las mil caras 
del realismo (1994) y La trenza de tres cabos: La mente, el cuerpo y el mun-
do (2001b). En el segundo apartado sobre ambigüedades del concepto 
de pluralismo en las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente de 
1991, se tuvieron como textos centrales de Putnam El significado de las 
ciencias morales (1991), Razón, verdad e historia (1988) y los reportes del 
periódico El Colombiano de 1991 asociados al proceso constituyente.

Finalmente, en el tercer apartado sobre la aceptabilidad racional y 
sus implicaciones en la voluntad constituyente de 1991 en Colombia, se 
abordó como texto central de Putnam Razón, verdad e historia (1988), 
con que se concretiza la aceptabilidad racional, y así se permitió eviden-
ciar cómo la voluntad constituyente intentó plasmar ese concepto, pero 
se quedó en una mera pretensión.

Este capítulo permitió desarrollar a pregunta central de la inves-
tigación: “¿En qué sentido los aportes del neopragmatismo de Hilary 
Putnam, específicamente de su concepto de aceptabilidad racional (in-
clusión plural de distintas racionalidades), permiten precisar la noción 
de pluralismo inscrita en la voluntad constituyente de 1991 en Colom-
bia?”. Un análisis diferencial y experimental del concepto de razón, el 
cual estuvo presente en la Asamblea Nacional Constituyente, pero que 
no quedó reflejado en la Constitución Política de Colombia (1991). El 
sustento de esta idea se encuentra en la selección de gacetas de la Asam-
blea Nacional Constituye e informes periodísticos que dan cuenta del 
tratamiento dado al pluralismo no solo por medio de las propuestas es-
critas, sino por los distintos escenarios de participación plural-racional.

Este capítulo tiene como propuesta metodológica seleccionar de las 
categorías estudiadas en las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente 
cómo se interrelacionan con la aceptabilidad racional de Putnam, permi-
tiendo encontrar unas implicaciones en la misma voluntad constituyente 
y la Constitución Política de Colombia (1991). Es un capítulo de síntesis 
y precisión sobre la propuesta novedosa de esta investigación tras todo el 
recorrido conceptual y analógico expuesto.
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Aceptabilidad racional en Hilary Putnam

La idea de la igualdad aparece en la Biblia judía como la concepción de 
que todos los seres humanos son creados a imagen y semejanza de Dios. 
Esta perspectiva coincide con algunas características del código legal 
judío, por ejemplo, el hecho de que la vida de un israelita es tan valiosa 
como la vida de cualquier otro israelita, o que el ojo un israelita es tan 
valioso como el ojo de cualquier otro israelita, etc. Lo que convierte a 
este punto de vista en una innovación radical cuando se compara con 
el código de Hammurabi y con otros códigos antiguos es que estos 
últimos aplicaron la idea de la igualdad en las penas solo a aquellas per-
sonas con igualdad social; por ejemplo, si un noble mataba a un esclavo 
solo pagaba una multa, mientras que, si un esclavo mataba a un noble, 
ello lo podría llevar hasta la ejecución. La idea de igualdad social se en-
cuentra directamente ligada con el concepto de justicia, el cual, desde 
el “lenguaje bíblico, no respeta a las personas, es decir, que se muestra 
parcial, fue una concreción de la igualdad” (Putnam, 1994, pp. 97-98). 
A pesar de que esta idea de igualdad se separa de sus raíces religiosas, el 
misterio sigue siendo un común denominador con este concepto. Todos 
parecen coincidir en que hay un “algo” que nos hace iguales y que, sin 
importar la situación desfavorable en la que se encuentre un individuo, 
siempre merece respeto, y desde el inicio de la modernidad ese “algo” 
se delimitó como la razón. Al respecto, sostuvo Descartes la crítica a la 
mera opinión y al conocimiento basado en lo sensible en su búsqueda 
por “acometer seriamente, una vez en mi vida, la empresa de deshacer-
me de todas las opiniones a que había dado crédito, y empezar de nuevo 
desde los fundamentos, si quería establecer algo firme y constante en la 
ciencia” (Descartes, 1991, 125), y ese punto firme es la razón.

Lo que tenemos en común todos los seres humanos es la razón, 
elemento diferenciador de las demás especies que nos permite encontrar 
puntos comunes en los hombres asociados directamente con la razón 
misma. Así, por ejemplo, la razón nos permite acceder a principios bá-
sicos de convivencia y supervivencia, los cuales principios nos permiten

mostrarnos unos a otros con respeto mutuo, que trate como irrelevan-
tes diferencias en talento y logros. A estos principios parece habérseles 
añadido un tercero a lo largo de los siglos, a medida que la noción de 
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felicidad pasó a jugar un papel más central en el pensamiento ético. 
Se trata de este: la felicidad o el sufrimiento de cualquiera es de igual 
importancia moral prima facie. (Putnam, 1994, p. 98)

Lo expuesto no pertenece a una moral religiosa, pero sí ha conduci-
do a que se analice acríticamente lo que significa la igualdad y se asocie 
sin más a la posibilidad de acceder a los derechos. El problema radica en 
que esa igualdad racional no puede concebirse como un asunto natural, 
sino como una condición bajo la cual se construye el respeto entre los 
seres humanos.

Putnam tenía claro que el problema de la razón no podía solo redu-
cirse al plano material o mental40 conforme a la epistemología tradicio-
nal anclada en las pretensiones de certeza. Los problemas inconclusos 
de la metafísica tradicional llegan a su punto de conciliación en la obra 
de Putnam con la aceptabilidad racional, que coincide con una noción 
vital y operativa de la verdad, con una noción experimental de la razón. 
Así, entiende que “la razón es una capacidad para descubrir lo que es (o 
sería) racionalmente aceptable” (Putnam, 2007, p. 196), y no para idear 
lo que pueda serlo.

Una razón anclada en el entendimiento de la realidad permite com-
prender que la igualdad no existe en la vida, pero sí en el plano de los 
derechos. Por ello, al hablar de aceptabilidad racional, estamos nece-
sariamente frente a una apuesta por acciones concretas que permitan 
garantizar la inclusión y el reconocimiento de razones que se puedan 
justificar desde experiencias comprobadas y de trascendencias sociales.

Para comprender concretamente de qué y a qué tiende la acepta-
bilidad racional, se debe entender que la ciencia y el lenguaje son los 
puntos de partida de los análisis de Putnam; por ello, la aceptabilidad 
racional parte de preguntas tradicionalmente científicas para compren-
der otros escenarios de la razón como el moral, el político y el cultu-

40 Esta claridad la extrae de Strawson (1979), quien ha descrito que el problema 
de si la razón solo pertenece al plano material o mental ha sido “una tensión 
permanente en filosofía, en otras formas ellas son completamente diferentes” 
(Putnam, 2007, p. 193).



86

El pluralismo como “aceptabilidad racional” en la voluntad constituyente de 1991 en Colombia

ral. En el plano científico, algunas preguntas pueden llevar a respues-
tas indeterminadas, pero también conducir a “respuestas determinadas 
pero relativas al contexto (por ejemplo, ¿cuál fue la causa del infarto de 
Juan?, puede tener diferentes respuestas correctas según quien hace la 
pregunta y por qué lo hace)” (Putnam, 2001b, p. 150).

Si las razones que da la ciencia pueden ser relativas a un contexto 
determinado, así también las razones en otros escenarios sociales re-
quieren un entendimiento circunstancial, lo que implica que aceptar 
racionalmente es siempre un ejercicio de comprensión de territorios, 
historias, comunidades y diversidad. Todo en la ética debe partir de este 
supuesto, porque “en la ética existen muchos aspectos que son relativos 
al contexto” (Putnam, 2001b, p. 151), y es esto justamente lo que debe 
quedar garantizado en la apuesta dogmática de las constituciones.

Las concepciones racionales diversas implican no una negación 
o ignorancia institucional, sino la obligatoriedad de incluirlas en los 
distintos escenarios de participación política y reconocimiento jurí-
dico. Si bien para Putnam “diferentes concepciones del florecimiento 
humano son adecuadas para individuos con diferentes constituciones”, 
reconoce que esto corresponde con un ideal social imposible, dado que 
el Estado (o los Estados) tiene el control sobre porciones territoriales 
que incluyen a todos los habitantes que ahí se encuentran sin importar 
su diversidad.41

Si bien la ausencia de este ideal práctico de constituciones confor-
me a cada concepción racional humana puede llevar a tensiones prác-
ticas, lo que realmente le preocupa a Putnam es que las constituciones 
excluyan ideales de unos grupos por dar cumplimiento al de otros. Por 
ello, determina que “creer en un ideal pluralista no es lo mismo que 
creer en cualquier idea del florecimiento humano es tan bueno como 
cualquier otro. Rechazamos algunos de estos ideales como erróneos, 
como infantiles, como enfermos o como unilaterales” (Putnam, 2001b, 
p. 151). Así, deben estar claramente delimitados cuáles son esas cons-
trucciones racionales colectivas que realmente corresponden a una rea-
lidad y necesidad contextual.

41 Con excepciones muy concretas como es el caso de Israel-Palestina.
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El pluralismo como aceptabilidad racional implica que deben reco-
nocerse, aceptarse y posicionarse aquellas voluntades con una voz cohe-
rente, con impacto histórico y social, con lo cual legitiman su inclusión 
constitucional. Resulta legítimo excluir ideas de movimientos o grupos 
con poco impacto social e histórico y sin fundamentos racionales apre-
hensibles en la realidad.42 La aceptabilidad racional implica “el respeto a 
las personas como agentes morales autónomos reconociendo el derecho 
a elegir su punto de vista moral por muy repulsiva que encontremos 
su elección” (Putnam, 2001b, p. 152), y ese respeto se consolida en la 
fuerza de fundamentación experiencial-racional.

La aceptabilidad racional se refiere a la esperanza de crear “una con-
cepción más racional de la racionalidad o una concepción mejor de la 
moralidad si operamos dentro de nuestra tradición” (Putnam, 2001a, p. 
213), porque la moral no es una sino un producto histórico- cultural, 
y mientras una sociedad se niegue a aceptar racionalmente las cosmovi-
siones racionalmente constituidas, lo que ella construya nunca será real-
mente incluyente, moral y plural. La aceptabilidad implica un llamado 
racional al diálogo humano y al posicionamiento de la responsabilidad 
colectiva de una sociedad para con lo suyo y los suyos. La aceptabilidad 
racional implica necesariamente la participación democrática y plural 
en los distintos escenarios democráticos para permitir la inclusión de 
racionalidades; por ello, un escenario de Asamblea Constituyente es el 
más propicio para favorecer la aceptabilidad racional y, con ello, la elec-
ción de los valores y principios fundamentales en un Estado de derecho.

La comprensión del pluralismo como aceptabilidad racional per-
mite entender que

42 Muchas minorías piden ser incluidas constitucionalmente, posicionadas y 
respetadas socialmente. Pero el reconocimiento depende de la racionalidad 
de su constitución y de su aporte histórico y social evidenciable desde la ex-
periencia. Así, por ejemplo, existen grupos como la Gran Logia Colombiana, 
una fraternidad de masonería que, si bien coincide con un movimiento con 
historia en otros países, no tiene un aporte a la sociedad colombiana y, sobre 
todo, no tiene evidencias experimentales de sus cosmovisiones (véase https://
gldecolombia.org/).
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cualquier elección de esquema conceptual presupone valores, y la elec-
ción de un esquema conceptual para describir las relaciones interperso-
nales y los hechos sociales, por no mencionar la reflexión sobre el plan 
de vida de uno mismo, implica, entre otras cosas, los valores morales que 
uno mantiene. No puede elegirse un esquema que simplemente copie 
el mundo. El contenido de la misma noción de verdad depende de los 
criterios de aceptabilidad racional, y estos, a su vez, presuponen nuestros 
valores, sobre los que descansan. Expresándolo esquemática y brevemen-
te: la teoría de la verdad presupone la teoría de la racionalidad, que a su 
vez presupone nuestra teoría de lo bueno. (Putnam, 2001b, p. 212)

La aceptabilidad racional es un concepto epistemológico anclado 
en la realidad moral y social de los seres humanos, porque con él la idea 
de lo plural no es solo lo diverso, sino lo que posee legitimidad para 
ser reconocido y aceptado. Los problemas reales del pluralismo en la 
Constitución Política de Colombia (1991) se encuentran, justamente, 
en que la legitimidad para aceptar y reconocer racionalmente una cos-
movisión respondió a una concepción limitada de lo que es racional y, 
por ende, a una circuncisión del concepto de dignidad humana.43

Ambigüedades del concepto de pluralismo  
de las gacetas de la Asamblea Nacional 
Constituyente de 1991 en Colombia

La elección de valores y principios que regirán una constitución política 
y, por ende, todo el entramado normativo de un Estado, no debe ser el 

43 Se ha creído que “en nuestro margen cultural es hegemónica la representa-
ción de la dignidad humana como un concepto de contenido inequívoco y, 
además, universal” (Londoño, 2012, p. 18); pero “desde el filósofo alemán 
Immanuel Kant, la dignidad refiere al trato para con los seres humanos, el 
cual debe permitirles su desarrollo como personas. La dignidad se entiende 
partiendo de la consideración de la libertad como atributo humano de otor-
garse leyes morales a partir de un ejercicio libre y autónomo para el direccio-
namiento de sus acciones” (Gómez, 2020, p. 214).
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reflejo de una única moralidad estatal en la que, por ejemplo, se eviden-
cie la opción por una sola religión, una sola ideología o un solo sistema 
de pensamiento.

Lo anterior no significa que se acepte todo tipo de apuesta moral, 
sino que la imposición de objetividades morales maximiza las creacio-
nes de subjetividades morales, por ello, son necesarias concreciones ra-
cionales que permitan construcciones morales coherentes con la praxis, 
y ello debe ser la ventana de entrada a una constitución.

La Constitución Política de Colombia (1991) buscó reflejar la in-
clusión del pluralismo, pero lo que realmente quedó plasmado fue la 
ambigüedad del concepto mismo frente al alcance real. A continuación, 
se aborda desde las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente cuá-
les son los pluralismos directamente afectados por las ambigüedades, a 
partir de una metodología que tiene como base la presentación de citas 
extensas de las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente y su co-
nexión con las ambigüedades en los distintos pluralismos.44

44 La aparición  del pacto constituyente de Colombia de 1991 “es recordado 
como un escenario que intentó vincular la mayor parte de sectores políticos 
en respuesta a una demanda de la sociedad civil, y de esta interlocución es 
que deriva su principal legitimidad” (Garzón, 2017, p. 125), y así neutra-
lizó distintos sectores de poder y permitió una discusión más diversa. De 
esta manera, “la reluctancia de grupos insurgentes como el ELN [Ejército 
de Liberación Nacional] y las FARC [Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia] a participar del proceso constituyente da cuenta de un incon-
formismo por parte de dichos grupos frente a las garantías que tendrían de 
que se les reconocieran sus demandas en el seno constituyente” (Garzón, 
2017, p. 125). El poder de estos grupos entró en contradicción con el 
poder reconocido en la Constitución Política de Colombia (1991). Otros 
factores determinantes que dieron lugar a la aparición y discusiones del 
nuevo contrato social fueron que, en “el periodo que transcurre entre 1985 
y 1989, se crea una atmósfera de zozobra y vacío de sentido político y so-
cial, ante el cual la Constitución es la respuesta simbólica más importante. 
Acontecimientos como la Toma del Palacio de Justicia el 6 de noviembre de 
1985 por parte de un comando del M-19, que aducía la razón de juzgar al 
presidente de la república por su traición en los diálogos de paz, pero que 
muchos interpretan como una retaliación contra los jueces colombianos 
por la persecución del narcotráfico y la aprobación del tratado de extradi-



90

El pluralismo como “aceptabilidad racional” en la voluntad constituyente de 1991 en Colombia

Ambigüedades del pluralismo social desde las gacetas de la 
Asamblea Nacional Constituyente

En las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente el concepto de 
Estado social buscó incluir pluralismos sociales tradicionalmente discri-
minados en la sociedad (desde la Constitución de 1886) y permitir

cumplir diferentes objetivos: el de árbitro de la economía y del poder, 
el de protector de los necesitados, el de empresario y garantizador del 
bien común. Debe hacer justicia, pero también justicia social. En la 
medida en que no asuma esas responsabilidades, se ilegitima, pierde 
justificación y se desnaturaliza. (Guerrero, 1991)

La diversidad y la justicia social como ejes del Estado social de de-
recho involucran para una constitución política incluir los conceptos 
de igualdad y libertad, pero no en abstracto, sino desde sus distintas 
manifestaciones. Así,

ción, son seguidos por un incremento de las masacres, los desplazamientos, 
los secuestros y el pánico en la población” (p. 126); esta fue una época de 
grandes turbulencias políticas. Paralelo a los hechos descritos tras la muerte 
de Galán, “un grupo de estudiantes bogotanos, reunidos en torno a de-
bates y discusiones que se efectuaron principalmente en las universidades 
privadas, salieron de sus situaciones académicas regulares y lideraron una 
marcha estudiantil” (p. 127). La lucha juvenil continuó desde la séptima 
papeleta, la cual tuvo apoyo de diversos sectores de la población. “Los jó-
venes, fuertemente apoyados por los medios de comunicación y con una gran 
astucia organizativa, lograron avanzar con su propuesta, convirtiéndola en una 
causa de toda la nación. Así es como lo refleja un aviso pagado por los 
mismos en el diario El Tiempo, el domingo 22 de octubre de 1989: “Ciu-
dadano colombiano, todavía podemos salvar a Colombia. Frente a la 
crisis generalizada que atraviesa la Nación y ante la incompetencia de la 
clase política para dar respuesta a los graves problemas del país, se hace 
necesario que la ciudadanía asuma su responsabilidad en la búsqueda de las 
soluciones que las circunstancias exigen” (pp. 128-129).
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la República de Colombia es un Estado de derecho, social, democrático 
y descentralizado que postula como valores supremos de su ordena-
miento: La paz, la libertad, el orden, la igualdad, la justicia, la diversi-
dad étnica, la participación ciudadana, la moral, el pluralismo político, 
la preservación de la naturaleza y el respeto por los derechos humanos. 
(Pastrana, 1991)

El pluralismo social es entendido en las gacetas como una garan-
tía del derecho a la igualdad y la posibilidad de ofrecer “una auténtica 
convivencia democrática, entre todos los colombianos por medio de 
unas instituciones inspiradas en los principios de tolerancia, a todas las 
creencias y convicciones, en el pluralismo político y en la reafirmación 
de la identidad nacional dentro del respeto a su diversas regional, étnica 
y cultural” (Navarro, 1991).

La igualdad de participación democrática fue una de las apuestas 
desde la voluntad constituyente, una diversidad de voces que buscó evi-
denciar nuevos escenarios y límites al poder. De esta forma, se pretendía 
constituir un poder social de los diversos grupos sociales, constituyén-
dose y reconociéndose como nación colombiana, y así “integrarla como 
un todo, conjugando su diversidad, y haciendo de ella una presencia 
viva de la solidaridad de todos en las necesidades de cada uno” (Matu-
rana, 1991).

Políticamente, por ejemplo, se logró “la presencia en esta Asamblea 
Nacional Constituyente de Alianza Democrática M-19, del Ejército Po-
pular de Liberación, y del Partido Revolucionario de los Trabajadores, 
demuestra que cuando hay voluntad, la paz sí es posible” (Plazas, 1991). 
La ambigüedad radicó en que, si bien estos grupos defendían derechos 
de las minorías, no lo hicieron en nombre de todoXs los movimientos 
y partidos políticos. Su participación estuvo acompañada de un interés 
político, pero no de un interés plural.

Al respecto, en El Colombiano se establecía:

Desde la elección del pasado nueve de diciembre, los diferentes mo-
vimientos políticos y sociales iniciaron de forma inmediata reuniones 
de trabajo para concretar así sus propuestas, en forma simultánea cada 
una de las organizaciones que tuvieron representación en la Asamblea 
nombraron sus respectivos compromisarios. (Yepes, 1991, p. 5A)
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Lo anterior se evidencia en que el pluralismo estuvo dado en poder 
representar en la Asamblea Nacional Constituyente y posteriormente 
en la Constitución los intereses concretos de los grupos que lograron 
hacerse visibles con sus propuestas y que, a su vez, presentaron pro-
puestas coherentes con las ideas que serían el centro de la nueva carta 
magna. Ello explica por qué, a pesar de que se defiende la libertad de 
cultos, ninguna religión diferente del cristianismo logró plasmar sus 
deidades en la Constitución.

A pesar de que la participación plural política no fue realmente 
incluyente, sí se permitió por primera vez en Colombia la vocería de di-
versos movimientos y grupos sociales, lo cual ayudó a que aumentase la 
cuota humano-social en la Asamblea Nacional Constituyente, dado que

aquí está el país colombiano en su antigua y nueva pluralidad política 
y social. Representados están los partidos tradicionales por experimen-
tados y egregios voceros, cuyo mensaje hemos estado escuchando con 
especial interés. Y están las nuevas fuerzas políticas y sociales que se 
han ido constituyendo y que en la elección del 9 de diciembre notifi-
caron lo que puede ser una conformación política del país distinta de 
la tradicional. Experiencias y profesiones de distinta índole hacen más 
auténtica la composición de esta Asamblea. Dirigentes sindicales, pro-
fesores universitarios, abogados, economistas, periodistas, sociólogos, 
ingenieros, arquitectos, médicos: voceros de la juventud y de la Univer-
sidad. (Reyes, 1991)

Esta participación plural no fue una garantía de inclusión en la 
Constitución Política de Colombia (1991), sino que su motivación y 
trasfondo en la misma carta magna estuvo en poder “garantizar la convi-
vencia democrática dentro de un espíritu de pluralismo y participación 
popular” (Gómez, 1991). Pero, al hablar del espíritu del pluralismo, se 
hace referencia a que, si bien el concepto está incluido taxativamente 
en la Constitución Política de Colombia (1991), no está desarrollado 
y ampliado para permitir la coexistencia de otras racionalidades que 
disten de alguno de sus principios básicos.

La Asamblea Nacional Constituyente defendió el pluralismo so-
cial a partir del concepto de igualdad, el cual se entendió como un 
principio y un derecho que “debe extenderse al sexo, la ascendencia, la 
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raza. La lengua y las creencias religiosas o políticas. Especialmente debe 
brindarse protección a las personas que se encuentran en situaciones de 
debilidad y deben castigarse los abusos o maltratos contra ellas” (Gar-
cés, 1991).

Ambigüedades en el pluralismo étnico en las gacetas  
de la Asamblea Nacional Constituyente

Desde las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente de 1991, se 
puede evidenciar una postura crítica de los constituyentes sobre el tema 
étnico, uno de los más discutidos en esta, con el cual se buscó enfatizar 
su importancia en el Estado social de derecho, dentro del cual

todos los colombianos son Iguales ante la ley y recibirán el mismo trato 
y protección por parte de las autoridades. Las distinciones por razón de 
edad o de condiciones mentales o físicas deberán ser especialmente jus-
tificadas. Lo anterior no obsta para que se puedan establecer distincio-
nes razonables para alcanzar objetivos legítimos y para adoptar medidas 
que concedan ventajas o subsidios económicos a Integrantes de grupos 
que han sido víctimas de discriminación. (Galán y Rojas, 1991)

Las distinciones razonables para lograr frenar la discriminación 
no se hicieron entre los distintos grupos étnicos. Lo anterior se sub-
sumió solo en un concepto de pluralismo sin considerar la aceptación 
racional necesaria para las distinciones y los reconocimientos de las di-
versas comunidades habitantes del territorio colombiano. La voluntad 
constituyente dejó claro en repetidas ocasiones la necesidad expresa de 
reconocer la diversidad étnica con precisiones y claridades que no que-
daron expresas en la Constitución Política de Colombia (1991). Así, 
por ejemplo,

en la ponencia repartida por la organización Nacional Indígena ONIC 
de Colombia en noviembre de 1990, durante la campaña para la elec-
ción de la constituyente. Parece indiscutible que la comisión cuarta ha 
entendido que las comunidades indígenas tienen una identidad incon-
fundible y que es necesario reconocer esa diferencia en el terreno de 
la solución de conflictos o administración de justicia. (Fajardo, 1991)
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Si bien el tema de la identidad es prioritario, dado que permite un 
reconocimiento asociado a costumbres y que como tal

no es pues extraño que haya formulaciones sobre: las autoridades, la 
educación y cultura acordes a su patrimonio histórico. El derecho a 
vivir según sus creencias, usos y costumbres. El derecho de expresión 
en sus lenguas vernáculas y el fomento a su utilización consagrándolas 
como oficiales Y explicitando el uso del castellano como idioma nacio-
nal. (Fals Borda y Muelas, 1991)

El problema se encuentra en el alcance y la inclusión de todas esas 
construcciones histórico-racionales en consideración a la amplitud del 
concepto de etnia y no solo limitado a los indígenas y las comunidades 
con mayor reconocimiento en el territorio colombiano. Así, por ejem-
plo, resultaba necesario reconocer constitucionalmente la solidaridad 
entre grupos étnicos porque está asociado a “el reconocimiento de los 
derechos de las comunidades, la defensa de la autonomía y la promo-
ción de la solidaridad de las entidades territoriales” (Gómez, 1991).

Reconocer la diversidad étnica se limitó a ver costumbres y respetar-
las, no a un ejercicio de integración y análisis que permitiese una real vi-
sibilidad racional de la población colombiana. Prueba de ello es que en la 
Asamblea Nacional Constituyente se propuso incluir un apartado sobre 
el tema étnico, con el cual se buscaba crear esa aceptación. Así, se sostuvo:

Los Derechos de los Grupos Étnicos. Artículo uno: El Estado reconoce 
y garantiza a los grupos étnicos la propiedad sobre los territorios de 
resguardo. Los territorios tradicionales y los que constituyen su hábi-
tat. Este derecho se extiende al subsuelo. Artículo Nuevo: El Gobier-
no podrá constituir territorios comunes con los países vecinos para las 
comunidades Indígenas de la frontera. Sin menoscabo de la soberanía 
nacional y en relación de reciprocidad. Los tratados internacionales 
regularán la Constitución de estos territorios. (Movimiento Indígena 
Quintín Lame, 1991)

La inclusión racional del pluralismo étnico implicaba puntualizar 
y ampliar los alcances de este pluralismo. En las gacetas de la Asamblea 
Nacional Constituyente, fue evidente una voluntad que no se plasmó 
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conforme a las necesidades reales y diversas de estos pueblos. Si bien es-
tas comunidades tienen sus jurisdicciones, son “eficaces mecanismos de 
control social” (Fajardo, 1991); el control del Estado sobre estas quedó 
permitido constitucionalmente (siendo esta su propio límite), garantía 
que se pudo llevar a cabo gracias a las ambigüedades y la amplitud del 
concepto en la Constitución.45 El error consistió, justamente, en no 
reconocer otras voluntades coherentes, racionales y, sobre todo, con-
textuales, y en no permitir que sus razones tuviesen un papel real en la 
carta magna, por ejemplo, las de las comunidades afro.

La aceptabilidad racional y sus implicaciones  
en la voluntad constituyente de 1991

La aceptabilidad racional implica incluir y dar visibilidad a expresiones 
diferenciadas desde la razón, las cuales resulten claramente perceptibles 
por los sentidos. Por ello, la aceptabilidad racional es un concepto que 
visibiliza la imposibilidad misma de cumplir con normas en las cuales 
no se participó en su proceso constitutivo. En este sentido, el error cons-
tituyente consistió, justamente, en no reconocer otras voluntades cohe-
rentes, racionales y, sobre todo, contextuales, diferentes de un reducido 
grupo de movimientos y partidos políticos, algunos grupos indígenas 
y algunos grupos sociales. Las comunidades afro y otras comunidades, 
las mujeres, la diversidad de género y otras religiones distintas del cris-
tianismo son algunos de los pluralismos que requerían una inclusión 
sustentada desde su aceptabilidad racional, pero no la tuvieron.

La necesidad de una aceptabilidad racional en el proceso constitu-
yente sobrepasa la idea de que en una constitución quedase plasmado 
el espíritu del pluralismo. La sola idea en abstracto del pluralismo es lo 
que ha permitido perpetuar escenarios de discriminación. Cuando se 

45 “Artículo 7. El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la 
Nación colombiana”.

 “Artículo 68. Las integrantes de los grupos étnicos tendrán derecho a una 
formación que respete y desarrolle su identidad cultural”.
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habla de aceptación racional según Putnam, estamos bajo una crítica a 
la idea de verdad misma, que se ha construido sobre el proceso consti-
tuyente, dado que lo que pretende el concepto de pluralismo es hablar 
de igualdad e inclusión; pero esa utopía solo es posible si este concepto 
es abordado con aceptabilidad racional.

Hablar de aceptabilidad racional desde la voluntad constituyente es 
una crítica a la idea de que

los gobernantes tengan una mejor idea de cómo hacer las cosas. Los 
colombianos ya no se conforman con que otros tomen las decisiones 
por ellos. Desean dar a conocer las opiniones y propuestas, desean ser 
tenidos en cuenta en el proceso de toma de decisiones (Proyecto de 
Acto Reformatorio de la Constitución Política de Colombia, Bogotá, 
febrero de 1991, p. 223), para la aceptabilidad se requiere siempre de 
un acto de voluntad, de palabra.

La aceptabilidad racional como expresión suprema de lo que debe 
ser una voluntad constituyente involucra un siempre volver a la demo-
cracia, entendiéndola no como un hecho, sino como fines mismos a los 
que debe apuntar el Estado y su población: “Una democracia de fines es 
aquella en la cual los necesitados intervienen en las decisiones que van 
a satisfacer sus prioridades, como sería el caso, entre otros, de la buena 
marcha de los servicios públicos y de la realidad práctica de los fines del 
Estado” (Arias, 1991).

También, implica que esa democracia exprese la voluntad y la me-
moria de los colombianos: “Que 1991 sea el año de las transformaciones 
inaplazables que nuestro pueblo demanda y que la paz sea la corona para 
la sien de Colombia, la paz democrática, la paz entre el Estado y los in-
surgentes, con la Constitución moderna y justa que, seguramente, elabo-
raremos entre todos” (Abella, 1991).

La expresión de la democracia permite llegar a acuerdos median-
te la “inclusión de sectores y clases no comprendidos inicialmente en 
aquel, permite entender la ‘democracia’ como un proceso inacabado, 
que se va conformando al conjuro de la voluntad y la acción de las 
distintas fuerzas sociales. Por ello, el término de ‘democratización’” 
(Echeverri, 1991), el cual coincide con lo que pretende el concepto de 
aceptabilidad racional.
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Así como en la democracia, la voluntad constituyente buscó una 
participación plural, pero de manera limitada, aunque sí tuvo presente 
la aceptabilidad. Así, por ejemplo, en la consideración de que

el poder constituyente del pueblo tiene así un amplísimo espectro, pues 
implica potestad creadora de un nuevo orden que lo habilita inclusive 
para rebelarse contra el sistema imperante. Claro que, a fin de no dege-
nerar en fuerza loca, ha de acatar un juicio de valores y de ideales: como 
las exigencias del bien común, las coyunturas históricas y las coinciden-
cias sociales. (Abello, 1991)

Cuando se alude al bien común, a la historia y a aquello que la so-
ciedad coincide en necesitar, no estamos frente a la potestad del Estado 
para decidir qué es lo bueno, cuál es la historia y qué se puede o no 
conciliar. Porque esas determinaciones no nacen del Estado al pueblo, 
sino del pueblo al Estado. Un pueblo que ha caminado aceptando e 
identificando bajo los límites de la razón, pero que, bajo los mismos 
límites jurídicos y normativos, ha dejado en el olvido y en la no acep-
tación grupos y comunidades, o ¿por qué no se evidencia igual apoyo y 
vocería para las comunidades negras que para las indígenas?

La implicación de la aceptabilidad racional en la voluntad constituyen-
te es el llamado necesario a incluir lo marginado. A desarrollar desde 
sentencias, leyes y políticas públicas las inclusiones negadas, todos los 
mecanismos jurídicos y políticos deben permitirlo. Este proceso invo-
lucra una reconciliación entre el Estado y todas las fuerzas que hoy per-
manecen marginadas […] para que Colombia alcance la convivencia 
entre hermanos que todos deseamos. (Abella, 1991)

La reconciliación nace de la voluntad misma que dio paso a la 
Constitución Política de Colombia (1991), porque, mientras que la 
Constitución de 1886 fue el producto de los más excelsos pensado-
res políticos de la época, cuidadosamente escogidos por el presidente 
Núñez” (Abello, 1991), en busca de plasmar solo un tipo de razón, la 
Constitución de 1991 buscó incluir, escuchar, participar, y ello solo es 
posible cuando en un Estado se pretendía crear voluntad desde la acep-
tabilidad racional.
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La voluntad constituyente permitió consolidar un poder transfor-
mador de mecanismos constitucionales: “Más allá de las consideraciones 
axiológicas y de las posibles fuentes nutricias de tal conducta, debemos 
aceptar que los partidos políticos, junto con los demás movimientos 
de opinión, periódicamente se han aglutinado para modificar la Carta 
Fundamental o para exigir su vigencia” (Uribe, 1991).

En ello consiste, justamente, el sentido de entender el pluralismo 
como aceptabilidad racional, en la idea de que lo plural se transforma 
con los años y las prácticas humanas y, por tanto, siempre es posible ha-
blar de unos nuevos otros que se legitiman bajo la razón y la experiencia 
para ser aceptados.

La ausencia de aceptabilidad racional desde lo que logró plasmar 
la Constitución Política de Colombia (1991) presenta un problema de 
fondo desde la garantía de los derechos humanos y, con ello, el padeci-
miento de “la guerra interior y la desintegración del Estado de derecho 
con brotes de anarquismo y pérdida incalculable de los recursos natura-
les” (Vásquez, 1991). Por ello, la existencia de los derechos humanos en 
bloque de constitucionalidad permite dar otra puerta a la aceptabilidad 
racional cuando hay límites dentro de la Constitución Política misma. 
La voluntad constituyente procuró “promover el desarrollo integral de 
las personas dentro de un espíritu de protección a los derechos huma-
nos, a los valores culturales de las comunidades y la ecología” (Gómez, 
1991). De ahí la importancia de los derechos humanos frente al plura-
lismo entendido como aceptabilidad racional.

Si bien todos los derechos que evoquen al pluralismo no pueden ser 
incluidos de manera taxativa en una constitución política, es importante 
resaltar que, con la consagración de esos derechos, “la finalidad es que al ser 
incluidos […] ellos se vuelvan un propósito nacional, una meta por la cual, 
el Estado y también los particulares, debe propender” (Gaviria, 1991). Lo 
anterior evidencia que, al tratarse del pluralismo como una prioridad nacio-
nal, es un tema que requería más precisiones constitucionales.

A pesar de los límites que tuvieron los derechos asociados al plu-
ralismo y la poca inclusión de estos asociados a la aceptabilidad racio-
nal, uno de los mecanismos que plasmó la Constitución Política de 
Colombia (1991), y que evidencia un interés real por la efectividad 
del pluralismo entendido como aceptabilidad racional, es que instauró 
“poderes públicos [que] garantizarán el ejercicio efectivo de la libertad 
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de expresión a través de los medios de comunicación estatales a grupos 
sociales y políticos. Los medios de comunicación no pueden ser objeto 
de monopolios privados” (Galán, 1991), y en escenarios como los me-
dios de comunicación, todas aquellas minorías que se consideren con 
razones que son discriminadas pueden valerse de la aceptabilidad racio-
nal y lo abstracto del pluralismo dentro de la Constitución Política de 
Colombia (1991) para defenderse y buscar su reconocimiento.

Aunque la voluntad constituyente fue amplia y lo plasmado poco, 
la aceptabilidad racional tuvo sus luces en el proceso constituyente de 
1991. Por ello, el reto que deja Putnam con este concepto es que las 
voluntades originarias que llevaron al cambio de Constitución en 1991 
deben seguir plasmadas y en lucha, más allá de esta, porque siempre es 
propicio reflexionar sobre el papel del pueblo y quién es el pueblo de 
una constitución, es decir, “el ejercicio performativo de su derecho a la 
aparición, es decir, una reivindicación corporeizada de una vida más 
visible” (Butler, 2017, p. 31).

La voluntad constituyente vista desde la aceptabilidad racional es 
un llamado constante a que el pueblo se una para exigir el reconoci-
miento de grupos y comunidades que por su impacto social, histórico y 
cultural deben serlo, para que desaparezca la invisibilización que inició 
con el desconocimiento en el proceso constituyente, pero que, con lo 
poco y abstracto que manifiesta la Constitución, puede exigirse. Hoy, 
la lucha por el pluralismo entendido como aceptabilidad racional se 
manifiesta como se pretendió con la Asamblea Nacional Constituyente 
de 1991 como “una tendencia generalizada al reconocimiento de la di-
versidad social, económica, política y étnica de Colombia” (Fals Borda 
y Muelas, 1991).

El pluralismo desde la voluntad constituyente motivó a que, cuan-
do el pueblo se reúna para “representar su existencia plural en el espacio 
público, están planteando a la vez demandas más amplias: estos cuerpos 
solicitan que se les reconozca, que se los valore, al tiempo que ejercen su 
derecho a la aparición, su libertad y reclaman su vida vivible” (Butler, 
2017, p. 33). Y es esto a lo que lleva la aceptabilidad racional: a aparecer 
en los textos y en los hechos, a ser parte de la sociedad como actuantes, 
como partes, como poblaciones de Colombia.

En conclusión, los argumentos sobre el concepto de pluralismo 
entendido como aceptabilidad racional en Putnam son análogos a la 
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voluntad constituyente de 1991 en Colombia porque en los debates de 
la Asamblea Nacional Constituyente siempre estuvo presente la apuesta 
por la inclusión de las minorías entendidas como grupos con cosmo-
visiones con historia y culturas de gran trascendencia para Colombia 
y, por tanto, racionalmente comprensibles desde sus prácticas de vida.

Conclusiones

La apuesta que Hilary Putnam hace por la verdad se concentra en el 
plano social en aquellas descripciones y narraciones aceptadas en una 
cultura, en la cual las acciones son coherentes con los conocimientos 
que se han construido y bajo los cuales se sigue edificando esa sociedad.

La importancia del concepto de verdad entendido como una cons-
trucción cultural permite abrir nuevas investigaciones filosóficas sobre 
la ruptura epistemológica del concepto de verdad que introduce Put-
nam en la tradición neopragmática, su noción de cultura y su esfuerzo 
filosófico por la búsqueda de la verdad.

Frente a la apuesta de la tradición pragmática por superar la dico-
tomía entre la razón y la realidad, el neopragmatismo de Putnam buscó 
fundamentar y perfilar la necesidad del estudio de la razón a partir de 
su afluencia y confluencia en la realidad. Por ello, su punto de partida 
en el análisis de la razón es la elección de la razón práctica desde la pers-
pectiva kantiana.

La relación necesaria entre la razón y la realidad abre paso a que 
se puedan presentar futuras indagaciones sobre la razón práctica, los 
límites de la razón, el compatibilismo entre la razón y la realidad, y los 
niveles del conocimiento en Putnam.

El pluralismo en Putnam alude a la necesidad de aceptar diferentes 
concepciones de comunidades humanas, las cuales, si bien deberían te-
ner sus propias constituciones, deben coexistir en una sola carta magna 
donde algunos ideales excluyen el cumplimiento de otros menos cohe-
rentes o aceptables frente a los ideales estatales.

El neopragmatismo de Putnam parte de la consideración de que 
el pluralismo es una realidad de las sociedades en las que convergen las 
construcciones racionales de verdades y valores. Es una crítica al relati-
vismo y una apuesta por las construcciones discursivas que nutren a las 
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comunidades y, en esa medida, a la manera en que estas se asumen y se 
representan en una sociedad, desde distintos escenarios como lo es un 
proceso constituyente y lograr plasmarse en una constitución política.

La apuesta por el pluralismo como una coexistencia de razones 
constitucional abre la puerta a nuevas investigaciones, tales como el 
concepto de razón en la Constitución Política de Colombia (1991), el 
aporte epistemológico de Putnam al concepto de constitución, así como 
los límites epistemológicos del pluralismo en aquella.

Putnam ubicó como uno de los centros de su neopragmatismo la 
crítica al relativismo moral. Su apuesta parte de analizar la moral desde 
la importancia de los argumentos, lo cual la convierte no en un discur-
so anticientífico, sino en la posibilidad de apostar por las objetividades 
morales (racionalmente construidas) como maximización de las crea-
ciones de subjetividades morales.

Los análisis que introduce Putnam sobre el concepto de moral abren 
puertas a futuros estudios de gran trascendencia para la filosofía moral 
contemporánea, a saber: el deber moral, la crítica al relativismo moral, 
la comprensión de la moral a partir de construcciones racionales, así 
como el diálogo entre lo subjetivo y lo objetivo en la obra de Putnam.

El neoconstitucionalismo es una corriente de la filosofía del dere-
cho que aboga por el pluralismo y permite desde la amplitud racional 
la inclusión de “los otros” tradicionalmente excluidos. Es, por tanto, la 
corriente más compatible con la aceptabilidad racional de Putnam.

La comprensión del neoconstitucionalismo como filosofía del dere-
cho constitucional que aboga por la inclusión abre paso a nuevas rutas 
de investigaciones en categorías como relaciones entre el pluralismo y 
el neoconstitucionalismo a partir del concepto de razón en Putnam, la 
razón práctica y el neoconstitucionalismo, la inclusión, la aceptación y el 
pluralismo y, especialmente, los retos actuales del neoconstitucionalismo.

Para la creación de la Constitución Política de Colombia (1991), se 
incluyeron las voluntades populares a través de las elecciones del 11 de 
marzo de 1990 en las que se efectúo una consulta popular desde la cual 
se permitió dar vocería a las distintas comunidades, pueblos y grupos 
que manifestaron la necesidad de este cambio normativo. Con la visión 
de inclusión y aceptación de las voluntades diversas que habitan el te-
rritorio colombiano.
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La voluntad constituyente fue diversa pero no plural desde el con-
cepto de aceptabilidad racional. La ausencia de cosmovisiones racio-
nalmente constituidas y con gran trascendencia para la historia y la 
sociedad colombiana en el proceso constituyente y, finalmente en la 
Constitución Política de Colombia (1991), ha llevado a la necesidad 
constante de replantear los pueblos y grupos sociales, sus derechos, sus 
luchas y apariciones.

La voluntad constituyente es el resultado de una moral fundamen-
tada en la defensa de la solidaridad y la libertad, y de unos hechos y 
voluntades constituyentes que pretendieron inclusión política y social, 
paz en Colombia y respeto por las libertades. Esta apuesta es análoga 
con el neopragmatismo de Putnam porque buscó la defensa de los valo-
res sociales más importantes de Colombia, a partir del reconocimiento 
de las necesidades más profundas de las comunidades y los grupos acep-
tados racionalmente en el Estado colombiano.

La inclusión plural de distintas voluntades populares en la Cons-
titución Política de Colombia (1991) es un tema de gran actualidad y 
pertinencia, con el cual es posible abrir nuevas líneas de estudio, tal como 
acontece con el pluralismo étnico, el género y la inclusión plural, la par-
ticipación e inclusión de la diversidad religiosa a partir de la voluntad 
constituyente de 1991 en Colombia.

La participación ciudadana en la Asamblea Nacional Constituyen-
te de 1991 representó un ejercicio de responsabilidad democrática en el 
que hubo presencia plural, pero no una inclusión racional de lo plural.

La ausencia de inclusión racional de lo diverso en la voluntad cons-
tituyente de 1991 en Colombia estuvo motivada por una inclusión se-
lectiva que se evidenció desde la misma participación en la Asamblea 
Constituyente de 1991. Esta realidad permite plantear nuevas líneas de 
investigación asociadas al concepto de pluralismo, tales como grupos, 
movimientos y comunidades excluidos, los límites de la aceptación y 
participación, así con el pluralismo selectivo en la voluntad constitu-
yente de 1991 en Colombia.

La aceptabilidad racional es un concepto al que Putnam alude para 
referirse a la relación con la verdad, la falsedad, la adecuación y la pers-
picuidad frente a las ideas y los enunciados. Por tal motivo, no es un 
concepto puramente lógico sino experiencial en el que convergen diver-
sas racionalidades susceptibles de aceptación.
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La aceptabilidad racional como concepto experiencial invita a re-
pensar la vida desde la inclusión y el pluralismo, en tal sentido se abren 
camino nuevas líneas de investigación sobre la aceptación racional 
como ruta de análisis de la voluntad constituyente de 1991 en Colom-
bia y los límites de la inclusión racional en los derechos fundamentales 
contemplados en la Constitución Política de Colombia (1991).

El pluralismo en la Constitución Política de Colombia (1991) es 
el resultado de un proceso de pactos constituyentes en los que algunas 
comprensiones diversas fueron aceptadas e incluidas en la carta magna. 
Este proceso de vocería y participación llevó a la aceptación de po-
siciones sociales y políticas diversas, y a la inclusión del concepto de 
pluralismo. El pluralismo entendido desde la aceptación y, concreta-
mente, desde el concepto de aceptabilidad racional de Putnam, permite 
comprender que las razones que constituyen a los distintos pueblos y 
grupos sociales están ancladas en el entendimiento que cada uno edifica 
conforme a sus realidades y contextos.

La comprensión del pluralismo desde la aceptabilidad racional abre 
una línea de investigación novedosa tanto para la filosofía del derecho 
constitucional como para el neopragmatismo, dado que evidencia la 
necesidad del derecho de recurrir a la filosofía para explicar sus fenó-
menos y necesidades, al tiempo que planeta a una corriente filosófica 
la importancia de ubicarse en una necesidad práctica de la sociedad: la 
inclusión jurídica.

La revisión de la aceptabilidad racional de Putnam replantea a la 
comunidad filosófica la importancia contemporánea de este pensador 
más allá de los límites de sus estudios sobre lógica y pragmatismo, per-
mitiendo ver su aporte a la luz de problemas concretos en el derecho, 
como es el pluralismo en la filosofía del derecho constitucional. Putnam 
nos ofrece como reto actual frente a los problemas del pluralismo en las 
constituciones la revisión constante sobre lo que es racionalmente acep-
tado en las constituciones y como consecuencia de las interpretaciones 
constitucionales.
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Anexos
1. Códigos de las gacetas de la Asamblea Nacional Constituyente

Foco temático
(Capítulo) Tema Citas en las gacetas

Ideas analíticas sobre 
las gacetas y reporte de 

periódico

Reporte de periódico
(El Colombiano)

El pluralismo 
en la filosofía 
del derecho 
constitucional

Razón “El Estado social de nuestros días se impone, 
como meta gubernativa, la creación de 
condiciones razonables de vida, en tal forma que 
todo habitante puede hacer valer un derecho a 
obtener de la sociedad una protección contra los 
riesgos de vida. El individuo, pues, aumenta su 
cuota de poder y de derecho” (Figueroa, 1991).

“Todos los colombianos son Iguales ante la ley y 
recibirán el mismo trato y protección por parte 
de las autoridades. Todo beneficio, autorización, 
permiso o prestación de un servicio público 
serán otorgados sin discriminación por razón de 
condición social, económica, sexo, raza, origen 
nacional, étnico o familiar, lengua, religión, 
opinión política o filosófica. Las distinciones 
por razón de edad o de condiciones mentales o 
físicas deberán ser especialmente justificadas. Lo 
anterior no obsta para que se puedan establecer 
distinciones razonables para alcanzar objetivos 
legítimos y para adoptar medidas que concedan 
ventajas o subsidios económicos a Integrantes de 
grupos que han sido víctimas de discriminación 
o se encuentran marginados o en condiciones de 
pobreza” (Galán y Rojas, 1991).

En el estado social de 
derecho, la libertad de 
conciencia la tienen no 
solo quienes transmiten 
la información, sino 
quienes la reciben. Este 
derecho les permite a 
los ciudadanos tener 
poder en la sociedad, el 
cual se ve representado 
en su inclusión y 
reconocimiento.

28 de abril de 1991

“La información en el banquillo de 
la constituyente”

“Creemos que a nueva constitución 
debe alentar el tema de la 
información desde la óptica de 
la libertad de prensa. Pensamos 
que hay que mirarlo en función al 
derecho a la información”.
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El pluralismo 
en la filosofía 
del derecho 
constitucional

Verdad “Por ello se sugiere la posibilidad de que ejerzan 
acciones de petición comunitarias, relacionadas 
con la prestación de servicios por parte del Estado, 
las cuales deberán ser entendidas por esta de 
forma expresa y proporcionada” (Garcés, 1991).

“Por eso, señores Constituyentes, yo podría 
decir que más que revolcones institucionales, lo 
que más requiere con urgencia nuestra Nación 
es un revolcón educativo. Pero que no se pueda 
propiciar si no dejamos establecido en el texto 
de la nueva constitución que vamos a darle a 
los colombianos, cuál es el tipo de ciudadanos 
que el Estado y la democracia colombiana están 
dispuestos a formar” (Giraldo, 1991).

El acceso a la verdad no 
es una imposición, sino 
una construcción social: el 
relato de los testimonios. 
La Construcción de una 
verdad en la Constitución 
no es una imposición, 
sino el resultado de 
múltiples voces diversas.

Las verdades en una 
sociedad se construyen 
desde la educación. Por 
ello, es tan importante la 
inclusión de las diferentes 
verdades constituidas 
por las comunidades que 
conforman el territorio 
nacional y que han sido 
reconocidas, porque de 
su enseñanza depende 
su inclusión y de esta 
su supervivencia. Hacer 
de las verdades una 
educación desde el pueblo 
y para el pueblo.

17 de abril de 1991

“La nueva constitución”

“La asamblea persigue fortalecer 
la importancia y la influencia 
del poder legislativo en nuestras 
instituciones. Esa es al menos, la 
tendencia que muestran la mayoría 
de los proyectos de reforma que 
están en consideración de los 
constituyentes…El pueblo convocó 
la constituyente en la búsqueda 
de cambio. Por eso, la luz de la 
naturaleza, la razón de ser y la 
historia jurídica de la asamblea, 
es una verdad irrefutable que a 
partir de julio próximo todos 
los colombianos tendremos la 
obligación de acatar la nueva 
constitución, independientemente 
de las ideas políticas que tenga 
cada cual o de que los preceptos 
contenidos en la nueva carta 
fundamental resulten convenientes 
o no para las personas y para los 
partidos existentes en Colombia”.
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El pluralismo 
en la filosofía 
del derecho 
constitucional

Valores “El Estado social de hoy debe cumplir diferentes 
objetivos: el de árbitro de la economía y del 
poder, el de protector de los necesitados, el de 
empresario y garantizador del bien común. Debe 
hacer justicia, pero también justicia social. En la 
medida en que no asuma esas responsabilidades, 
se ilegitima, pierde justificación y se 
desnaturaliza” (Guerrero, 1991).

“Las ideas de libertad y de igualdad marchan por 
los caminos del derecho del trabajo como dos 
hermanas tomadas de la mano: la igualdad sin 
libertad no puede existir y esta no florece donde 
falta aquella” (Guerrero, 1991).

“La República de Colombia es un Estado de 
derecho, social, democrático y descentralizado. 
que postula como valores supremos de su 
ordenamiento la unidad indivisible de la nación, 
la paz, la libertad, el orden, la igualdad, la 
justicia, la diversidad étnica, la participación 
ciudadana, la moral, el pluralismo político, la 
preservación de la naturaleza y el respeto por los 
derechos humanos” (Pastrana y Ramírez, 1991).

“La igualdad consagrada por La nueva 
Constitución debe extenderse al sexo, la 
ascendencia, la raza, La lengua y las creencias 
religiosas o políticas. Especialmente debe 
brindarse protección a las personas que se 
encuentran en situaciones de debilidad y deben 
castigarse los abusos o maltratos contra ellas” 
(Garcés, 1991).

El valor de la Asamblea 
Nacional Constituyente 
es una de las apuestas 
más importantes como 
fundamento de los demás 
valores constitucionales y 
sustento del Estado social 
de derecho.

La Asamblea Nacional 
Constituyente buscó 
plasmar como uno de los 
valores más importantes 
en la carta magna la 
libertad, pero una libertad 
fundada en el respeto y el 
reconocimiento.

6 de febrero de 1991

“Igualdad y solidaridad, banderas 
de la libertad”

“La violencia nace del irrespeto de 
los derechos”.

“Será una constitución para cerrar 
brecha”
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Voluntad 
constituyente

Moral  
constituyente

“Bajo la influencia de ideas y prácticas malsanas, 
el bien común ha sido sustituido por el bien 
particular. Y la política, que todo lo influye, 
ha dejado de ser una actividad noble y austera 
de servicio público, para convertirse en un 
Moloch insaciable que exige gajes, prebendas, 
burocracias, contratos, resoluciones, negocios, 
en nombre de méritos electorales o exigencias de 
partido” (Garcés, 1991).

“Hoy ya no resulta creíble la idea de que los 
gobernantes tengan una mejor idea de cómo 
hacer las cosas. Los colombianos ya no se 
conforman con que otros tomen las decisiones 
por ellos. Desean dar a conocer las opiniones y 
propuestas, desean ser tenidos en cuenta en el 
proceso de toma de decisiones” (Arias, 1991).

“Una democracia de fines es aquella en la cual, 
los necesitados intervienen en las decisiones 
que van a satisfacer sus prioridades, como sería 
el caso, entre otros, de la buena marcha de los 
servicios públicos y de la realidad práctica de los 
fines del Estado” (Arias, 1991).

La democracia es uno 
de los escenarios más 
importantes de la 
voluntad constituyente, 
de ahí se forjan valores 
morales de gran 
trascendencia, como la 
libertad y la solidaridad.

La moral constituyente 
implica entender una 
democracia desde su 
sentido ético y moral, 
desde sus fines.

12 de enero de 1991

“Recuperación del constituyente 
primario.

“Es necesario construir un 
Estado cuya base estructural 
resida en la voluntad popular. 
No son elucubraciones teóricas, 
corresponden por el contrario a una 
dolorosa realidad; nuestras llamadas 
democracias se han estructurado 
alrededor de concepciones 
simbólicas sin ningún enlace con la 
realidad social”.

Hechos  
Constituyentes

“Una paz entre el Estado y todas las fuerzas que 
hoy permanecen marginadas, la paz entre el 
Gobierno y la insurgencia, a la que desde esta 
altísima tribuna le dirigimos un mensaje, que es 
el mismo que dirigimos a las Fuerzas Armadas, 
llamándolos a todos a un diálogo inmediato, 
a un alto al fuego bilateral, a una negociación 
sin condiciones previas, para que Colombia 
alcance la convivencia entre hermanos que todos 
deseamos” (Abella, 1991).

La ausencia de paz fue 
una de las condiciones 
sociales que mayor 
influencia tuvo en la 
promoción e instauración 
de la Asamblea Nacional 
Constituyente de 1991 
en Colombia. La falta de 
acuerdos duraderos en los 
que fuese considerada la 
voluntad de la población

15 de enero de 1991

“FARC y ELN podrían hacer parte 
de la Asamblea Constituyente”

“En una sorpresiva determinación 
el gobierno nacional decidió 
extender el plazo para el ingreso 
de los grupos alzados en armas 
a la Asamblea Constitucional y 
fijó la fecha límite para su posible 
participación”.
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Hechos  
Constituyentes

“Esta es la Primera Asamblea Constitucional, en 
nuestra historia republicana, elegida por votación 
popular. Las anteriores, provenientes de guerras 
intestinas o golpes de Estado, fueron integradas 
empleando otros procedimientos, en todo caso 
menos democráticos. La Constitución que en 
gran parte nos rige, la de 1886, fue el producto 
de los más excelsos pensadores políticos de 
la época, cuidadosamente escogidos por el 
presidente Núñez” (Abello, 1991).

“La Constituyente de 1991, elegida más a tono 
con los vientos contemporáneos de la democracia 
participativa, fue convocada por el Ejecutivo 
mediante decreto legislativo, refrendado luego 
con discutida y dividida sentencia de la Corte 
Suprema de justicia, soslayando formalmente la 
norma contenida en el artículo 218 de la Carta 
según el cual las enmiendas institucionales son 
privativas del Congreso” (Abello, 1991).

“Es característica que honra a los colombianos la 
fe en el poder transformador de los mecanismos 
constitucionales, fundada esencialmente en la 
fuerza mítica de la tradición jurídica. Más allá de 
las consideraciones axiológicas y de las posibles 
fuentes nutricias de tal conducta, debemos aceptar 
que los partidos políticos, junto con los demás 
movimientos de opinión, periódicamente se han 
aglutinado para modificar la Cana Fundamental o 
para exigir su vigencia” (Uribe, 1991).

y no la imposición 
demostró la necesidad 
social de crear una 
constitución acudiendo 
a la democracia y 
a la amplitud de la 
participación ciudadana.
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Voluntad 
constituyente

Hechos  
Constituyentes

“Colombia padece, desde hace por lo menos 
treinta años, el conflicto social, sin oportunidad 
concreta para debatir el problema de fondo de 
los Derechos Humanos. Es hora de hacerlo. 
Padecemos actualmente la guerra interior y la 
desintegración del Estado de derecho, con brotes 
de anarquismo y pérdida incalculable de los 
recursos naturales” (Vásquez, 1991).

Voluntades 
Constituyentes

“Coronamos así una legítima aspiración de 
nuestro pueblo, que anhela abrir de par en par 
las puertas del progreso, la paz y las libertades, 
reformando a fondo la Constitución de 1886 
y poniendo al tono del próximo siglo XXI a 
nuestra patria. Digamos que la más palpitante 
expectativa que nos reúne aquí es la de la paz” 
(Abella, 1991).

“En esta Asamblea Nacional Constituyente, que 
está llamada no a desaparecer de la memoria 
de los colombianos sino a quedar en ella por 
su trascendencia, estamos representados los 
sectores políticos y sociales de Colombia. 
Que 1991 sea el año de las transformaciones 
inaplazables que nuestro pueblo demanda, y que 
la paz sea la corona para la sien de Colombia, 
la paz democrática, la paz entre el Estado y los 
insurgentes, con la Constitución moderna y justa 
que, seguramente, elaboraremos entre todos” 
(Abella, 1991).

“Estos actos constitucionales son el arranque de 
una nueva normatividad, sustentados tan solo en 
juicios de valor político; en contraste

La voluntad expresa en el 
proceso constituyente fue 
la del pueblo colombiano 
representado en distintos 
sectores sociales. Por 
ello, buscó defender 
la democracia en los 
distintos escenarios de 
participación política.

17 de abril de 1991

“La Nueva Constitución”

“El sentido común indica que 
la asamblea constituyente fue 
convocada por el pueblo con el 
propósito fundamental de llevar 
a cabo una reforma institucional 
de fondo, para adaptar nuestra 
organización política y económica 
a los retos y desafíos de los tiempos 
modernos. Considerando lo 
anterior es elemental que el orden 
vigente y el que resulte de la 
nueva constitución, conformaran 
universos diferentes. Y que en 
virtud de las reformas habrá 
funcionarios y entidades de la 
organización actual que no tengan 
cabida ni asiento en la nueva”.

17 de abril

“A contra reloj trabajara la 
constituyente esta semana”
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Voluntad 
Constituyente

Voluntades 
Constituyentes

con los actos legislativos generados por órganos 
que, como el Congreso, están establecidos ad 
hoc y que para ser eficaces deben someterse a 
unas reglas jurídicas. El poder constituyente del 
pueblo tiene así un amplísimo espectro, pues 
implica potestad creadora de un nuevo orden 
que lo habilita inclusive para rebelarse contra 
el sistema imperante. Claro que, a fin de no 
degenerar en fuerza loca, ha de acatar un juicio 
de valores y de ideales: como las exigencias del 
bien común, las coyunturas históricas y las 
coincidencias sociales” (Abello, 1991).

“Instaurar las bases de una auténtica convivencia 
democrática, entre todos los colombianos por 
medio de unas instituciones inspiradas en los 
principios de tolerancia, a todas las creencias y 
convicciones, en el pluralismo político y en la 
reafirmación de la identidad nacional dentro del 
respeto a su diferencia regional, étnica y cultural” 
(Navarro, 1991).

“La justicia de paz o de causas menores tiene 
su origen en las comunidades tribales y en las 
sociedades más antiguas… Es lo cierto que en 
las zonas rurales es clara la supervivencia de 
formas tradiciones de administrar justicia y 
la permanente adecuación de las mismas a las 
nuevas circunstancias. En ellas, por ejemplo, la 
costumbre constituye el hecho regulador de las 
relaciones comunitarias con instancias propias de 
decisión bastante diferentes del mecanismo de 
funcionamiento de la justicia formal” (Gómez, 
1991).

“En el articulado aprobado en 
esa comisión se consagra que la 
soberanía nacional reside en el 
pueblo y se reconoce el carácter 
multiétnico y pluricultural de este”
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Pluralismo 
en la 
Constitución 
Política de 
Colombia 
(1991)

Pacto  
Constituyente

“Una vez más habrá quienes reaccionen con 
ironía frente al tema alegando que la Constitución 
no puede prometer vivienda, salud, educación 
comida, trabajo y seguridad social para todos. Y 
tendrán razón, pero es que ese no es el objetivo de 
la consagración constitucional de esos derechos. 
La finalidad es que al ser incluidos, ellos se 
vuelvan un propósito nacional, una meta por la 
cual, el Estado y también los particulares, debe 
propender” (Gaviria, 1991).

“El reto de nosotros los constituyentes y el de 
todos los colombianos es el de reconstruir la 
Nación e integrarla como un todo, conjugando su 
diversidad, y haciendo de ella una presencia viva 
de la solidaridad de todos en las necesidades de 
cada uno” (Maturana, 1991).

“Promover el desarrollo integral de las personas 
dentro de un espíritu de protección a los 
derechos humanos, a los valores culturales de las 
comunidades y la ecología” (Gómez y Londoño, 
1991).

“El reconocimiento de los derechos de las 
comunidades, la defensa de la autonomía y la 
promoción de la solidaridad de las entidades 
territoriales” (Gómez y Londoño, 1991).

“El Liberalismo en la Constituyente está muy bien 
representado. Desde esta Tribuna ha escuchado 
el país a sus voceros planteando tesis interesantes, 
de altísimo contenido social, profundamente 
democratizadoras, el interés por la paz y por la 
justicia; propugnando por un Estado moderno,

Los acuerdos más 
importantes a los que se 
llegó con la Asamblea 
Nacional Constituyente 
fueron los mecanismos de 
participación democrática 
que permitieron la 
inclusión de la nación, 
el pluralismo político y 
social, potencializar la 
solidaridad y pluralidad 
entre los pueblos y 
promover las libertades 
individuales.

30 de diciembre de 1990

“El voto obligatorio sería irracional

“Mientras algunos 
constitucionalistas afirman que el 
voto obligatorio no pugna contra 
la libertad del elector puesto que el 
ciudadano podría votar en blanco, 
hay quienes aseguran que va en 
contra de esa libertad y que en 
Colombia lo que hace falta es una 
cultura democrática”.

12 de diciembre de 1990

“Instalemos constituyentes sin 
violencias: AD M-19”

“En una paz casi absoluta 
trascurrieron los comicios 
electorales para elegir los 
70 constituyentes bajo cuya 
responsabilidad estará el diseño de 
la carta de navegación de Colombia 
para el siglo XXI y las nuevas 
instituciones estatales”.
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equitativo y eficiente; buscando defender 
adecuadamente al pueblo; derrochando tolerancia 
y fraternidad” (Serpa, 1991).

“Esta Asamblea tiene, pues, su origen en la urgencia 
del pueblo colombiano de alcanzar la paz. Y si al 
término de sus tareas no se han sentado las bases 
de una paz real, efectiva y estable, dolorosamente 
tendríamos que aceptar desde ahora, que el pueblo 
colombiano está condenado, en lo que se refiere 
a la conquista de la paz, a compartir el frustrante 
destino de Sísifo” (Plazas, 1991).

“La presencia en esta Asamblea Nacional 
Constituyente de Alianza Democrática M-19, 
del Ejército Popular de Liberación, y del Partido 
Revolucionario de los Trabajadores, demuestra 
que cuando hay voluntad, la paz sí es posible” 
(Plazas, 1991).

“Y tenemos la reserva humana y social de esta 
Asamblea. Aquí está el país colombiano en su 
antigua y nueva pluralidad política y social. 
Representados están los partidos tradicionales por 
experimentados y egregios voceros, cuyo mensaje 
hemos estado escuchando con especial interés. 
Y están las nuevas fuerzas políticas y sociales que 
se han ido constituyendo y que en la elección 
del 9 de diciembre notificaron lo que puede ser 
una conformación política del país distinta de la 
tradicional. Experiencias y profesiones de distinta 
índole hacen más auténtica la composición de 
esta Asamblea. Dirigentes sindicales, profesores 
universitarios, abogados, economistas, periodistas, 
sociólogos, ingenieros, arquitectos, médicos: voceros 
de la juventud y de la Universidad” (Reyes, 1991).
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“Ha sido señalado como ideal del Estado 
democrático el que cada cual directamente o a 
través de grupos organizados, tenga algún poder 
y nadie tenga o pueda tener demasiado poder. 
Ese equilibrio en el poder depende de cómo estén 
organizados los que Giscard D’Estaing llama 
los poderes dominantes de nuestro tiempo. ‘EI 
pluralismo de la sociedad entera –dice él– implica 
que los diversos poderes actuantes en nuestra 
sociedad no puedan confundirse en ningún caso, 
y principalmente los cuatro tipos esenciales del 
poder, que son: el poder del Estado, el poder 
económico, el poder de las organizaciones de 
masas, y el poder de los medios masivos de 
comunicación’” (Pérez, 1991).

“La constatación de cómo el acuerdo básico 
de convivencia ha comportado su progresiva 
ampliación mediante la inclusión de sectores 
y clases no comprendidos inicialmente en 
aquel, permite entender la ‘democracia’ como 
un proceso inacabado, que se va conformando 
al conjuro de la voluntad y la acción de las 
distintas fuerzas sociales. Por ello, el término de 
‘democratización’” (Echeverri, 1991).

“Derechos de los Grupos Étnicos Artículo uno: 
El Estado reconoce y garantiza a los grupos 
étnicos la propiedad sobre los territorios de 
resguardo, los territorios tradicionales y los que 
constituyen su hábitat. Este derecho se extiende 
al subsuelo. Artículo Nuevo: El Gobierno podrá 
constituir territorios comunes con los países 
vecinos para las comunidades Indígenas de la 

La participación diversa 
en la Asamblea Nacional 
Constituyente permitió 
que muchos problemas y 
cosmovisiones cedieran su 
lugar en los debates para 
buscar una sociedad más 
equitativa y permitir una 
mejor convivencia.

La inclusión de 
comprensiones diversas 
implica reconocer 
cultura, historia y 
prácticas comunitarias, 
y volver siempre sobre 
la participación y la 
democracia.

22 de abril de 1991

“La democracia no es una forma 
de gobierno sino una clase de 
sociedad”

“Las imposibilidades de un 
pensamiento más abierto y libre, 
para reasociar el discurso político 
con los problemas de la sociedad 
entera, más que obra de una 
estrategia consciente- establecida 
en forma explícita en prohibiciones 
jurídicas, se trata de una actitud 
internalizada que nosotros 
repetimos innecesariamente. Sin 
saberlo hemos venido jugando ese 
mismo juego” (Giraldo Jiménez, 
Fabio Humberto).

1 de abril de 1991

“Seguridad social integral”

“La Constitución de cada país es 
una expresión cultural, es el reflejo 
de las condiciones concretas de 
esa comunidad en un momento 
dado, de sus luchas, sus tendencias 
ideológicas y los conflictos sociales 
y económicos que se desarrollas 
en su interior… debemos estar 
atentos entonces a las tendencias 
del humanismo constitucional y al 
constitucionalismo social, los cuales
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frontera, sin menoscabo de la soberanía nacional 
y en relación de reciprocidad. Los tratados 
internacionales regularán la Constitución de 
estos territorios” (Movimiento Indígena Quintín 
Lame, 1991).

“Créase la jurisdicción indígena dentro del 
territorio que establezca la ley, el juzgamiento de los 
indígenas se regirá por las normas y procedimientos 
propios. La ley orgánica de jurisdicción indígena 
regulará el funcionamiento, competencias, fines y 
mecanismos” (Gómez, 1991).

“Las jurisdicciones de etnias indígenas y de 
los demás grupos son eficaces mecanismos de 
control social” (Fajardo, 1991).

reflejan un avance en la concepción 
del Estado de derecho, moderno, 
social, cultural y participativo” 
(Yepes par.

Aceptaciones 
Diversas

“Con el fin de promover el pluralismo, los 
poderes públicos garantizarán el ejercicio 
efectivo de la libertad de expresión a través de 
los medios de comunicación estatales a grupos 
sociales y políticos. Los medios de comunicación 
no pueden ser objeto de monopolios privados” 
(Galán y Rojas, 1991).

“Esta paulatina evolución operada en las ideas 
e instituciones políticas se manifiesta hoy como 
una tendencia generalizada al reconocimiento de 
la diversidad social, económica, política y étnica 
de Colombia” (Fals Borda y Muelas, 1991).

“Dieciséis proyectos, de los 22 considerados, 
plantean la necesidad de legislar sobre la 
autonomía de los territorios indígenas y étnicos. 
Unos lo presentan bajo la modalidad de derechos 

La participación política de 
minorías tradicionalmente 
excluidas como los 
indígenas fue un ejercicio 
de aceptación e inclusión 
de gran relevancia en el 
proceso constituyente de 
1991. Este proceso permite 
evidenciar evolución en la 
política colombiana.

Las aceptaciones diversas 
también se dieron con gran 
relevancia en el plano de la 
participación de múltiples 
partidos y movimientos 
políticos y sociales.

13 de abril de 1991

“Los indígenas tendrían derecho a 
un mínimo de diez congresistas”

“El Constituyente Lorenzo Muelas 
de la comisión segunda, presentó 
ayer a sus colegas su propuesta 
para revindicar los derechos de 
los indígenas y para que la carta 
magna les respete sus costumbres e 
idioma…consagra que los indígenas 
tendrían derecho a mínimo 10 
congresistas (cuatro senadores y 
seis representantes cuyo número 
aumentaría simultáneamente con la 
cantidad de electores”.
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individualizados, mientras que otros lo exponen 
directamente como régimen de autonomía 
para darse sus propias formas de organización 
política, económica, social, así como para la 
administración de los recursos naturales de sus 
territorios. De los 16 proyectos mencionados, 14 
reconocen de una o de otra forma la necesidad 
de otorgar autonomía (en diversos órdenes) a 
los pueblos indígenas y a los grupos étnicos. 
Hemos encontrado formulaciones generales con 
suficiente autonomía hasta aquellas que enumeran 
autonomía administrativa, financiera, patrimonial 
y presupuestal… pasando por aquellas más 
explícitas que hablan de autonomía para darse su 
propia organización política, económica y social” 
(Fals Borda y Muelas, 1991).

“No es pues extraño que haya formulaciones 
sobre: las autoridades, la educación y Cultura 
acordes a su patrimonio histórico. El derecho a 
vivir según sus creencias, usos y costumbres. El 
derecho de expresión en sus lenguas vernáculas y 
el fomento a su utilización consagrándolas como 
oficiales y explicitando el uso del castellano como 
idioma nacional” (Fals Borda y Muelas, 1991).

“En la ponencia repartida por la organización 
Nacional Indígena ONIC de Colombia en 
noviembre de 1990, durante la campaña para 
la elección de la constituyente […] parece 
indiscutible que la comisión cuarta ha entendido 

“La propuesta reconoce 
a estas autoridades como 
parte de la nación y el 
Estado y por tal razón 
tienen derecho no solo 
a que se respete su 
idioma y cultura sino 
a tener jurisdicción 
propia articulada con 
la del Estado, recursos 
provenientes de 
transferencias del gobierno 
central, y autonomía 
tanto administrativa como 
financiera, patrimonial y 
presupuestal. En uno de 
los artículos menciona 
que el Estado garantiza y 
promueve las formas de 
propiedad comunitaria de 
las poblaciones indígenas 
y demás grupos étnicos 
de acuerdo a sus usos y 
costumbres”.

“En los territorios 
indígenas se garantiza la 
vigencia de las normas 
y procedimientos de 
justicia propios que no 
atente contra los derechos 
humanos”.

o, ella tendría que inclinarse 
hacia principios neofederales, 
descentralizados y autonomistas”

“Orlando Fals Borda se refirió a 
los consensos y a la presidencia 
colegiada hechos que rompieron 
tradiciones rígidas, No me huele a 
componenda, como se ha dicho, 
que las nuevas formas de hacer 
política que surgen hoy incluyan un 
mayor y explicito reconocimiento 
de los derechos de las minorías a 
hacerse oír y sentir en corporaciones 
públicas como esta, hasta a hacer 
remover conciencias”.

2 de abril de 1991

“Misión de la Constituyente”

“La nueva carta fundamental tendrá 
por ello que redactarse con rostro 
humano, mirando hacia el hombre 
de todas las latitudes y clases 
sociales, pensando también en la 
historia de la cual hemos sido sus 
protagonistas, para buscar en sus 
raíces ideológicas el sustento de sus 
instituciones, la savia germinadora 
de nuestros más caros principios”.
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que las comunidades indígenas tienen una 
identidad inconfundible y que es necesario 
reconocer esa diferencia en el terreno de la 
solución de conflictos o administración de 
justicia” (Fajardo, 1991).

“Tenemos capacidad 
de decir que existimos, 
que tenemos propuestas 
que, si bien no han sido 
extraídas de los libros, si 
parten de un hecho: los 
indígenas y los negros 
somos colombianos”.

2 de marzo de 1991

“Democracia participativa 
debe ser inspirada en la 
misma carta”

“Si la nueva constitución 
de Colombia ha de ser 
inspirada en la democracia 
participativa como es 
nuestro mandato
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2. Evidencias fotográficas (El Colombiano)

El pluralismo en la filosofía del derecho constitucional

Categoría Registro fotográfico Fecha

Razón 23 de noviembre de 1990

6 de febrero de 1991

Verdad 23 de febrero de 1991
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El pluralismo en la filosofía del derecho constitucional

Categoría Registro fotográfico Fecha

Valores 23 de febrero de 1991

Moral 
constitu-
yente

20 de noviembre  
de 1990

26 de marzo de 1991
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Moral 
constitu-
yente

26 de marzo de 1991

Voluntad 
constitu-
yente

12 de diciembre  
de 1990

27 de abril de 1991
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Hechos 
constitu-
yentes

30 de diciembre de 
1990

23 de enero de 1991

5 de febrero de 1991
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Hechos 
constitu-
yentes

5 de febrero de 1991

9 de febrero de 1991

16 de febrero de 1991

Pacto cons-
tituyente

15 de enero de 1991
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Pacto cons-
tituyente

7 de febrero de 1991

9 de febrero de 1991

Compren-
siones di-
versas

22 de diciembre de 
1990

21 de febrero de 1991
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7 de marzo de 1991

Aceptacio-
nes 
diversas

16 de febrero de 1991
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3. Neopragmatismo de Hilary Putnam y su relación 
con el neoconstitucionalismo

Cita Explicación Cita

“El hecho de que la 
aceptabilidad racional 
en ciencias exactas (que 
son sin duda los ejemplos 
centrales del pensamiento 
racional) dependa de 
virtudes cognitivas como la 
coherencia y la simplicidad 
funcional, muestra que al 
menos algunos términos 
de valor representan 
propiedades de las cosas 
a las que se aplican, y no 
precisamente sentimientos 
de la persona que los usan” 
(Putnam, 2001b, p. 139).

Así se hace evidente la 
necesidad de positivizar el 
sistema de valores y les da 
una calidad de exigibilidad 
en la acción. Los valores 
no pueden corresponder 
únicamente al sujeto, sino 
que deben ser referentes 
comunes de diferentes 
culturas y sociedades.

“Para Aragón Reyes, la 
Constitución primero, y el 
constitucionalismo después, 
han dado origen a lo que él 
denomina la Constitución 
como paradigma, y 
esto significa que ‘la 
Constitución no es otra cosa 
que la juridificación de la 
democracia’, y así debe ser 
entendida” (Moreno, 2010, 
p. 338).

“Nuestras concepciones de las 
coherencias, de la simplicidad 
y de la justificación 
están condicionadas 
históricamente, en la misma 
medida en que lo están 
nuestras concepciones de 
la amabilidad, la belleza y 
la bondad: estos términos 
epistémicos figuran en los 
mismos tipos de perenne 
controversia filosófica, en los 
que figuran los términos que 
representan valores éticos y 
estéticos” (Putnam, 2001b, 
p. 140).

“Los estándares de 
aceptabilidad racional tienen 
que ver con el modo en que 
juzgamos no solo la verdad y 
la falsedad de los sistemas de 
enunciados, sino también su 
adecuación y perspicuidad” 
(Putnam, 2001b, p. 141).

Los valores y principios 
constitucionales deben 
corresponder con una 
lectura histórica, que 
evidencie su necesidad real 
dentro de una población. 
Esta configuración no solo 
permite responder a las 
exigencias sociales, sino 
presentar una apertura 
al futuro, conforme a un 
ejercicio de predicción 
conforme a las posibilidades 
en las que se proyecta una 
sociedad.

“Se trata de Constituciones 
que no se limitan a 
establecer competencias 
o a separar a los poderes 
públicos, sino que contienen 
altos niveles de normas 
materiales o sustantivas que 
condicionan la actuación 
del Estado por medio de 
la ordenación de ciertos 
fines y objetivos. Ejemplos 
representativos de este 
tipo de Constituciones lo 
son la española de 1978, 
la brasileña de 1988 y 
la colombiana de 1991” 
(Carbonell, 2007, p. 10).
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“La idea de objetividad 
ética admite que nuestras 
creencias éticas descansan 
en observaciones de casos 
específicos, intuiciones, 
máximas generales, etc., 
y no en un cúmulo de 
axiomas éticos arbitrarios, 
pero formula la acusación 
que establece que las propias 
observaciones éticas, están 
afectadas por una incurable 
dolencia: la proyección” 
(Putnam, 2001b, p. 145).

“Los valores éticos son 
subjetivos, mientras que 
los valores cognitivos son 
objetivos […] se equivocan 
los argumentos en favor 
del subjetivismo moral” 
(Putnam, 2001b, p. 46).

“La teoría de la proyección 
nos ofrecía una explicación 
de la experiencia moral: la 
experiencia moral es por 
así decirlo, un sentimiento 
subjetivo mal localizado […] 
todos los seres humanos 
tienen un sentido de la 
justicia y alguna idea de lo 
bueno […] sentimos a veces 
la inequidad de los actos 
atroces, aun cuando no 
encontremos en la víctima 
a una persona con la que 
podamos simpatizar fácil o 
espontáneamente” (Putnam, 
2001b, p. 147).

“Cualquier palabra que 
represente algo que la gente 
de una cultura valore (o 
devalúe tenderá a adquirir 
fuerza emotiva” (Putnam, 
2001b, p. 206).

Los principios 
constitucionales no pueden 
partir de idealizaciones 
sociales sino de la realidad.

La finalidad de todo lo 
moral refiere a la apertura 
hacia el futuro. Los 
argumentos son la base de 
la formación de actitudes 
morales y ello es coherente 
con los fines morales.

“Sobre el tema de la 
relación entre constitución 
y diferencias culturales 
han sido manifestadas por 
muchas reservas, no digamos 
respecto a la perspectiva 
de un constitucionalismo 
mundial, sino incluso 
respecto a la idea de una 
constitución europea” 
(Carbonell, 2007, p. 79).

“Por otro lado, una 
característica no accidental 
de la Constitución es su 
naturaleza de principio. 
Los principios son normas 
naturalmente abiertas a 
los desarrollos del futuro” 
(Carbonell, 2007, p. 98).

“Hoy, la única discusión 
intelectualmente rigurosa 
que sobre el concepto de 
Constitución se sostiene 
aún en pie es la que enfrenta 
a los partidarios de la 
Constitución como norma 
abierta y a los partidarios 
de la Constitución como 
sistema material de valores” 
(Carbonell, 2007, p. 31).
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El libro presenta un planteamiento iusfilosófico abordado desde el 
concepto de pluralismo de Hilary Putnam, basado en la “aceptabili-
dad racional” como criterio de reconocimiento de los diferentes 
sistemas de creencias sobre la realidad y dentro de las cuales emer-
gen proyecciones de la razón humana y construcciones de identidad. 
Con el enfoque de la aceptación se analiza el ejercicio del poder 
público con una mirada ética e incluyente y, concretamente, desde 
una la filosofía del derecho constitucional colombiano a partir de su 
fundamentación en la voluntad constituyente de 1991, que inscribe el 
pluralismo como fundamento jurídico, político, social y valorativo. La 
propuesta investigativa identifica la relación entre el neopragmatis-
mo y el pluralismo según Hilary Putnam, para precisar en la voluntad 
constituyente de 1991 en Colombia el concepto de pluralismo. Para 
tal fin, se reconocen las razones sobre el concepto de pluralismo en 
la voluntad constituyente de 1991 en Colombia como análogos a la 
propuesta neopragmática de Hilary Putnam en la que el pluralismo es 
comprendido como “aceptabilidad racional”.


